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INTBODUCClQN 

¿Qué hace un egresado de la licencimura en Ciencias ú la ContUnicación t!n un área 
adrninistrariva del Gobierno Federa/1' 

Esta es una pregunta que obliga a la reflexión respecto a Ja frecuente 
01nisió11 del reco11ocimiento de la importancia del uabajo interdiscip/i11ario 
al que obliga el quehacer social, derivada tal vez de Jos métodos de 
aprendizaje que para apreltender el conocinriento ntotiva al ser humano a 
fraccionar Ja realidad y a n1alentender que en una oficina pública 
encargada de la salud, por ejemplo, sólo debe haber n1édicos o en un área 
ad111inislrativa. sólo debe haber administradores. Sin enibargo, dicha 
concepción se invalida cuando reconocenios que en el quehacer cotidiano, 
el ser l1urnano conjuga y corifronta, apoyándose en las lterramientas y 
técnicas que su discip/i11a de estudio le lla proporcio11ado, elerne11tos que le 
ayuda11 a i11terac1uar co11 otros profesionales, contribuyendo as/ al 
desarrollo de las tareas y al logro de los objetivos de la organización a la que 
pertenece~ 

Bajo esta pre111isa será iniportante manifestar que el i11terés por elaborar un 
producto coniunicativo al que henios denoniinado .. Gula para tramitar 
prestaciones de los trabajadores de la .._'!;RE" surgió después de laborar 
c/urante cinco arlos en la Secretarla de Relaciones Exteriores en áreas que 
fornian parte de la estructura de Ja Dirección General del Servicio Exterior 
y de Recursos IIunianos (DGSERII), cuya función principal está 
encaniinada a atender y resolver los asuntos relativos a la adnai11istración de 
los recursos /1uma11os de la dependencia con base en las disposiciones 
legales establecidas. 

Derivado de esa experiencia y apoyándo111e en las técnicas y l1erran1ientas 
que nri disciplina de estudio nre lla proporcionado, se /lizo posible la 
observación de u11a realidad que bajo un enfoque coniunicacional perniite 
detectar la carencia que la dependencia padece relativa a la falta de un 
reconocimiento explicito sobre la inrportancia de la comunicación en el 
desarrollo de sus funciones, que se traduce en un desaprovecllamiento de 
las posibilidades de la cornu11icación conio instruniento co/1esionador y en 
co11sec11e11cia la in1posibilidad para descubrir y explotar sus potencialidades 
de uso. 
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El no contar la institución con una política de contunicación hacia el 
i11terior de la propia Secretarla. dirigida a sus miembros, fo111enta prdcticas 
disímbolas para difundir niensajes, las cuales en el nrejor de los casos 
fragmentan la informació11 co11 datos que hacen llegar a sus destinatarios 
sin que obedezcan a u11.a u nielad conceptual y gráfica. 

Así será coniún encontrar que la presentación de los documentos oficiales 
estarán estructurados, ta11to e11 su forma conio en su contenido, por el estilo 
de quien los llace o bien, del t;ue dirige el trabajo y las informaciones de 
interés para los n1ie1t1bros de la organización llegan por distintas vlas, lo 
cual 110 significa necesaria111ente que reciban el o los n1ensajes con la 
oportunidad que el caso amerita. 

Esto obedece a que en el quehacer de las u11idades administrativas que 
for111an parte de la i11stituciór1 existe necesidad de transmitir a otros 
ilifor111.ación pero a11.te la carencia de una instancia, politica o lineamiento 
que sena/e cuáles son los conductos para tal fin, improvisan productos 
comunicativos que adolece11 de la óptima aplicación de las técnicas y 
lierraniientas de la con1.u11.icación n1.isn1.a.. De ah/ que los esfuerzos y 
recursos desti11.udos suelan ser ineficaces propiciando además la falsa idea, 
por eje1nplo, de que el saturar un espacio con carteles 171ulticolores o 
proporcio11.ar al destinatario ci'itco trlpticos a la vez, garantiza una forma de 
coniunicación eficiente para transniitir un mensaje. 

Ello 11.0 significa que estemos en contra de la utilidad que como productos 
con1unicativos pueden tener los tripticos, oficios o carteles, sino más bien, 
con estos ejemplos querenios poner de n1anifiesto que en su elaboración se 
recurre mds a la corrección de los estilos que a la planeación de sus 
objetivos, a la revisión de sus contenidos y a la evaluación de sus resultados. 

Pero éste no es un problen1.a privativo de la SRE, es un proble1na general 
que se registra principalme11te en todas las dependencias que fornian parte 
de la adniinistración pública federal, en las que será frecuente observar que 
en sus organigran1.as existen direcciones de información o comunicació11, 
las cuales en el n1.ejor de los casos difunden mensajes de la dependencia 
hacia afuera, es decir hacia otros actores de la sociedad, pero dejan de lado 
.Ja creación de políticas de conrunicaCión hacia el interior de la n1isn1.a 
organización de la cual forman parte. Propiciando con ello -reiteramos- que 
existan esfuerz.os aislados para la difusión de mensajes, puestos en práctica 
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por distintas unidades administrativas de la dependencia, con objetivos 
diferentes y sin que obedezcan a una polltlca de conwnicacldn estructurada, 
cuya trascendencia reviste Importancia si consideramos que muchos de los 
problemas de la organización se centran en fallas o ineficiencia de los 
canales de coniunicación enipleados.. 

As{ teniendo presente esta reflexión, con el propósito de nsostrar la 
importancia de la comunicación en la Administracldn Pública y el quehacer 
del profesional de la comunicación dentro de ésta, cilaremos una realidad 
percibida por un conrunicador dentro de la Dirección General del Servicio 
Exterior y de Recursos ll11lflanos de la SRE, por ser dentro de esta 
Dirección, al dese"'Pellar funciones de servicio, que se concibió la idea de 
elaboTar un producto conrunicatlvo en respuesta a la reiterada necesidad de 
infornsaclón del personal de la dependencia al querer acceder a una 
prestación y ante el reconocilfliento de una falta de polúicas de 
conwnú:ación que no sólo atendieran esta necesidad sino que coadyuvaran 
a inlegrar bajo una unidad conceptual, un lflensaje en el que se permita 
fortalecer el dese"'Pello de un área administrativa del gobierno federal y 
sobre todo, facilitar el que sus servidores públicos accedan a los beneficios 
que otorga el sistensa de seguridad social dise/lado por el propio goblt!rno y 
sus actores sociales; haciendo entonces uso de una de las potencialidades de 
la consunicación. 

La Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos disella 
anuallflt!nte su progranso operativo de trabajo en el que generalmente se 
registran los objetivos a alcanzar, las actividades a desarrollar y los recursos 
necesarios para el efecto. Si11 embargo, dicho programa operativo anual no 
contelfl/Jla en sus registros, concepto alguno que se re.flera a esfuerzos 
encaminados a la difusldn de lflensajes para dar conocer sus proyectos de 
trabajo y con ello optinsor su realizacldn. 

Paradójlcalflente, se ha podido detectar que en la operación lflisma de los 
proyectos de esta Dirección General, se desarrollan actividades propias de la 
colflunicación; particularmente cuando se trata de realizar programas 
relacionados con el otorga,,.iento de prestaciones al personal, asl se generan 
carteles, trlpticos, oficios o reuniones de trabajo en los que sin obedecer a 
una polltica de co,,.,,nicació11, se dan a conocer datos a los müunbros de la 
organización; dicha práctica no incluye una evaluación de los mensajes 
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pues en los datos que se difu11den no existe lantpoco un plantea171Jento de los 
objetivos que se persiguen con tales productos comunicativos, siJuación que 
se reproduce si revisanios los productos coniunicativos que generan incluso 
otras unidades administrativas de la SRE. 

Este heclto nos obliga a reconocer que en el quehacer de la dependencia no 
existen pollticas de coniunicación al interior de la Secretarla y peor aún 
dentro de sus programas de trabajo no existe un reconocin1iento explicito de 
la iniportancia de la con1u11icación para el logro de sus objetivos, aún 
cuando ésta se naanifiesta al revisar las acciones efectuadas. 

Lo anterior nos per111ite detectar una contradicción en el quellacer de las 
Unidades Ad111inistrativas de la SRE. en cuanto a pollticas de co11111nicación 
hacia el i11terior, particular111ente en el desarrollo de las actividades de la 
DGSERlf y que se refiere a lo siguie11te: 

• En la planeación de ucrividades, los aspectos conu4nicacionalt!S no se 
consideran esrratégicos ni prioritarios.. 

• En el quehacer coridiano, los responsables de la operación de los progranaas .~e 
valen necesarian1ente de la c~>1nunicación para de:sarrol/ar sus funciones.. 

De esta contradicción, deriva entonces nuestro interés por plantear cuál es 
el que/1acer del comunicador en una área administrativa del gobierno 
federal, toda vez que él, /1acie11do uso de las técnicas y /1erramientas que su 
disciplina de estudio le ha proporcionado, dirime esa contradicción cuando 
en un trabajo interdi.scipli11ario, participa en el di.sello, elaboración y 
transmi.sió11 de los nrensajes encaniinados a dar a conocer los objetivos, 
tareas, estrategias y propósitos de una organizació~ 

Para responder a esta interrogante y apoyándonos en la descripción del 
profesional de la coniunicación que sella/a Ricardo Jltagalla en su trabajo 
titulado "El papel de la pla11eación v la con1unicación pública en la acción 
gubernamental", coincidimos y afirmanros que el profesional de la 
comunicar.i6n debe cubrir tres aspectos que son: 

• Ser capa:. de estudiur el hecho co1r1Mnicaciona/ y de buscar respue...~tas en 
conjunto con un equipo interdisciplinario. 

• Estructurar y articular con&Un;ca.cio11al~11le propMe..vlas articuladas y de 
indicaciones sobre /,, que se riene qMe ltaca-0 y 
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• Debe ser comun;cndor: esto es,. p~ diseñar. elaborar y trans'"1dr 
'"ensajes 

"A estos tres elementos del profesional se le debe agregar la necesidad de 
proporcionar las bases fundamentales de la adniinistración pública, esencial 
para quienes laboran en alguna dependencia u organisrno del gobierno, sea 
éste federal, estatal o municipal Además del derecho positivo y del uso de 
aquellas leyes y reglamentos relacionados con la información y la 
comunicación,._ 1 

En otras palabras. el comunicador cuenta con los elementos técnicos 
necesarios para observar y analizar una realidad para niostrarla y 
difu11dirla hacia las audiencias sobre Ja base de una sensibilidad y un 
conocintiento que le permite interactuar con sus seniejantes y es el 
conociniiento, aplicación y aprovecltan1iento de estas herramientas y 
técnicas en las que se centra Ja diferencia entre el producto con1unicativo 
que puede generarse lírica1nente o bien, por un profesional de la 
comunicación . 

Si el profesional de la comunicación cuenta con las técnicas y herramientas 
para difundir n1ensajes, ¿en qué nromento su quehacer se vincula con la 
adnrinistración y más e.J.peclficamente con la Adniinistración Pública? 

El trabajo del comunicador dentro de la Adnrinistración Pública, cuyo 
universo de acción "no se cü1e sólo a la sensibilización, la justificación de 
pollticas o la difusión amplia de acciones, sino a veces ta1nbién al 
desmentido de rumores o a la aclaración de nialentendidos que vulneran el 
prestigio gubernamental'.z iniplica a la vez. que el comunicador deba 
insertarse en un proceso de planeación que garantice programas de 
comunicación efectivos, desde la perspectiva de los fines que persigue la 
organización de la que fornia parte, esto es que también el comunicador 
para realizar su tarea ejercita las etapas del proceso administrativo cuando 
en un trabajo interdiscipli11ario participa en el diselio, elaboración y 
transmisión de los mensajes que proponga. 

1 Ricardo Magai\a.-EI papel de la plancación y la Comunicación Pública en la acción gubcmamcnlal.1988. 
2 Id. p.B 
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Así se hace evidente la fu11ción que un egresado de la licenciatura en 
ciencias de la coniunicación puede desarrollar dentro de un área 
administrariva del gobierno ft!deral, toda ve: que las herramientas y técnicas 
con las que cuenta, en "" trabajo interdisciplinario coadyuva a dar unidad 
conceptual y coherencia a la difusión de los objetivos y fines que persigue la 
institución donde labora. Sin e1nbargo, a pesar de la in1portancia de 
establecer una polltica Lle co11uu1icación. su aplicación sigue considerándose 
Jurnentablen1e11te, 110 priorituritL 

De alll que el profesional de la conzunicación deba lucllar u contracorriente 
J' abrir espacios que le pcrniitun -<.·ontribuir con su trabajo- a las tareas de 
u11 gobierna, cuyo fin últi1t10 debe ser ve/ar por los intereses de la sociedad 
que le da sentido y lo legitinia; sien1pre y cuando este aparato 
gubernan1ental haya logrado establecer una vinculación eficaz (n1edia11te el 
uso de la con11111icacid11 pública) pura atender las necesidades sociales, 
ltaciendo con ello, que prit.'e el interés general .\-obre el particular_ Tal es el 
ca.so de lo que en n1ateria tle seguridad social el Estado A-fexicano Iza 
logrado, cuya fornza nuís evidente se 1nanifiesta en las prestacio11es que 
otorga a ~-us servidores públicos; esfuerzo que aunque perfectible, janiá.s 
será suficiente .\·i 110 se prevén estrategias para hacerlos del conocimiento de 
las beneftciurios de dicho siste111a_ 

.... tsi pues, con C.!itas referencias, estarnos en posibilidades de recapilular 
a/gu11as prenrisas que ayutla11 u e.'\.·p/icar la función que puede desarrollar 
un con1urzicador dentro de Ja atln1inistración pública y Ja in1porta11cia de la 
con111nicació11 en las tareas del gobierno, 111isn1as que son: 

• El comunicad<>r actúa corno nsediudor entre el quehacer ele la depentlencia o 
organi.'ílnO tlontle labora y /,1 "'anera en que se di.H!ña. difunde y tran.,·nUte el 
nren.'íoje.. 

• El producto co"11<1nicativo tienl• por 11bjeti••o poner la informacitin que han elaborado 
algunos sujetos a di.."íposición de otro .... y en el se difun1lcn fa.,- c1u1cL-pciones Je la 
realidad que el relator dbitingu"-·· entre tmla.'i la.'í reprc."ientacionc."í ultern11tfra.~; po!l;ihles. 

• /.a inforniacitjn no sólo la obtiene el indi .. •iduo por los pro1lurto."í comunicati••tJS qiU! ~e 
le dirigen sino por los mi_..,,.o."í sentido."í del homhrc. de ... u c.-.:pericncia, Je las 
relaciones intcrpersona/e.'í que c.'tilah/cce. 
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• El usuario de la ;nfornuu:ión opera con ella en función de su.'f expectativas e 
interaes_ p&1-diendo elaborar incluso otra representación del acontecer que el producto 
comunicalivo no pueth! prefigurar en el relaLo. 

• La característica de la información que se obtiene por conducto comunicativo radica 
en que ha sido seleccionada y preelaborada por otro u otro.'f actores diferentes del 
usutUio. propiciándo~ a.si unn fornaa de comunicación institucionaliz,ada, que se 
convierte también en unaformu dt! n&ediaciótL 

• La rupue.sta del sujeto a los acontecimientos no depende de la via por la que le llega 
la lnforrnacMn. sino de la representación que elabora con toda la inforn1aci1Jn que 
procese cognitivanaente y de cónzo considere cuál es su implicación en lo que 
acontece.. 

Aliora bien, con estos elenieutos estan1os ya en posibilidades de e"Cplicar el 
por qué los egresados de la licenciatura en ciencias de la con1un1·cación, 
ante la carencia de pollticas ele comunicación dentro de la dependencias de 
la Administración Pública Federal, tienen que encaminar sus esfuerzos 
para proporcionar datos a los miembros de la sociedad (e11 este caso, 
trabajadores de la SRE) que les ayuden a contar con información útil para 
su propia reproducción social 

El producto comunicativo que en este trabajo se prese11ta, denonlinado 
Guia vara tranlitar prestaciones de los traba/adores de la .._~RE es el 
resultado de una observación propia de la realidad, que en u11 acto de 
mediación, busca contribuir con su contenido a difundir algunos de los 
elementos que el personal ret¡ulere conocer o ampliar para decidir si opta o 
no por las prestacio11es, a la vez, que serd un instrumento que evidencie la 
in•portancia de establecer u11a politica de comunicación en la dcpe11dencia, 
el trabajo que puede desarrollar un profesional de la comunicación en la 
Administración Públlca y sobre todo, la importancia que tiene la 
comunicación en el desarrollo de las funciones encomendadas a un área 
administrativa, toda vez que el trabajo mismo se vale de la comunicació11 
para cumplir el objetivo para el cualfue disellado. 
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Por tanto podemos disti11guir en este producto comunicativo las 
caracterlsticas siguientes: 

Fue elaborado para ate11der un problema de falta de información 
detectado en el área encargada de brindar el servicio a los trabajadores de 
la insütuciórL Constituye la propuesta de un co"'unicador para dar 
respuesta a las interroga11tes que con nuzyor frecuencia se plantean los 
usuarios al querer acceder a una prestació1L 

• La infor111ación que en él se presenta está estructurada atendiendo a 
cinco pregunt.a.s que ayudan a dar respuesta sobre el qué, cónto, cuándo, 
dónde y por qué se puede acceder a una prestación, cuya respuesta se 
apoya en la interpretación de las disposiciones norniativas 
correspondientes asi como a la percepción del relator respecto a las 
principales deficiencias que en el desarrollo de los procedin1ientos para el 
otorganaiento de prestacio11es son 1notivadas por el desconocimiento de los 
usuarios sobre qué requisitos deben cubrir para beneficiarse de dichas 
prestaciones. 

El relator, en un acto de mediación conjugó los conocimientos nuevos 
con la experiencia vivida a fin de jerarquizar los datos que fueran desde 
su perspectiva los de mayor interés para los destinatarios del naensaje. 
Asi1nisnao, el lector de dic/10 producto comunicativo destacará aquellos 
que correspondan a la i11terpretación que por si nlismo haga de la 
realidad. 

• Este producto comunicativo tiene como objetivo brindar a los 
trabajadores infornaación útil que les pernsita conocer cómo acceder a las 
prestaciones que la SRE les otorga, sin en1bargo la Gula por si misma no 
puede anticipar cual será la representación del acontecer que el 
destinatario del mensaje elaborará derivada de la asimilación de su 
contenido. 
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La Gula se apoya en los manuales, normas, leyes y procedimientos que 
sobre el tema se han escrito, los cuales desde las perspectiva del 
trabajador son fuente de i11formación veraz; para la exposición del terna y 
se vale, en su exposición y diselfo, de las herramientas que la misma 
conrunicación proporciona; elementos que se conjugan e integran en un 
docuniento que busca ser difundido por la Institución hacia su personal, 
en un acto de niediación instiLucionaL 

• La uLilidad y el uso conio malerial de consulta será definida por la 
re.spuesra de cada trabajador que acceda a su contenido. 

Queremos ~iialar que aún cuando este producto comunicativo fue 
elaborado para contrarrestar la carencia de polhicas de comunicación en la 
instilución y responder a una necesidad de información particular, de 
ning,.na manera habrá agotado la exposición de la importancia de la 
cotnUnicación dentro de la administración pública para el desarrollo de sus 
laTeas, al contrario cree1nos, sienta las bases para expresar a los 
diselladores y directores del quehacer dentro de las áreas administrativas, 
que están dejando de lado e11 la planeación y disello de sus programas de 
trabajo. la consideración de un instrMmento que coadyuva a lograr la 
cohesión social. que per1nite la motivación y estinaula la creatividad para 
que los encargados de hacer operativos sus progranias puedan tonuir para si 
los objetivos que se persiguen en el desarrollo de las tareas, prueba de ello y 
con el ánimo de participar en el desarrollo de las funciones dentro de la 
lnslitución, bajo un e.squen1a interdiscipUnario de ejecución es que se 
propone continuar apoyándo11os en la comunicación para integrar esfuerzos 
y eftcientar la evaluación de los res,. liados.., toda vez q,.e el trabajo no sólo 
es una fuente de ingresos para los trabajadores y sus fa1t1Uias, sino que 
constituye adeniás la oportunidad para que el ser hunrano desarrolle su 
capacidad creativa e interactúe con la sociedad de la que fornaa parte, sin 
embargo en virtud de la cotidianidad a la que éste se enfrenta d/a con dia, 
pocas veces se contempla u11 espacio para la reflexión sobre lo que esta 
actividad humana representa, y naás aún sobre las posibilidades de 
beneficios adicionales que el desempe/lo laboral le brinda. 

IX 



fNTRºPUCCIQN 

Con este propósito y después de haber laborado en el Departamento de 
Prestaciones al Personal en la Secretarla de Relaciones Exteriores, surgió 
en na/ la necesidad de elaborar la presente Gula para tramitar prestaciones 
de los trabajadores de la SR E, pues la experiencia obtenida en esos dos allos 
me permitió conocer de cerca no sólo la falta de información que el 
personal experimenta al querer acceder al otorgamiento de una prestación 
que su mismo trabajo le pern1ite obtener, sino que además, en muclios de los 
casos, el obtenerla se hace dificil ya que se desconoce incluso la gama de 
prestaciones existentes. 

Las prestaciones son contribuciones adicionales al sueldo, con las cuales las 
Instituciones que las otorgan incrementan las percepciones reales de sus 
trabajadores; comprenden una gal'tla de facilidades, ventajas o beneficios 
conipleme11tarios de los que en ocasiones incluso, el trabajador favorece 
ta,,.bién a su familia. 

Este producto comunicativo denominado Guia para tramitar orestaciones de 
los trabajadores de la SRE ofrece a los servidores públicos que laboran en la 
Secretaria de Relaciones Exteriores,, la oportunidad de conocer las distintas 
prestaciones que les son otorgadas,, los requisitos que deben cubrir, c6mo, 
cuándo y dónde las puede solicitar. De a/1/ que esta Gula hará que los 
trabajadores de la SRE tengan una herramienta que les 
permita recibir servicios y prestaciones conociendo asi sus derechos, ya que 
las prestaciones que en ella se detallan, derivan de disposiciones normattvas 
vigentes, lo cual facilitará que el personal de la Secretarla pueda hacer sus 
trámites directamente o bien hacer uso de los servicios de las áreas gestoras, 
que dentro de la Institución pueden hacerlos en su nombre. 

Si11 embargo, el presente trabajo no sólo pretende darle a conocer al lector 
interesado la gama de prestaciones existentes sino también para poder 
entender su origen, en el pri111er capitulo se resella brevemente la evoluci6n 
de ta relación laboral a lo largo de la historia, a fin de explicar el qué ha 
llevado a los hombres a regularla y establecer distinciones puntuales entre 
el trabajo desempellado por los trabajadores al servicio del Estado, lo cual 
adicionalmente permitirá conocer los aspectos más relevantes que son 
normados por la legislació11 co,,.ptementaria que regula dicha relación 
laboral, es decir la que se establece entre sus trabajadores y el Estado 
Mexicano. 
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Una vez resellada la evoluci6n de la relaci6n laboral y establecida la 
diferencia entre las disposiciones normativas que aplican para los sujetos al 
apartado A del articulo 123 constitucional; es decir para los trabajadores de 
la iniciativa privada y las que aplican para los sujetos a una relaci6n laboral 
referida en el apartado B del arúculo 123 constirucional. o sea los 
trabajadores al servicio del Estado, en el Cap/Lulo II se ubica a la SRE como 
una Dependencia de la Adn1inistración Pública Federal, se detalla su 
estructura y se explica como está conformado según su nivel y adscripción 
el personal que en ella labora. Asimismo, se explican las funciones de las 
áreas responsables de la ad1ninistración de los recursos liumanos con el 
prop6sito de distinguir -entre estas funciones- la.s que se refieren al 
otorgamiento de las prestaciones para el personal 

As/ teniendo ya la visión del por qué se otorgan las prestaciones y quienes 
tienen derecllo a ellas. en el tercer capitulo, partiendo de un cuadro que 
niuestra las prestaciones que la SRE otorga a su personal, se distinguen y 
detallan aquellas que les son generales a todos los trabajadores, 
independientemente de su puesto. nivel o adscripción; las cuales coinciden 
además con aquellas que les son otorgadas a todos los servidores públicos, 
incluyendo en éstos por supuesto, a los trabajadores de la SRE. De ah/ que 
poda1nos afirmar que la utilidad de esta Guia para tramitar prestaciones de 
los trabajadores de la SRE será aún para aquel trabajador que forma parte 
de la Adn1inistración Pública Federal, sin haber colaborado especifican1ente 
enlaSRE. 

Se incluye un apartado especifico dentro de la Gula para tran1i/ar 
prestaciones de los trabajadores de la SRE en el que se describe un 
inventario de docu,,.entos útiles que el trabajador debe tener organizados y 
bien ubicados, integrados como un expediente laboral, cuya utilidad será 
demostrada al momento que requiera ejercer su derecho a disfrutar de una 
prestaciÓIL 

Para lograr la elaboración de esta Guia para tramitar prestaciones de los 
trabajadores de la SRE se consider6 necesario realizar una investigaci6n 
documental de la normati>'idad vigente en cuanto a la.s prestaciones 
otorgadas a los trabajadores al servicio del estado, procedimientos, 
requisitos e instancias que en el proceso participan. a fin de estar en 
posibilidades de jerarquizarla y seleccionar aquella que perndtiera precisar 
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la estruclllra de la Secretaria de Relaciones Exteriores e identificar cada 
una de las prestaciones generales a los servidores públicos, para iniciar asi 
el proceso de análisis y redacción del material. que perrnidera describir el 
qué, cómo, cuándo y dónde gesdonar cada una de las prestaciones, 
facilitándose con ello, el brindarle al trabajador no sólo los elementos que le 
pern1Uan conocer a qué tiene derecllo sino tarnbl~n cómo ejercerlo. 

El concretar este trabajo fue posible gracias a la participación directa o 
indirecta de mis colaboradores, cornpalleros de trabajo, directores y amigos, 
quienes con sus comentarios, conocimientos, experiencia e invaluable 
ayuda. hicieron posible la identificación de un problema dentro de la 
organización y la definición de una respuesta concreta a través del disello de 
este producto comunicativo, para atender una necesidad especifica de 
información que prevalece e1'tre los servidores públicos; hecho que a la vez 
pone de manifiesto un canipo de trabajo que resulta fértil e inagotable para 
el profesional de la comunicación dentro de la Administración Pública. 
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IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 

La Administración es un con.Junto ordenado y sistematizado de principios, 

técnicas y prácticas que tiene como finalidad apoyar la consecución de los 

objetivos de una organización. a través de la provisión de los medios 

necesarios para que se obtengan resultados con la mayor eficiencia. eficacia. 

congruencia y la óptima coordinación y aprovechamiento del personal y los 

recursos técnicos. materiales y financieros de la organización.' Es decir. la 

adlninistración es un conjunto de reglas y técnicas estructuradas 

metódicamente. cuyo objeto es alcanzar la máxima eficiencia en la 

coordinación de recursos. mediante la colaboración del elemento humano 

para lograr los objetivos de un organismo social. 

Según sea la naturaleza de la organización. su fin y su fuente inmediata. la 

administración puede ser pública o privada. La Administración Pública está 

encargada de organizar y proporcionar /os servicios que la sociedad le 

demanda y que ha de realizar como parte de Jos fines del Estado. La 

Administración Privada, se encarga de buscar la máxima eficiencia en el 

funcionamiento de un organismo para lograr directamente el beneficio 

particular. Las técnicas y principios administrativos que se aplican en ambos 

tipos de administración son iguales, sólo que se deben de adaptar a las 

condiciones de cada organización. 

:t IPN.Glosario de Términos Adminisuatfros.p.3. 
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Aún cuando existen varios teóricos al respecto. para los fines de este trabajo, 

distinguiremos en este proceso administrativo dos fases; la primera de éstas 

encaminada principalmente al desarrollo de actividades: previas a las 

acciones. entre las que se distingue la etapa de la planeación y la 

organización y una segunda fase, cuyas etapas están integradas por la etapa 

de la dirección y el control. 

Es decir: 

PLANEACIÓN.

ORGANIZACIÓN.-

DIRECCIÓN.-

CON77?.0L-

¿Qué se va a hacer? 

¿Cómo se dividirá el trabajo y la

responsabilidad? 

¿Quién o quienc.'i lo van a hacer y con qué 

recursos se va a hacer? 

¿Cómo se hizo? ¿Se cumplió con Jos objetivos? 

De estas etapas. y considerando las preguntas a las que responde su 

desarrollo. podemos observar que entre el diseño de lo que se va a hacer y la 

definición del cómo se realizará, existe necesariamente un proceso de 

comunicación, que aún cuando se realice por un sólo individuo implica 

también la interacción. a través de un proceso comunicacional interno, entre 

su n1arco de referencia y la proyección de sus objetivos. Ma.'f aún, cuando este 

ejercicio se da entre los diferentes actores invo/ucrado.<t en el desarrollo de 

tareas administrativas, la vinculación entre quien o quienes Jo realizan. la 

ob1ención de los recursos que se necesitan y la evaluación del cómo se hizo Ja 

acción. el proyecto o bien el logro o no de los objetivos. implica la evaluación 
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del proceso de comunicación empleado y en función de los resultados. su 

propia eficacia. 

Así, la administración pública requiere y se apoya en la comunicación para 

difundir los objetivos y tareas de un gobierno, sus estrategias y propósitos a 

fin de lograr la aceptación y asimilación en los encargados de hacerlo 

operativo. para ello los administradores. entendiendo por éstos los 

encargados de conducir el eficiente desarrollo del proce.'>O administrativo. 

deben apoyarse en las técnicas de la comunicación, como la herramienta que 

les permitirá proyectar una imagen aceptable y coherente de los fines que 

persiguen. 

Pero. ¿Qué es Ja comunicación?. La comunicación es un proceso mediante el 

cual se transmiten significado ... ·,· es un medio y no un fin en si mismo, es decir, 

siempre existe para algo; ya que nos valemos de ella para hacer común a 

otros algo que pensamos o sabemos para alcanzar ciertos objetivos: es decir, 

a través de la comunicación transmitimos información ya sea por medio del 

uso de símbolos. palabras u otras maneras de expresión. 

La información es aquello que es comunicado, es por tanto. el contenido de la 

comunicación. Es un cúmulo de datos, los cuales adquieren un significado 

(que no poseían hallándose dt.'>persos o sistematizados) sino hasta el momento 

en que al ser comunicados, se convierten en el men.<ttaJC que se pretende hacer 
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llegar al receptor y de los objetivos que se han de satisfacer con dicho 

mensaje. 

La comunicación posee un carácter multidisciplinario y dinámico. toda vez 

que trastoca cualquier aspecto del quehacer humano. Asl teniendo presente 

que el conocimiento del fenómeno de la comunicación constituye una tarea 

que con.Jugo varias ramas del saber humano. en los párrafos siguientes 

destacaremos aquellos aspectos que nos ayuden a explicar cuál es Ja 

importancia de la comunicación en la Acúninistración Pública. 

Lo comunicación en su acepción más general puede definirse como acción y 

efecto de hacer a otro partícipe de lo que uno tiene. de . .;cubrir, manifestar o 

hacer saber a uno alguna cosa. 

No obstante la existencia de una gran variedad de definiciones emitidas por 

autores diversos para explicar el origen. significado o desarrollo del 

fenómeno comunicación. ton1aremos la definición que atiende con mayor 

precisión a su importancia dentro de la Administración y que se refiere 

básicamente a lo siguiente: 

La comunicación es toda transmisión de información con vistas a una 

respuesra que no siempre implica una aceptación pa.~iva. independientemente 

de la forma que se emplee, ya sea ésta verbal, escrita, formal o a través de 

sistemas de telecomunicación. 

.. 
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Dentro de la Administración. las tareas que competen a ejecutivos o 

supervisores. aún cuando sean del más variado aspecto. desembocan en la 

comunicación. Estos deben conseguir esencia/mente. que el trabajo se lleve al 

cabo a través de otras personas; es decir. hacer a través de otros y constatar 

que las cosas se realicen conforme a lo planeado y dispuesto. Así se hace 

imprescindible el contacto en forma efectiva entre los sujetos que conjuntan 

sus esfuerzos para alcanzar metas comunes; por tanto. podemos afirmar 

entonces, que la comunicación efectiva. es comunidad de significados. 

En este aspecto dentro de las organizaciones se incurre frecuentemente en 

errores que afectan su funcionamiento. entre éstos destaca el hecho que se 

coefunde la forma de comunicación con su contenido, de tal suerte que nos 

ocupamos acuciosamente de los recursos para comunicar y dan1os escasa o 

nula importancia al objetivo de la comunicación que es el comunicado en sl 

También suelen proliferar /as comunicaciones. que en este caso pueden ser 

publicaciones para empleados, circulares. folleto.~. etc., en pe/juicio de la 

comunicación esencial que implica una acción recíproca. compleja y 

dinámica. cuya necesidad sur;.:e a cada instante en el curso del desempeFlo de 

labores. Asimismo, se reJ.:istra una tendencia generalizada de la 

administración para comunu.·ar en sentido descendenle u horizontal. que 

supone proporcionar inforn1ación e instrucciones sobre los temas mds 

variados pero. al mismo tiempo. apenas permite escuchar en sentido inverso. 
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Es frecuente observar también, en las estructuras de las dependencias, 

direcciones de información o comunicación. que en el mejor de los casos 

difanden mensajes de la dependencia hacia afuera, es decir hacia otros 

actores de la sociedad, pero dejan de lado la creación de políticas de 

comunicación hacia el interior de la misma organización de la cual forman 

parte; propiciando con ello que existan esfuerzos aislados para la difasión de 

mensajes. puestos en práctica por distintas unidades administrativas de la 

dependencia, con objetivos dislmbolos y sin que obedezcan a una polftica de 

comunicación coherente. cuya trascendencia reviste importancia si 

consideramos que muchos de los problemas de una organización se centran 

en fallas o ineficiencia de los canales de comunicación empleados: 

confundiéndose además al destinatario final de los mensajes, propiciándose 

por ejemplo, prácticas muy comunes en las cuales erróneamente se piensa 

que el saturar un espacio de carteles multicolores en los que indistintamente 

se menciona información oficial. particular. de interés general o dirigida a 

unos cuantos. entremezclada con informaciones que han perdido vigencia 

junto con otras que están por realizarse. garantiza una eficiente difusión de 

los mensajes. 

Esta situación adquiere relevancia porque si el significado es la médula de la 

comunicación. es necesario para mejorar las técnicas de transmitir y 

comprender el significado. analizar/o bqjo dos perspectiva .... la primera. en la 

comunicación misma; como un proceso en el que participa un emisor y un re-
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ceptor del mensaje y por la otra. como compuesto de tres elementos que son: 

a) hechos objetivos 

b) sentimientos 

e) propósitos. 

de los cuales. normaltnente el primero es considerado el menos relevante. 

La comunicación es también el factor que inyecta dinamismo a todas las 

estM.lcturas sociales. por ejen1plo la familia. la escuela. la iglesia e incluso la 

organización gubernamental; dota a los grupos de cohesión. garantizando su 

solidez y permanencia. 

Además de unir a los miembros de la organización. la comunicación 

contribuye a e"itar los conflictos entre los esfuerzos, fa duplicidad de tareas o 

la omisión de otras: fortalece la confianza. coadyuva a estimular y a motivar 

a los miembros del grupo. Atempera oportunamente las desviaciones, elimina 

los motivos de discrepancias y facilita los acuerdos; advierte Ja inminencia de 

catástrofes y ante un hecho irremediable, facilita los medios para disminuir 

sus consecuencias. 

La comunicación aporta todo la información requerida a fin de que la toma 

de decisiones no responda a la inspiración o capricho. Es en suma, la gran 

aliada de la administración para lograr sus objetivos y es aquí jústamente 

donde radica su importancia. 
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La cooperación y la coordinación. esta última considerada el eje del trabajo 

administrativo, jamás lograrán acciones unificadas y armónicas hacia el o los 

objetivos establecidos sin servirse de las técnicas y herramientas de la 

comunicación. 

No obstante y a pesar de ser clara la importancia de la comunicación dentro 

de la Administración Pública. las áreas de comunicación dentro de las 

Dependencias J:,PZJbernamentales no son consideradas estratégicas. toda ve:: 

que en su quehacer se da prioridad a lo operativo .'iin importar una eficiente 

difusión de mensajes que coadyuven al desarrollo optimo de las funciones 

operativas de la institución. 

Asimismo, debemos señalar que en el campo de la con1unicación todavía 

faltan estudios que esclarezcan correspondencias entre la evolución de las 

sociedades y la organización. funciones y uso de Ja comunicación pública. 

según señala Manuel Martín Serrano en su libro La producción social de 

comunicación. 

El autor pugna por un enfoque basado en el análisis de la mediación que 

muestra que el manejo de la información, de los actos y de las materias, se 

n1anifiesta como una actividad que no puede ser disociada ni analizada por 

partes. 
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Propone como Tnodelo general. al "'de la mediación··. que si bien no agota /as 

posibilidades del conocimiento para explicar el proceso de comunicación, nos 

proporciona elementos que resultan útiles en su aplicación a la realidad que 

se vive en las dependencias gubernamentales. 

Entre estos elementos distingue por ejemplo. que la comunicación pública es 

una modalidad cuya finalidad consiste en proveer información que necesita la 

sociedad para su propia reproducción y es a través de ésta que se propone a 

los miembros de la comunidad una interpretación del entorno y de lo que en 

él acontece. 

Así la comunicación pública sirve canto elemento de interacción a todo.o;; los 

niveles de la vida social en los que predomina el bienestar público de la 

sociedad. 

A la vez. desde la perspectiva de Martín Serrano, la información es uno de los 

contenidos que se manejan a través de los mensajes de la comunicación 

pública, siendo ésta, toda manifestación de la realidad viable de ser 

percibida. quedando claro que la información no sólo se obtiene de los 

mensajes emitidos por las comunicaciones públicas, sino por Jos mi.'t"10S 

sentidos del hombre, de su experiencia, de la.o;; relaciones interpersonales que 

establece. 
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Por lo . .Jan.to. la comunicación no se reduce únicamente a decir qué sucede. 

sino que a su vez incluye la interpretación de los acontecimientos_ en donde 

interviene la concepción que el relator distingue de entre todas las 

representaciOne.s posibles. 

Entonces los . productos comunicativos. las organizaciones estatales y 

privadas a quienes se les encomienda la producción de comunicación pública, 

y los relatores. se.•convierten en instancias mediadoras de la conJunicación 

pública. Por ello, vale la pena tener presente que Ja respuesta del .sujeto a los 

acontecimientos no depende de la vía por la que le llega la información. sino 

de la representación que elabora con toda información que procese 

cognitivamente. cuando·con.sidere cuál es su implicación en lo que acontece. 

Esto es. que la comunicación pública no es la única vía por la que los 

miembros de un grupo se informan de lo que acontece y les concierne, pot; lo 

que la comunicación pública no producirá efecto alguno sobre, el 

comportamiento de los destinatarios. cuando éstos posean otra experiencia u 

otra información que se adecue mejor.a la evaluación que Jos su.fetos h~cen 

del acontecer. 

Será importan/e destacar que la información para el individuo es en sí misma 

valiosa ya .que será a partir de ella •. que esté ·en posibilidades de toniar 

decisiones. Esta toma de decisiones. en el contexlo administrativo, se ve 

favorecida' cuando sé te· cOnficre Participación a tas persanás:-que confluyen 

en un grupo de trabajo. propiciando su actilu"d positiv~ para.dl!S'Orrol/ar su ... 
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capacidades potencia/es e inclinarse emociona/mente hacia sus quehaceres. 

sus compañeros y su institución. 

Mas aún si consideramos que en el trabajo. parte esencial~ de la Vida humana, 

el hombre obtiene una serie de sati.efacciones que se incrementan cuando 

··conoce y tiene como propio el objetivo del grupo; cuando es capaz de 

cambiar su conducta o aceptar modificaciones que le afectan, si ha sido 

participe en la toma de decisiones relativas al cambio; cuando conoce el 

papel que juega en el conjunto; sabe qué se hace. se pien...:a, se dice. se busca 

y se anhela en y para la organización··. 4 Lograr hacer participes de e~~te 

conocimiento a los miembros de la organización sólo será posible gracias a la 

comunicaci6n. siendo ésta una de sus potencialidades de uso. 

Finalmente. lla/e la pena destacar. que adicionalmente a las potencialidades 

de u.so que proporciona la comunicaci6n a favor de las organizaciones y más 

aún a las que forman parte de la Administraci6n Pública Federal, para que un 

plan de acción administrativa se cumpla eficientemente. éste debe ir 

acompañado de un plan para comunicarlo a quienes incumba y en 

consecuencia la com1U1icación efectilla requiere: 

a) 11n e1WJ.sor: el c:Ma/ debe poseer ""° c0111prensi6n adecuada y una vi.-rió11 

clara de lo q.e desea cuniYnicar; 

h)11na tTalUlllisión: preparación y dete,,,,lnación de oportunidad. medios y 

personeu para .111 ~ración; 

.. Sapo Florc:s. Hacia .,... c:ome··. . o .... ~ ílllCSfal. P:ta.30. 
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c.) .. n n~plor.· quien copla la COlftllnic.ación y del que se e.spera st1 ac~plación y 

CO#flfJ1#Ynsi6n del mensaje. y 

d.)11n procediwdento: el cual sipe el CIU"SO de la comunicación y constata su 

efecli.,Jdc.L 

De ah/ que pueda afinnarse que la comunicación cubre las mismas etapas del 

proceso adlninistrativo (plancación. organización. dirección y control) y su 

óptimo aprovechamiento en heneficio de las organizaciones. dependerá del 

reconocimiento que los diseñadores y directores del quehacer dentro de las 

áreas administrativas. hagan respecto a la importancia de incluir en la 

planeación y diseilo de sus programas de trabajo. la consideración de un 

instrumento qMe coadyuva a lograr la cohesión social. que permite la 

motivaci6n y estimula la creatividad: para que los encargados de hacer 

operativos sus programas puedan tomar para si los objetivos que se persiguen 

en el desarrollo de las tareas. 
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EL SECTOR PÚBLICO Y LOS DERECHOS DE 
LOS TRABAJADORES A SU SER VICIO 

Hablar de las prestaciones sociales a las que tienen derecho los trabajadores 

de la Secretarla de Relaciones Exteriores (SRE) implica ubicar el tema en un 

contexto cuya referencia histórica ayude a explicar por qué estos 

trabaj'adores se benefician de prestaciones que los distinguen de las que 

podrlan recibir quienes trabajan en la iniciativa privada. 

Será necesario tener presente la infor111ación que nos ayude a entender la 

diferencia entre Jo público y lo privado -desde la perspectiva laboral- que 

deriva de un esquema normativo que no podemos dejar de mencionar aún 

cuando no es lo fundamental para lograr el objetivo de este trabajo. La 

evolución de las prestaciones a lo largo de la historia. obligó a diferenciar Ja 

relación laboral que priva entre el estado y los trabajadores a su servicio. 

El trabajo es el factor principal que el ser humano ha constituido, a lo largo 

de la historia como medio para satisfacer sus necesidades primarias y 

también como Ja fuente de .... ·u desarrollo y creatividad. pues no es dificil 

reconocer por ejemplo, en los hallazgos más antiguos de restos del hombre 

prehistórico, que los instrumentos para Ja caza y la pe.~ca, fueron utilizados 

para obtener los satisfactores que la naturaleza le brindaba. El diseño y el 

uso de esas herramientas evidencian el desarrollo de un trabajo que sentó las 

bases de la organización social, modificando a la vez su alimentación y sus 
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necesidades. Surgieron con ello nuevas esferas de trabajo tales como la 

enseilanza, la investigación, la agricultura, el uso de metales, la alfarerfa y la 

navegación entre otras. 

En el caso de nuestro pals, como en el resto del mundo. las relaciones 

laborales han tenido una influencia directa del tipo de relaciones sociales y 

etapas históricas por las que la humanidad ha transcurrido hasta hoy, como 

atinadamente se resella en el libro editado por el Instituto Nacional de 

Administración Pública, Administración y Desarrollo de Persona~. en el que 

se explica por ejemplo, el valor que en si mismo tuvo el trabajo en la época 

prehispánica, donde la organización social incluso, estaba marcada por el 

oficio o trabajo que se desarrollaba formándose as( grupos de artesanos, 

comerciantes. sacerdotes. guerreros. etcétera. cuya jerarqula en la escala 

social se reconocla por la apreciac•ón que los gobernantes haclan del trabajo 

que estos grupos desempeñaban. 

En la época colonial, la economfa -basada principalmente en la producción 

agrícola. ganadera y m•nera- hizo que a Jos grupos indígenas se les 

mantuviera en caUdad de esclavos. mientras que el comercio y las actividades 

administralivas estaban a cargo de los espalto/es y lo ... niveles directivos de la 

sociedad eran desempeñadas por los encomenderos. mayordomos y 

religiosos, marcándose una discriminación económica, racial y cultural a 

favor de la Corona Española. 

sAdriana Hcrnándcz.. (Coord.). Administración y Ocun'ollo de Personal Público . 
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En el siglo XIX. durante el Imperio de Maximiliano, se promulgó la Ley del 

Trabajo del Imperio con la cual se tendía a la protección de los trabajadores; 

sin embargo, sus logros reales fueron escasos aunque significativos, si se 

considera que esta Le.y fue un antecedente directo de la legislación actual. 

Durante el por:firiato la fuerza de trabajo se encontraba atada al campo, 

donde predominaban condiciones de vida inJustas para los trabajadores, a la 

vez que se impulsaba la industrialización del país, atrayendo capitales 

extranjeros e incorporando por ejemplo. avances substanciales como el 

ferrocarril. hecho que no sólo transformó el comercio y el traslado de 

mercanc(as sino que. adeniás, incorporó otros tipos de intercambio 

favorecidos por la rapidez en las comunicaciones que coadyuvaron al inicio 

de la Revolución Mexicana de 1910. 

Asf, tras el movimiento armado y con la promulgación de la Constitución de 

1917, en su Articulo 123, quedaron establecidas las bases juridicas de la 

relación entre el sector patronal y el obrero, es decir. la posición del Estado 

ante la lucha de las clases económicas. además de la forma de relación que él 

mismo habría de asumir hacia los trabajadores y servidores públicos. 
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LA LEGISLACIÓN LABORAL EN MÉXICO 

Como puede deducirse de la referencia histórica señalada. las 

transformaciones sociales sufridas o lo largo de la historia. aunadas a la 

necesidad del ser humano por encontrar en el trabo.Jo mismo una serie de 

retribuciones psicológicas, económicas y sociales que de él se derivan. 

propiciaron la regulación de la relación laboral. así tal vez el más importante 

suceso fue la industrialización; movimiento caracterizado por el 

reconocimiento de la relación obrero-patronal. 

En el caso particular de México podemos encontrar antecedentes normativos 

que han regulado el fenómeno laboral. destancdndose la época de la colonia, 

cuando por razones más de Indo/e humanitaria que social. aparecen las Leyes 

de Indias. con disposiciones protectoras para quienes prestaban servicios y en 

las cuales yo se manejan aspectos como el salario, la.Jornada y se toman en 

cuenta el sexo y la edad 

Posteriormente, con la publicación en Europa del Manifiesto Comunista de 

trascendencia internacional. se consolidaron algunos principios que 

influyeron en Ja conciencia nacional respecto a la protección y defensa de los 

trabajadores. 
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En 1856 -previo al constituyente de 1857- se consignaron la protección al 

salario. la jornada laboral y la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas. sin embargo, estos principios fracasaron en su 

intento por verse reflejados en la Constitución de 1857 y fue hasta 1914, que 

surgió la primera Ley del Trabajo del Estado, expedida por Cándido Aguilar 

en Veracruz, reivindicando el levantamiento de los obreros de Río Blanco. 

En 1917, se aprobó la inclusión del Articulo 12.J en la Constitución Polltica y 

con ello, por vez primera, la relación laboral es reconocida de manera 

autónoma. bajo una regulación distinta al derecho civil. 

El Artículo 12.J constitucional, originalmente facultó a los Estados miembros 

de la Federación a expedir leyes sobre el trabajo, fijó la duración máxima de 

una jornada en ocho horas. estableció días de descanso obligatorio, 

protección a mujeres y menores de trabajos insalubres y determinó 

lineamientos para la fijación de los salarios mínimos. las condiciones de pago 

y el tiempo extraordinario. A los patrones, les impu.'io Ja obligación de 

proporcionar habitación, educación y enfermería y se les responsabilizó de 

posibles accidentes y enfern1edades profesionales, así como del pago de 

indemnizaciones. 

17 



Cqphfflq ll El Sff1qc Pljb<icq y lqs 4ccccbqs de lqs rcqMlqAArc1 q su ECCfkW 

Para los trabajadores reconoció la posibilidad de coalición y la licitud de la 

huelga y sentó disposiciones dirigidas más a la sociedad que a los individuos 

como la de nulificar cualquier renuncia a Jos derechos que pudiera darse en 

una relación laboral. 

Tales principios han sido tan importantes que aún se conservan vigentes, Jos 

cuales a través del tiempo se han ido fortaleciendo y complementando con 

otros, de tal suerte que se ha consolidado el derecho laboral. 

Hasta 19/7, la división tradicional entre Derecho Privado y Derecho Público, 

era suficiente para contener la problemática jurídica debido a que 

anteriormente se había regulado la conducta del Estado y de los individuos. 

Sin embargo, a partir de ese n•omento surgió en la ciencia jurldica una nueva 

teoría y categorla, que por sus características, contenido y fl/osojia, se 

distinguió de la tradicional ambivalencia público-privado, origindndose o.<i 

otra clasificación del derecho: el derecho social, de cuya naturaleza participa 

el derecho laboral y que se desprenden de Ja parte dogmdtica de la 

Constitución. "en cuyo fundamento filosóflco-po/llico de la rgjación laboral 

podemos identificar al ar1iculo segundo. que prohibe la esclavitud, 

precisamente para dejar como única condición de subordinación reconocida. 

aquella que se establece con motivo de la relación laboral y el artículo quinto. 

que consigna la libertad de toda persona para dedicarse a la profesión, 

industria. comercio o trabajo lfcito que le acomode: determina además que 

nadie puede ser privado del producto de su trabajo; sino por re.<aluctón 
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judicial; que nadie puede ser obligado a trabajos per.'tona/es sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento; que sólo las funciones electora/es y 

censales tendrán carácter de servicio obligatorio y gratuito y por último. que 

el contrato de trabajo. sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 

tiempo que exige la ley sin exceder de un ailo en pe1':Juicio del trabajador •>6. 

No obstante que Ja normatividadjurldica que regula las relaciones laborales 

en el caso nacional deriva de un marco general. parte de éste se aplica al 

sector privado y o algunas entidades auxiliares del Ejecutivo (Apartado A); 

para el sector centralizado y para las demás entidades paraestatales existe 

una legislación "'specifica (Apartada B) y algunas otras leyes que 

colateralmente deben conocerse por su influencia en la relación laboral, ello 

derivado de que en la relación laboral. los trabajadores al servicio del Estado 

actúan a la vez como sus r.epresentantes y deberán estar sujetos a 

disposiciones complementarias. que si bien los apoya y promueve como 

trabajadores. los regula en el ejercicio de sus funciones, ámbitos de 

competencia y niveles de ",espnnsabilidad. 

6Adriana Hcrn.A.ndcz. (Coord.) Administro1ción y Dcsanollo de Personal Píablico. p. 147-148 
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ARTICULO I23 CONSTITUCIONAL 

De este artículo se deriva la regulación de las relaciones de trabajo entre 

diferentes sujetos. Se divide en dos apartados que, con similitudes y 

divergencias, regulan las relaciones que se dan para todo contrato de trabajo 

(Apartado A} y la relación del Estado con sus trabajadores (Apartado B). Su 

especificidad en cuanto a estas dos formas de regular las relaciones 

laborales, se explica a partir de las diferentes leyes que en un principio las 

legislaturas de los estados generaran para reglamentar/as, hecho que pro

pició que el tratamiento a los problemas de los trabajadores fuera distinto en 

cada entidad y en algunos casos, irresoluble. 

Asl. se originó la necesidad ele federa/izar el derecho laboral, por lo que en 

1931 se decretó la Ley Federal del Trabajo (LFT) que distinguió en su 

artículo segundo las relaciones laborales entre el l:.Stado y sus servidores, 

señalando que éstas serían reguladas por las Leyes de Servicio Civil. Se 

expidieron posteriormente, ac.:uerdos y estatutos que sentaron las bases para 

la regulación actual, en la que se incluyó el carácter supletorio de Ja 

legislación para aquellos casos donde la resolución no esté contenida 

expresamente o bien, con el propósito de que la aplicación de dicha 

legislación con1plemente las disposiciones de carácter normativo o 

procedimental, entre ellas podemos encontrar la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley del 
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Seguro Social, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. entre otras. 

APARTADOA DELART/CULO 123 CONSTITUCIONAL 

Este primer apartado rige para obreros, jornaleros. empleados domésticos. 

artesanos y en general. todo contrato de trabajo. Establece principalmente: 

• Jornada máxima de S horas diarias 

• Descanso semanal de un día como mlnimo 

• Vacaciones de 6 día. .. · para el primer año de trabo.Jo. 

• Con motivo de embarazo. doce semanas tk desean.so 

• Que los salarios deberán cubrirse al trabajador. en efectivo. 

• Reconoce el derecho a participar de las utilidades de la empresa. 

• Reconoce el derecho de los traba.J"ait::lores para asociarse e interrumpir fa 

producción por cau.o0a justa. 

• Obliga a Jos patro11es a responsabilizarse de accidentes y enfermedades 

profesionales, pagar it'ldenrnizaciones en caso de despido injustificado. 

proporcionar habitació11, escuela, enfermerlo y capacitación. 
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APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

Rige para los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

Trabajadores. Se caracteriza principalmente por establecer: 

• Fijación de salarios limitada por los presupuestos de egresos. 

• Derecho de ascenso regulado por un sistema esca/afonario. 

Despido de trabajadores únicamente por causas imputables a e/los. 

• Derecho de huelga sólo en caso de violación general y .,;istemática de los 

derechos laborales. 

• Derecho dejubilaciá11. 

• Obligación del Estado para establecer centros vacacionales y tiendas 

CC0'1Ónt/cas. 

• Creación de un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

• Respeto a las leyes aplicables a nrilitares, marinos, c11erpos de seguridad 

priblica y personal del servicio exterior 

• Protección a empleados de confianza en salarios y beneficios sociales. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
FEDERAL 

f;'sta Ley, promulgada el 29 de diciembre de 1976. tiene como objetivo 

fundamental actualizar y dar unidad conceptual al aparato gubernamental. 

diferenciando la administracifjn centralizada, directamente subordinada al 
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Ejecutivo Federal y la paraestatal, que actúa como auxiliar para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

En su articulo 20 faculta a las secretarlas de Estado y departamentos 

administrativos para establecer sus correspondientes servicios de apoyo, 

entre ellos el personal. 

Esta Ley, regula la organización, funcionamiento y control de los entidades 

paraestatales, exceptúa de su aplicación aquellas que tienen legislación 

propia. como Universidades. PROFECO. IMSS. /NFONA VIT, etcétera y 

distingue las áreas estratégicas y prioritarias .. 

Respecto a las relaciones entre titulares y trabajadores expresa que en las 

leyes de creación de las entidades se determinará el régimen laboral al que 

éstas se sujetarán, es decir, a cual de los dos apartados constitucionales se 

apegarán. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Expedida el primero de moyo de 1970, destaca la regulación 

fundamentalmente de Jos siguientes temas: 

Relaciones individuales de Trabajn.-Son las que se establecen entre una 

persona física o moral que recibe un servicio y una persona fisica que los 

presta de manera subordinada mediante el pago de un salario. Destaca que a 
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partir del momento en que se acuerdan sus términos, se establece entre ambas 

partes una relación laboral, independientemente de la existencia de un 

documento o contrato. Si este contrato escrito existe deberá contener todo lo 

que precise las condiciones bajo las cuales se preste el servicio con la 

salvedad de que, en ningún momento, podrá obligar al trabajador a la 

pérdida de cualquiera de sus derechos. Estos contratos pueden celebrarse 

para obra determinada, tien1po determinado o indeterminado. pero como 

regla general la condición será la obligación máxima de un año. 

Relaciones Colectivas de Trahajo.-Reconoce la posibilidad de establecer una 

relación entre uno o varios patrones o sindicatos de patrones y uno o varios 

sindicatos de trabajadores. mediante la celebración de un convenio 

denominado contrato colectivo de trabajo, el cual deberá celebrarse por 

escrito y contener los datos de los firmantes, jornadas. descansos. vacaciones, 

salarios y todas las condiciones de la relación laboral. 

Contrato de /Á!v.-Con este tipo de contratos se elevan a la categoría de 

obligatorias todas las disposiciones establecidas en Ja relación laboral y 

tienen como propósito fundamental proteger a un número mayor de 

trabajadores. 

/?.eg/amento interior de trahajo.-Deberá depositarse ante las autoridades 

laborales y contener las disposiciones obligatorias para trabajadores y 

patrones. 
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Sindicatos.-Los reconoce con10 un derecho de coalición de los trabajadores y 

como finalidades el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses. Estos 

pueden ser gremiales. de empresa, industria/es o de oficios varios y, 

generalmente, se conforman por trabajadores aún cuando existe la 

posibilidad de que se integren también sindicatos patronales. Los sindicatos 

deben emitir sus estatutos, funcionamiento, representatividad y facultades de 

sus dirigentes. 

Condiciones Generales de Trabajo.-Contienen los derechos y obligaciones, 

tanto de los trabajadores como de los patrones. 

Riesgos de Trabajo.-La ley los define como los accidentes o enfermedades a 

que están expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo de sus 

trabajo. Se entienden como le ... ·iones o perturbaciones funcionales o incluso la 

muerte, ocurridos repentinamente; y las enfermedades de trabajo. como los 

esrados patológicos producidos por una acción continuada. Ambos pueden 

causar incapacidad al trabajador en sus diferentes grados. lo cual origina el 

derecho de los trabajadores a recibir de sus patrones: asistencia médica, 

rehabilitación, hospitalización, medicamentos y prótesis. Para ello, los 

patrones se auxilian de las instituciones de seguridad social que mediante el 

cobro de una aportación económica, permite que cumplan con estas 

obligaciones. 
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Trabaios Esnectales.-La ley reconoce la existencia de relaciones laborales 

que se establecen bajo esquemas particulares tales como lo de: 

() Trabajadores de confianza.-Quienes di.s.(r'Mlarán ck condiciones proporcionadas de 

acuerdo a su nalllraleza e lmporlal'Jeia. sin •r nuncQ Inferiores a las de los demás. 

Estos trabajadores no pueden fonrtar parle de /cu sindicatos y sólo se les rede 

rescindir la re/QCldn labol-al si existe MOliWJ ~ble de Ja pérdida de confianza.. 

O Trabajadores de b-s. 

O Trabajo de ku trlP"laclones aeronáwllcas. 

O Trabajoferrocarrllero .. 

O Trabajo de a11totran.sportes. 

() Trabajo de manio~ de .servicio plflbllco en Zont:U bajo j11ri.wlicción federal. 

O Trabajadores de COMpO. 

O Agentes de C011NrcJo y •M.ejantes. 

O Deporllslas profesionales. 

O Trabajo de actores y MÜ&lcos. 

O Trabqjo a doMlcl/io. 

O Trobaj-'ores domésticos. 

() Trabajo e11 las uniwrsJdades e l11stltMclones de edtH:aclón superior autónomas. 

() Traba.Jo de 111édlcos ~/dentes e11 p1rlodo de adiutra1r1ien10 en una especialidad 

O lndvstria faM/llar. etc. 

Prescripcjón.-Con el propósito de que ambas partes de la relación laboral 

cuenten con la seguridad y protecciónjurldica que les otorga la ley, establece 

un capitulo que obliga a ejercer los derechos en un tiempo determinado. 
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Autoridades lahorales.-En los últimos tirulos de la Ley se señalan las 

funciones, competencias, integración. procedimientos y Jurisdicciones de las 

autoridades laborales. entre estas: Secretarla del TrabaJo y Previsión Social, 

Secretarla de Hacienda y Crédito Pública, Procuradurla de Defensa del 

Trabajo y Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje, las cuales 

tendrán lafacultad de dirimir Jo.s conflictos que surjan en Ja relación laboral 

según se establezca. 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES ÁL SERVICIO DEL 

ESTADO 

Esta Ley consigna algunas limitaciones que. sin llegar a nulificar los 

derechos esenciales a los trabajadores que establece el derecho laboral. 

dificultan su ejercicio en función de las repercusiones que origina cualquier 

relación jurídica en la que participan los Poderes de la Unión como 

representantes del interés nacional. 

Su observancia e.~ obligatoria para los titulares de los Poderes de la Unión y 

los trabajadores a su servicio. así como para el Gobierno del Distrilo Federal 

y algunas entidades del sector paraestatal. aunque también es cierto que aún 

cuando en su articulo primero reconoce que regulará las relaciones laborales 

de otros organismos descentralizados tales como Petróleos Atfexicanos. la 

Comisión Federal de Electricidad y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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lo cierto es que las relaciones laborales de estos organismos descentralizados 

que señalamos, son reguladas por el apartada A. 

Expresamente excluye además de su aplicabilidad a los trabajadores de 

confianza. toda vez que en su mayorla a éstos les son encomendadas 

funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos 

y valores. auditoria y otros que implican ejercer la autoridad del Estado que 

les es delegada como sus representantes. 

En ella se define como trabajadores al Servicio del Estado a quienes prestan 

un servicio flsico. intelectual o de ambos géneros. en virtud de un 

nombramiento o por figurar en las listas de raya de los trabajadores 

temporales. Este nombramiento manifiesta un acuerdo de voluntades pero la 

diferencia en relación a un contrato radica en que el titular ejerce su facultad 

o poder de nombramiento ofreciendo un puesto. y el trabajador manifiesta 

libremente su voluntad de aceptarlo o no, sin que exista la posibilidad de 

negociar condiciones especificas ylo particulares para el trabajador. 

Por exclusión, la Ley seilala que los trabajadores de base, son los que no son 

de confianza. y les otorga inamovilidad por considerarlos indispensables o 

estrictamente necesarios para que las dependencias y entidades cumplan con 

sus obligaciones. 
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En la Ley se se1ialan los derechos y obligaciones de los titulares y los 

trabajadores, donde resaltan algunas diferencias en su trataniiento respecto a 

los demás trabajadores. como son: 

• Reducción de la jornada a siete horas 

especiales.. 

horario menor casos 

Concesión de vei111e días de vacaciones con tnás de seis meses de 

a11tigüeclad 

• La obligación del Tilular a proporcionar al trabajador los útiles necesarios 

para su desempetlo. condiciones de seguridad e higiene. cubrir aportaciones 

a las instituciones de: salud que los protegen. conceder licencias. etc. 

• Asignación salaria/ conforme al tabulador de sueldos del Gobierno Federal 

En Jo que se refiere a Ja organización y funcionamiento de Jos sindicatos. a 

diferencia de lo que se establece en la Ley Federal del Trabajo, aquí solo 

puede existir un sindicato por entidad o dependencia y se prohibe en ellos. 

todo acto de reelección. 

Respecto al derecho a huelga. a través de esta Ley, el Estado la condiciona al 

señalar como única causal. la violación general y sistemática de los derecho.'>. 

En relación a los riesgos profesionales. la LFTSE se /iniita a rcn1itirlos a la 

aplicación de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. Asüuismo, en lo que se refiere a las prescripciones. 

la generalidad es de un año y las excepciones de un mes. cuatro nieses y dos 

años. 
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Reconoce al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje como órgano 

colegiado para resalver los conflictos de los trabajadores. asf como los 

procedimientos que ante éstos deban seguirse. 

De lo anterior. puede concluirse que el marco jurfdico aplicable a los 

trabajadores al .servicio del Estado es más flexible en relación a las 

condiciones laborales que inciden directamente en la productividad ( 

descanso. seguridad). mientras que los limita en relación a las que podrfan 

beneficiarlos o favorecerlos (escalafón. salarios. defensa de .sus derechos). 

Sin embargo. el Estado para atenuar las diferencias económicas y 

asistencia/es entre los integrantes de la comunidad nacional gener6 

disposiciones complementarias de la relación laboral. proporcionándole al 

trabajador beneficios de .seguridad social que se consignan en la Ley del 

Seguro Social (Ley del IMSS) y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de las Trabajadores del Estado (Ley del JSSSTE). 

LEYDELIMSS 

El 19 de enero de /943fue creada el Instituto Mexicano del Seguro Social con 

el propósito fundamental de .•ubrogar a los patrones de sus obligaciones en 

materia de seguridad social. mediante el pago de su.< cuotas. En esta ley. 

destacan conceptualmente cuatro objetivos.fundamenta/es: 
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Garantizar el derecho humano a la salud 

La asistencia médica 

La protección de los medios ele swbsislencla 

Los servicios sociales 11ecescvios para el bienestar lndi""'6ilal y colectivo 

Son sujetos de aseguramlemo del régimen obligatorio lo.~ trabajadores, los 

miembros de sociedades cooperativas, los ejidatarlos, los trabajadores en 

industrias familiares. los no asalariados, los pequello.s propietarios. lo.s 

patrones personas flsicas y los trabajadores domésticos. 

La base de cotización la constituyen el salarlo integrado con pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria. gratificaciones. alimentación. habi1ación. primas. 

comisiones. prestaciones en especie y cualquier otra cantidad que se entregue 

al trabajador por sus servicios, siempre que no rebase el equivalente a diez 

veces el salario mínimo general. Para ello deberón ser los patrones quienes 

inscriban a sus trabajadores y enteren las cuotas correspondientes. 

Derivado de lo anterior, el Estado participa haciendo aportaciones 

obligatorias y es as{ que se constituye el régimen obligatorio, el cual 

comprende: 

a) Riesgos de trabajo 

b) Enfermedades y 1naternidQd 

c) Invalidez, vejez. cesa111ta en edad~ y W111erte 

d) Retiro 

t!) Guarderla para hijo ... de asegurados 
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Los riesgos de trahaJo. enjernredades y accidentes en esta Ley se definen en 

términos similares a la Ley Federal del Trabajo. 

El 24 de febrero de 1992, se incluyó en la Ley del Seguro Social como una 

prestación más el seguro de retiro (SAR). 

La posibilidad de continuar voluntariamente en el régimen obligatorio está 

prevista en la Ley si el asegurado ha causado baja y ha cotizado. por lo 

menos. durante .52 semanas en el régimen obligatorio. 

El régimen 110/untario o seguro facultativo o adicional. protege en el ramo de 

enfermedades y maternidad a las familias de los asegurados no comprendidos 

en la Ley o no cubiertos por ésta. 

La Ley del IMSS también prevé servicios sociales de beneficio colectivo o 

prestaciones adiciona/es para los trabajadores. tendientes a fomentar la 

salud. prevenir enfermedades y accidentes. o contribuir a la elevación general 

de los niveles de vida de la población, destacando entre éstos: 

Cursos directos y difasión masiva ele mensa.Jes 

Programas de educacián higiénica 

Programas de me_joramien10 de la habitación 

Promoción de actividaJes culturales y deportivas 

Establecimiento de centros vacacionales 

Servicio de velatorios. 
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LEY DEL ISSSTE 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

se crea como el organismo encargado de otorgar los beneficios y prestaciones 

de seguridad social de manera uniforme. permanente y general a los 

servidores públicos, fae actualizada en 1984 y contiene copltulos similares a 

los de Jo Ley del Seguro Social (reglmenes obligatorios y voluntarios, seguros 

médicos. de enfermedades y maternidad. riesgos del trabajo. invalidez. 

servicios de guardería y funerarios) además de otros como la jubilación y los 

préstamos hipotecarios y. a mediano o corto plazo. exclusivos de esta 

legislación. 

De esta Ley se excluye a Jo_,,. trabajadores que perciben sus emolumentos 

únicamente con cargo a la partida de honorarios o a quienes se contratan al 

amparo de la legislación civil. 

Son sujetos de esta Ley los pensionistas y los familiares que ella señalo, a 

quienes se les denomina 

descendientes:. cónyuge. 

debidamente acreditados. 

derechohabientes. 

concubino(a) o 

es decir los ascendientes, 

dependientes económicos 

En relación con el sueldo considerado básica para todos los efectos legales, 

se señala que será el integrado por el sueldo presupuesta/, el sobresueldo y la 

compensación que discrecionalmente y en función de la responsabilidad se 
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asigna a los trabajadores. siempre que ésta se pague con cargo a la partida 

pres11p11estal denominada .. Compensaciones Adicionales por Servicios 

Especiales .. y que la cantidad asl integrada no rebase diez salarios 

mlnimos.Las apol'faeiones son porcentuales en relación al salario y en este 

caso se consideran bipartitas. puesto que únicamente existen dos obligados. el 

Estado y los trabajadores. correspondiendo a las dependencias y entidades 

alrededor del doble de las que cubren los trabajadores.. 

El seguro de enfermedades y matemidad fanciona en forma similar a la Ley 

del Seguro Social: atención médica. hospitales. medicamentos. rehabilitación 

y pago de salarios. cubre además riesgos de trabajo y las incapacidades que 

los mismos originan. incluyendo la muerte. 

La pensión por jubilación es una figura jurldica exclusiva de esta Ley. el 

requisilo para oblenerla se establece en función de los años de servicio y no 

de la edad del trabajador como ocurre en otras modalidades de la pensión. 

Asimismo. la indemnización global es una percepción distinta que permite a 

quien se retira voluntaria y definitivamente del servicio. incluso con 14 altos, 

obtener como indemnización la devolución de las cuotas pagadas para cubrir 

algunas prestaciones. ademdx de una cantidad adicional de hasta 90 dlas del 

último sueldo básico percibido. 
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El sistema de préstamos o créditos. a corto o mediano plazo. representa otro 

de los derechos distintos de que disfrvtan los servidore.'f públicos, obtenidos 

cuando se ha cubierto más de un alto de cotización. 

La Ley del ISSSTE incluye prestaciones para la adquisición de vivienda por 

parte de /os servidores públicos, que para los trabajadores en general es 

proporcionada por el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 

Trabajadores. 

Esta Ley contiene disposiciones q11e regulan los créditos para vivienda 

mediante la creación de un fondo manejado por una estructura administrativa 

especializada, denominada Fondo de la Vivienda (FOVISSSTE), con base en 

la cual se tiene derecho al reintegro de Jos dep6sitos constituidos para cada 

trabajador, cuando tenga más de 50 altos y se retire del servicio público o 

cuando se jubile, incapacite o muera, sin haber hecho uso de la prestación, o 

de su saldo en caso de que habiéndola u.sado ya la hubiera liquidado. 

Dentro de las prestaciones sociales y culturales que el Jnstiluto proporciona 

destacan la venta de productos básicos y consumo necesario, centros 

turísticos. programas culturo/es, educativos, de preparación técnica y de 

copacttación. con Jos que se complementa la protección y apoyo necesario a 

los trabajadores para su desarrollo.• 
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La Ley también contempla las posibilidad de los trabajadores para continuar 

protegidos por ella al causar baja del servicio, mediante la incorporación 

voluntaria a su régimen de protección para enfermedades, maternidad y 

medicina preventiva, siempre que hayan cotizado durante 5 altos y cubran 

lntegramente las cuotas y aportaciones correspondientes. 

En junio de 1988 fae actualizada la estructura del Instituto renovándose 

también su Reglamento de Prestaciones Econ61fticas, en el que se establecen 

los requisitos para obtener prestaciones asl como los procedimientos para 

otorgarlos, los cuales en gran medida serán explicados en el momento de 

atender los trámites para obtener una prestación y que serán motivo de los 

capitulas siguientes del presente trabajo. 

En enero de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto' 

que establece en favor de los trabajadores al servicio de la Administración 

Pública Federal que estén sujetos al régimen obligatorio de la Ley del 

ISSSTE, el Sistema de Ahorro para el Retiro, quedando reconocido en el 

Capitulo V Bis de la citado Ley."· Dicho sistema fue considerado en los 

objei_jvos de política económica y social del Gobierno de Carlos Salinas de 

Gortari. como unD medida para fomentar el ahorro interno para la inversión 

y reforzar las medidas que permitan '!'ejorar la situación económica de los 

trabajadores al momento de su retiro. Con este sistema. se obliga a las 

"Diario Oficial de la Federación del -4 de enero de 1993. p. 37-46. 
•Eslc Sislema es a.nAlogo al api'Obado por el Con~ de la Unión. mediante reformas a la Ley dd Seguro 
Social. 
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Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal a enterar al 

Instituto de Seguridad y Servicios Socia/es de los Trabajadores del Estado 

(JSSSTE ), el importe de las aportaciones correspondientes a dicho sistema, 

mediante la constitución de depósitos en dinero a favor de cada trabajador, 

por el equivalente al 2% de su sueldo tabular mensual para el seguro de 

retiro y al 5% para el fondo de la vivienda.• Dichas aportaciones son 

bimestrales. ca/culadas de manera mensual y cubiertas con cargo al 

presupuesto de las dependencias y entidades que correspondan: es decir. que 

no implican un descuento a las percepciones del trabajador. Deben enterarse 

por bimestres vencidos a más lardar los dios J 7 de los meses de enero. marzo. 

mayo . .Julio. septiembre y noviembre de cada alto. para el efecto las 

Dependencias y Entidades están obligadas a cubrir las aportaciones mediante 

la entrega de los recursos correspondientes a las instituciones de crédito que 

ellas eli_jan. para su abono en las cuentas individuales abiertas a nombre de 

sus trabajadores. A la vez, las Dependencias están obligadas a entregar a sus 

trabajadores los comprobantes de aportación que debe expedir la institución 

bancaria, a más tardar en los 30 dios posteriores a la fecha en que efectuaron 

la aportación. Dichos comprobantes no sólo permiten que el trab~jador 

conozca el saldo de sus cuentas. sino que además les permite verificar que su 

e1npleador esté dando c_umplimiento.,,.a esta disposición, corroborar que los 

datos personales que en el co111proban1e se consignan sean correctos. conocer 

"'En 1992 de conformidad con lo dispucs10 en el Decreto del 27 de marzo de ese aik>. se realizó la primera 
aportación corrcspondicn1e al 8% del sueldo tabular de cada trabajador. con este importe se abrieron las 
cuentas a su favor y pos1criormcnlc, a pan.ir de enero de 1993 se adicionó a esta aportación la 
corrcspondicnlc al fondo de la vivienda., scl'l.alándosc: en las Reglas Generales para el SiSlcm.a de AhorTD para 
el Retiro. que las cuentas individuales de cada trabajador cstarian integradas por dos subcucntas". es dceir, 
una corTC5p0ndicn1e al fondo de ahorro y la otn.. aJ fondo de la vivienda. 
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y acreditar ante terceros su registro federal de contribuyentes (R.F'C) a trece 

posiciones y sobre todo contar con este comprobante le permitirá al 

trabajador o a su beneficiario cumplir con uno de /os requisitos 

indispensables al solicitar el retiro. traspaso o transferencia de los fondos de 

una cuenta individual. según el caso. 

Se establece también que la.~ cuentas individuales abierta.~ a favor de los 

trabajadores deberán contener para su identificación el registro federal de 

contribuyentes. 10 el cual está conformado por cuatro partes: la primera 

formada por cuatro caracteres alfabéticos. la segunda con seis caracteres 

numéricos con los que se muestra la fecha de nacimiento del cuentahabiente. 

la tercera se presenta en dos caracteres alfanuméricos (siendo esta la clave 

de homonimia) y lo última. el carácter correspondiente al dígito verificador y 

número de control interno de la institución de crédito o entidadfinanciera. 

Con la identificación de las cuentas o través del registro federal de 

contr1buyentes a trece posiciones, la cual aparentemente garantizaba 

registros únicos para cada persona. se dispuso que los trabajadores no 

deberían tener más de una cuenta SAR. 11 que dichas cuentas generarán 

intereses a una tasa no inferior al dos por ciento anual. pagaderos mensual-

1°EI RFC era calculado originalmente por la SHCP al momenlo en que el trabajador se daba de alta como 
contnbuyenle, posterionncnle. con la creación del SAR., la SHCP dispuso que fueran las instilucioncs de 
créd.uo las que efectuaran el CIUculo de la clave de RFC y simuháncaincnle a la apcnura (por vez primera de 
una cuenta a favor del trabajador) b1e estarla siendo dado de alta como con1ribuyen1e. sin embargo las 
inconsistencias en la infonnación y los problemas que con ello se generaron en cuanto duplicidad de cucnlaS 
y cl'TOf'CS en los RFC'S obligaron• que la función fue.,. otl'3 vez. retomada por la SHCP. 
11 0cbido a la inconsi5lerw:iai de los datos que 105 empleadores proporcionaron a las instituciones bancarias se 
propició que los uabajadorcs luvicran tantas cuentas SAR. como empleos a panir de 1992 hubienn tenido. 
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mente mediante su reinversión en las respectivas cuentas. Asimismo. que las 

i"nstituciones de crédito podrán cargar mensualmente a las cuentas del 

sistema de ahorro para el retiro la comisión máxima por manejo de cuenta 

que determine la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

A la vez. el Decreto establece que el trabajador podrá: 

Solicitar directamente a la institución de crédito depositaria el traspaso de 

los fondos de s11 cuenta a otra institución de crédito a fin de invertirlo~'t en 

los términos de este decreto. 

Solicilar el traspaso de sus fondos a la institución de crédito que opere su 

cuenta. a sociedades de inversión administradas por instituciones de 

crédito. 

• Al cumplir 65 años de edad o bien cuando adquiera el derecho a disfrutar 

una pensiónu (por jubilación. retiro por edad y tiempo de servicios. 

cesantía en edad avanzada. invalidez e incapacidad total permanente o 

incapacidad parcial permanente del cincuenta por ciento o más. en los 

términos de la Ley del /SSSTE o de algún plan de pensiones establecido en 

su dependenciau o entidad). tendrá derecho a que la institución de crédito -

u Los rcquisi1os y modalidades para disfrutar de una pensión serán detallados en el 1crccr capitulo. 
"Los planes de pensiones y la actuación de las AFORES aún cuando ya cstalln definidos sus mecanismos de 
operación para las Dependencias y Entidades.. en la practica no han sido pucsios en marcha. toda vez que 
una constamc en la Administración del SAR ha sido iniciar actividades en lo q-..c se refiere a los trabajadores 
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que opere su cuenta individual, le entregue por cuenta del Instituto, los 

fondos de la cuenta del SAR. situándose/os en la entidad financiera que el 

trabajador designe. a fin de adquirir una pensión vitalicia'4
• o bien 

entregándoselos al propio traha_jador en u.na sola exhibición. 

Siendo titular de una cuenla individual. el trabajador deberá, a la apertura 

de la misma. designar beneficiarios. sin pet:Juicio de que en cualquier 

tiempo pueda sustituir a las personas que hubiere de~~ignado. as/ como 

modificar en su caso la proporción correspondiente a cada una de ellas. En 

caso de fallecimiento del lrahajador. la institución de crédito respectiva 

entregará el saldo de la cuenta individual a los beneficiarios que el titular 

haya señalado por escrito. /...a designación de beneficiarias queda sin efecto 

si el o los beneficiarios designados mueren antes que el titular de la cuenta. 

A este respecto. es pertinente destacar que el procedimienro instrumentado 

para realizar la designación es práctico y sencillo, sin embargo la realidad 

es que a pesar de ello, los trabajadores le restan imporrancia; no lo 

conservan y en la mayoría de los casos no lo dan a conocer a .~us 

beneficiarios y es has1a que existe la necesidad de hacer la solicitud de 

devolución de depósitos, que se percalan de la impor1ancia de haberla 

tenido. lada vez que si .••us beneficiarios no cuentan con ésra, deben 

en/onces realizar gestiones anre un tribunal de conciliación y arbitraje ante 

el cual acreditarán su derecho a.fin de que ésre etnila una resolución que 

sujc:los aJ apanado A constitucional y postcrionncnle de manera análoga su operación en relación a los 
lr.lbajadon:s sujclos aJ apartado B. 
1•0c esta disposición deriva la insuumcnlación de las AFORES y de los nuevos planes de pensión. 
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les sea favorable. lo cual implica la mayoría de las veces inversión de 

tiempo que normalmente excede los tres meses. 

Podrá realizar además. aportaciones adicionales a su cuenta individual y 

retirar de la cuenta individual del SAR una cantidad no mayor al 10% del 

saldo de la misma, cuando deje de estar sujeto a una relación laboral con 

una clepe.ndencia o entidad. 13 

Posteriormente y con el propósito de definir los procedimientos para la 

operación del SAR. se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 

Reglas Generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de /os 

trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los TrabaJadores del Estado. mismas que conforme se han ido presentando 

complejidades en la operación del SAR. han sido reformadas y adicionadas, 

tal es el caso por ejemplo de lo que se refiere a la identificación de la cuenta 

individual del trabajador. la cual en sus inicios era identificada con el 

registro federal de contribuyentes. sin embargo debido a la inconsistencia de 

la información con que las instituciones de crédito operaron Ja apertura de 

cuentas, (hecho que propició la multiplicidad de cuentas y con ello la imposi-

'>A este rcs:pccto, el art.lculo Dtcimo Séptimo del Dccn:to publicado el 27 de marzo de 1992 en el DOF se 
esa.ablecic que: C:SlC derecho sólo podr.in ejercerlo los u.bajadorcs cuyo saldo de la cuenca individual del SAR 
rcgistn:.. a la fecha de la solicilud respectiva. una cantidad no inferior equivalente al resultado de multiplicar 
por 18 el monto de la última aportación invcnida en la cuenta,. y siempre que mcn:di1e con los cslados de 
cuenta concspondicntcs. no haber cícctuado rcUros dUJ'1llltC los cinco aftoS inmcdia1os anteriores a la fecha 
citada. para lo cual ademas dcbcr.l acompat\aJ' los documentos que al efecto scftalc la SHCP en las reglas de 
car.iiClcr gcnc:1'31. 
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bi/idad para atender lo dispuesto en el Decreto respecto a la obligación del 

trabaJador de tener una sola cuenta del SAR, la posibilidad de efectuar el 

lraspaso de fondos de una institución de crédito a otra o de una institución de 

crédito a una entidad financiera) fae necesario incorporar otras llaves de 

acceso para la identificación y control de las cuentas tales como el número de 

contrato y Número de Seguridad Social16 y con ello se generó también la 

necesidad de crear nuevas instancias reguladoras de los procedimientos y 

normas. entre éstas destaca la creación de la Comisión Nacional del SAR 

(CONSAR), que es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público creado el 23 de julio de 1994 mediante la Ley para la 

Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. a fin de concentrar en 

un sólo órgano especializado las facultades de regulación. supervisión y 

control sobre el SAR. así con10 Ja de coordinar las acciones de los institutos 

de seguridad social, de las Secretarlas de Hacienda y Crédito Público, del 

Trabajo y Previsión Social, de Desarrollo Social y del Banco de México en 

relación con las entidades financieras participantes en los ~~istemas. Entre los 

objetivos de la CONSAR destac:an: 17 

• Establecer los mecanignos. criterios y procedimientos para los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro. 111 

• Proporcionar el soporte técnico necesario para su funcionamiento 

·~ NSS es una clave calculada por el ISSSTE. de confonnidad con los datos del tr.lbajador como el 
nombre y fecha de RK:imicnlo y se constituyó como una clave de verificación para la idcntificaci6n de las 
cuencas que d uabajadctf' dcscanti unificar y que ~ abicnas a su favor incluso por mas de un empleador. 
''CONSAR.Bolclln lnfonnativo.Núm.1/1995. p.4 
1•Entiénduc poi' sisaemas el que opera para los u.bajadorcs R1jctos a la Ley del IMSS por un lado. y a la Ley 
del ISSSTE. por el ouo. 
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Operar los mecanisntos de protección a los interese.~ de los trabajadores 

cuentahabientes; y 

,. Efecruar la inspección y vigilancia de los intermediarios financieros que participen en 

e/SAR. 

Tiene facultades para regular sobre los sistemas de ahorro para el retiro y 

puede fiscaliznr el cumplimiento de las disposiciones • cuenta con las 

facultades que en materia de inspección y vigilancia corresponden a las 

comisiones nacionales Bancaria y de Valores y de Seguros y Fianzas. 

exclusivamente en lo que respecta a las operaciones del SAR. 

También está facultada para conocer y en su caso. resolver las quejas, 

inconformidades o reclamaciones que presenten los trabajadores o sus 

beneficiarios en contra de las instituciones de crédito o entidades financieras 

autorizadas. Puede establecer convenios de coordinación con los institutos de 

seguridad social y demás par1icipantes. 

Actualmente el Sistema de Ahorro para el Retiro se está operando en las 

Dependencias y Entidades como una prestación adicional a los trabajadores. 

cuyo avance en la resolución de la problemática que .'iu operación presentó 

desde sus inicios (por la inconsistencia de la información). está sentando las 

bases para constituirse en el Nuevo Sistema de Pensiones, 19 el cual considera 

19t..a enlrada en vigor en enero de 1997 del Nuevo Sidcm.m de Pell5ioncs es una realidad par11 los sujclos a la 
Lc:y del IMSS. sin embargo aún cuando los procedimientos y reglas están definidos., pa.ra el caso de los 
trabajadores sujetos a la Ley del lSSSTE en marzo de 1997. el SAR está apenando exclusivamente como 
prestación adicional y aún no será incorporado dcnlro del Nuevo SiSlcma de Pensiones. en tanlo no se 
resuelva Ja inconsistencia de la infonnac16n. 
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que tanto las cuotas obrero-patronales y la aportación estatal serán 

canalizadas a una cuenta de ahorro individual a nombre del trabajador en 

alguna de las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) elegida 

libremente por el propio trabujador. 

Las AFORES canalizarán /os recursos de los trabajadore ... hacia Sociedades 

de Inversión Especializadas ele Fondos para el Retiro (SIEFORES). quienes 

los invertirán en instrumentos financieros para obtener rend1m1entos de 

mercado. El trabajador podrá elegir una o más SIEFORES para que se 

inviertan sus ahorros. De acuerdo con el lipo de rendimiento que se desee 

obtener y el riesgo inherente a ese tipo de inversión que se esté dispuesto a 

asumir. podrán constituirse las siguientes clases de Sll!l~-oJUIS: 

l.- SIEFORE DE INSTRUMENTOS INDIZADOS, cuyo objetivo será 

invertir en instrume11tus que permitan mantener el poder adquisitivo de los 

ahorros. Serán fondos de inversión que buscarán canali::ar /o.~ recursos para el 

retiro a instrumentos que ofrezcan rendimientos rea/e.~ positivos, es decir, que 

estén por arriba del Indice de 1nflac1ó11. 

2.- SIEFORE DE DEUDA. que u1ver11rá en titulo.~ y valores representativos 

de deuda, tanto del gohierno federal como de empre . ..a..~ y bancos. Estos valores 

deberán ser de la mús alta calificación en tt!rminos de .~cguridad de la 

inversión. 
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J..- SIEFORE COMÚN. que invertirá los recursos del reliro en valores de 

deuda y en valores de re11ta variable como acciones y bonos, que permitirá 

obtener rendimientos más altos en el largo plazo. 

Al respecto, es pertinente se11a/ar que el análisis de este Nuevo Si.~tema de 

Pensiones amerita un trata11liento profundo que e:ccede los objetivos del 

presente trabajo. sin embargo se considera necesario mencionarlo, toda, vez 

que su puesta en marcha para incorporar a éste a los trabajadores al servicio 

del Estado es un hecho que se concretará en el corto o mediano plazo y 

significará, al decir de BANAMEX. S.A. 20 una diferencia en el esquema de 

retiro. básicamente referida a lo siguiente: 

SISTEMA ANTEIUOR 

F-1 gobierno invierte los recursos 

El traba.Jatfor realiza apor1aciones 
od1ctonales 
Pensión uuufic1en1e y no acorde con las 
aportaciones 
Sistema de reparto 
El Empleador recibe lo lnformac1án del 
troboJador 
¡.;1 Gobierno seguiró pagando los pensiones 
de los 1raba1adores r1.•firados 
incrementándolos de acuerdo con el ·°'ª/ano 
mlnlmo 
El trabo1odor no puede influir con 
esfaer:o para incrementar sus beneficios 

. 'AFORE. 
, Ei t;~/,OJ~~r d~cide, en q~é AFORE invertir sus 

recursos yo través de que SIEFORES. 
El trabajador realizo opartactones voluntarios. 
para tncrewwntar su ahorro 
Pensión dependiente del esfaer:o personal con un 
monto mb1tmo garantizado por el gobierno 
Sistema de coptlaltzaclón 1nd1vtdual 
El trabajador recibe lo Información de su cuenta 
en su domJc:Jlio 
El trabajador, de acuerdo o sus ingresos planifica 
su pensión. para cuandn /legue el momento de su 
retiro 

Mediante el ahorro voluntario el trabaJador 
podrO Incrementar el soldo de su cuenta personal 
y por lo tanto la pensión u otros beneficios que se 
generen 

20Sc scftala esta rucntc. por ser en esta institución bancaria donde se operan las cuentas SAR de los 
trabajadores de la SRE. 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Como complemento a las disposiciones nol?nativas a las que habrdn de 

apegarse los sujetos a Ja relación laboral dentro de la Administración 

Pública. se encuentra la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos vigente desde el lo. de enero de 1983. que imputa a éstos 

responsabilidades polllicas y administrativas. cuya falta o incumplimiento 

puede provocar Ja destitución y la inhabilitación para el desempeño de un 

cargo público. dictada por autoridad distinta a Ja _judicial o a la competente 

en materia laboral. puesto que en estos casos quien aplica las sanciones es 

una autoridad administrativa. 

Esta ley es aplicable a los representantes de elección popular, a los miembros 

de los poderes judicial federal y .Judicial del Dúurito Federal, a los 

funcionarios y empleados, a los gobernadores de los estados. a los diputados 

de las legislaturas locales. a los magistrados de trihunales superiores de 

justicia locales y en general a toda persona que desempefle un empleo. cargo 

o comisión de cualquier natura/e:za en el Distrito Federal o en la 

Administración Pública Federal excepto el Presidente de la República. 
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Como podrá observarse. la evolución y desarrollo del ser humano. motivada 

por el trabajo que ha tenido que desempeñar para allegarse de los 

satisfactores que atiendan a sus necesidades y socialización. determinó la 

generación de nuevas necesidades. particularmente y en el caso de México. la 

de regular la relación laboral y junto con ésta, la distinción de la regulación 

de la relación laboral establecida entre el Estado y los trabajadores a su 

servicio, entre los cuales podemos ubicar a los trabajadores de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores. quienes disfrutan de prestaciones económicas 

derivadas del esquema normativo referido en los párrafos anteriores. De ahí 

que en el capitulo siguiente. hablaremos de la estMJctura de esta Secretarla, 

que hemos elegido para el estudio de caso. a fin de lograr el objetivo general 

del presente trabaJo. que se refiere a la elaboración que una Gula para 

tramilaT prestaciones de los trabajadores de la SRE. 
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LA SRE, SU ORGANIZACIÓN Y SU PERSONAL 

L.a Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) forma parte de la 

Administración Pública Centralizada21
• cuyas funciones están encaminadas -

desde el ejercicio de sus atribuciones- al despacho de los negocios de orden 

administrativo encomendados al Poder Ejecutivo. según lo establece el 

Artículo 2o de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 22 

.. El primer antecedente verídico y fidedigno de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, se cita el ./ de octubre de J 821, cuando la Regencia del Imperio 

Mexicano, en _..,·u calidad de (;obernadora Interna, nontbra un Secretario de 

Negocios y Relaciones Interiores y Exteriores. La misma Regencia acordaría 

el 8 de noviembre del nlismo año expedir un reglamento, en el que una de las 

cuatro Secretarias de Estado y del Despacho Universal seria la de Relaciones 

Exteriores e Interiores a la que correspondían todas las Relaciones 

diplomáticas con las partes extranjeras". l.J 

Posteriormente y después de varios acontecimientos histór1cos, siendo 

presidente de la República el licenciado Luis Echeverria A/vare::, el Congreso 

de la Unión. enlitió el 29 de diciembre del 1976 la Ley Orgánica de la 

.!•La Presidencia de la R.cpübhca. las Secretarias de Estado y Dcparta1TICn1os Administ.rathros y la Consejera 
Jurid1ca del Ejocuuvo Federal. in1cgran la Admini5tración Püblica Ccnuah7.ada. scgün lo cs1ablccc la Ley 
Orgánica de la Adminisuación PUbhca Federal en su an..iculo primero. 
:uLcy Org3.nica de la Administración PUbhca Federal. p. 9. 
JJSccn:taria de Relaciones Exteriores. Manual de Organi7..ación. p.3 

48 



Cqpltulq lll L q SRE w qcgqujzqclóa y su pecmnqL 

Administración Pública Federal. en la que se establece que la Secretarla de 

Relaciones Exteriores. forn1a parte de las dieciocho Dependencias de la 

Administración Pública Federal .. u 

ATRIBUCIONES DE LA SRE 

La Ley Orgánica de la Adnlinistración Pública Federal. en su artículo 28 

establece que corresponde a la Secretaria de Relaciones Exteriores el 

despacho de los siguientes asuntos: 

/. Promover. propiciar y ase!,'Urar la coordinación de acciones en el 

exterior de las dependencias y entidades de la adnlinistración pública 

federal; y sin afectar el L!Jercicio de las atribuciones que a cada una de 

ellas corre.\ponda. conducir la política exterior, para lo cual intervendrá 

en toda clase de tratado ... -. acuerdos y convenciones en los que el país sea 

parte; 

JI. Dirigir el servicio c.x1er1or en sus aspectos diplomático y con.tou/ar en 

los térntinos de la Ley de:/ Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de 

los agentes del mismo .~ervicio; velar en e/ extranjero por el buen 

nombre de México: i111partir protección a los n1ex1canos; cobrar 

derechos consulares y otros impuestos: ejercer funciones notariales. de 

:•Aun cuando se han dado n:fonnas y adu;aoncs a la Ley Orgánica de la Adminastrac::ión PUblica Federal 
expedida en 1976. la SRE sigue siendo reconocida cnlJ'C las Dcpcndcnc::1as que coníonnan la Administración 
PUblic:a Federal. 
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Registro Civil, de auxilio judicial y las demás funciones federales que 

señalan las leyes, adquirir, administrar y conservar las propiedades de 

la Nación en el extranjero: 

JI-A. Coadyuvar a la promoción comercia/ y turística del país a 

través de sus embajadas y consulados; 

11-B. Capacitar a los mientbros del Servicio Exterior Mexicano en las 

áreas comerc1a/ y /uristica, para que puedan cumplir con las 

responsabilidades derivadas de lo dispuesto en Ja fracción anterior: 

/JI. Intervenir en lo relativo a conlisiones. congresos, conferencias y 

exposicione_o; internacionales, y participar en los organismos e institutos 

intemacionale_o; de que el gobierno n1exicanoforn1e parte: 

JV. Intervenir en las cuestiones relacionadas con los lim11es territoriales 

del país y aguas lnternacionales: 

V: Conceder a los extran;eros la.o; licencias y auton::ac1ones que 

requieran conforme a la ... leye_o; para adquirir el dominio de las fierras, 

aguas y sus accesiones en la República Mexicana; obtener concesiones y 

celebrar contratos, invertir en la explotación de recursos naturales, 

participar en sociedades n1e.xicanas civiles y mercantiles, así como 

so 
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conceder permisos para la constitución de éstas o reformar sus estatutos 

o adquirir bienes inmuebles o derechos sobre ellos; 

VI. Llevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la 

fracción anterior: 

VII. Intervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y 

naturalización; 

VIII. Guardar y usar el Gran Sello de la Nación; 

IX. Coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos 

diplomáticos: 

X. Legalizar las firmas de los documentos que deban producir efectos en 

el extranjero. y de los documentos extranjeros que deban producirlos en 

la República: 

XI. Intervenir. por conducto del Procurador General de la República, en 

la extradición conforme a la ley o tratados. y en los exhortos 

internacionales o carta.\· rogatorias para hacerlos /legar a su destino, 

previo examen de que llenen los requisitos de forn1a para su 

diligenciación y de su procedencia o improcedencia. para hacerlo del 

conocimiento de las autoridadesjudicia/es competentes. y 
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XII. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

ESTRUCTURA DE LA SRE 

Para el despacho de los asuntos de su competencia. la SRE está integrada por 

un Secretario de Estado (titular de la Dependencia). quien se auxilia por los 

subsecretarios, oficial mayor, subdirectores, jefes de departamento y demás 

funcionarios y servidores públicos. 2s Asl. de conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

(LOAPF), en el Manual de Organización de la SRE se establece la estructura 

orgánica de la SRE y las funciones que competen a cada una de las Unidades 

Administrativas que la integran, mismas que para los fines de este trabajo 

_..,;o/an1ente las re..scñaremos a través de los organigramas si&>uientes, a fin de 

ubicar a la Dirección General del Servicio lixterior y Recursos Humanos, 

cuyas funciones y objetivos serán señaladas y analizadas, toda vez que entre 

éstas se encuentra el otorgamiento de las prestaciones al personal, cuya 

gestión forma parte de la temática de esta Guia para traniitar prestaciones de 

los trabajadores de la SRE:16 

:"De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley Orgánica. de la Administrn.ción PUblica. la cual 
también establece en los aniculos 15.16.17, 18. que para efectos de organi7.ación y despacho de los asun1os. 
deberá sct\alarsc en el Reglamento Interior de cada Dcpcndcncla. la estructura con la que contara y la 
delcg.aci6n de facultades que se jUJ.guc com.·eniente y será en este Reglamento Interior donde se dclennincn 
las atribuciones de sus unidades administrativas. 
2"'EI anJculo 19 de la LOAPF establece que el ti1ular de cada dependencia e"pcdirá los manuales de 
organización. de procedimientos y de servicios al pUblico necesarios para su funcionamiento. los que dcbcrAn 
contener infonnaci6n sobre la cstructurn orgá.nica de la dependencia y las funciones de sus unidades 
administrativas. mismos que deberán publicarse en el Diario Oficlal de la Federación y mantenerse 
pcnnancnte actuali7.ados. no obstante el Manual de Org.ani7..ación de la Dcpcndcncta vigente. fue n:gi:s1rado 
ante la Secretarla de Hacienda y Crédito PUblico en 1994 y a pesar de que la estructura de la Secretaria 
operativamente ha suf"rido algunas rnodilicacioncs -básicamente relativas a la denominación de las 
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C. SECRETARIO 

SUBSECRETARIA SUBSECRETARIA SUBSECRETARIA 
! A B C 
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OFICIALIA 
MAYOR 

L_~ l 

Subsecretarias- oficialmente se n:conocc la cstnK:tur.a scl\alada en el Reglamento Interior de la SRE 
publicado el mitrcolcs 3 de mano de l 1J9l en el Diario Oficia) de la Federación. Asimismo, vale la pena 
scilalar que oua diferencia existente entre la c::struc:tur.a establecida en el Manual de Organización y el 
Reglamento Interior de la Dependencia. radica en el rcconocimic:nlo de las Direcciones en Jefe. instancia 
in1cnncdia entre las Subsecretarias y las Direcciones Generales. cuya omisión se presenta en el Manual de 
Organización y operativamente existen. 
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Como podrá observarse en el esquema anterior. la estructura operativa que 

se presenta pretende ayudar al lector a ubicar a la Dirección General del 

Se,..lclo Exterior y Recursos Humanos como una de las Unidades 

Administrativas adscritas a la Ojicialia Mayor: cuyas funciones y objetivos. 

de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV Reglamento Interior. no 

presentan variación alguna y .-.e refieren a lo siguiente: 

ARTICULO So.- 27 Al frente de la Oficialia Mayor habrá un Oficial 

Mayor. quien tendrá entre otras. las siguientes atribuciones: 

Establecer. con la aprobación del Secretario. políticas. normas. sistema.f 

y procedimientos para la óptima administración de los recursos 

humanos. materiales y financieros. y emitir las disposiciones que regulen 

los procesos internos de programación y presupuestación; 

Dirigir y resolver. con base en los lineamientos que fije el Secretario. los 

asuntos del personal al servicio de Ja Secretaría y autorizar los 

movimientos del misn10: 

Promover la capacitación y el adiestramiento del personal de la 

Secretarla para el buen desempeito de sus labores y para el 

mejoramiento de sus condiciones económicas. sociales y culturales: 

1'Rcglaincnlo Interior de la SR.E. p.5 
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Vigilar el cumplimiento de las leyes y disposiciones laborales. mantener 

actualizado el escalefón de los trabajadores y promover su difusión; 

Aplicar los sistemas de estimulas y recompensas previstos por la ley de 

Ja materia y las Condiciones Generales de Trabajo; y 

Participar en Ja elaborac:ión de las Condiciones Generales de Trabajo y 

difandirlas entre el personal de la Secretarla: 

A fin de eJercer las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento 

Interior. la Oficialía Mayor se auxilia de siete Direcciones Generales. 

entre las cuales está la Dirección General del Servicio Exlerior y de 

Recursos Hulftanos211
• cuyas funciones están encaminadas a: 

Atender y resolver los asu11tos relativos a la administración de los recursos 

humanos de la Dependencia. con ha.se en las disposiciones legales 

aplicables y los /i'1eumie11tos establecidos. 

Reclutar y seleccionar al personal. de acuerdo a los requerimientos de las 

Unidades Adminislrativa.s de la Secretaria y tramitar las contrataciones, 

nombramientos. modmientos. promociones y bajas q11e sean solicitadas con 

f11ndarnento en las polilica!i emilidas por la Oficia/la Mayor. 

=-Esta Dirección en el Rcglamcn10 Jn1criar de la SRE vigente. es denominada Din:c::ci6n General del Scnicio 
Exterior y de Personal. 
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Dirigir y .supervisar la elaboración. instrumentación y evaluación de planes 

y progranuzs de inducción; capacitación y desarrollo, higiene y seguridad. 

estímulos y recompc!11.SOS y recreación que coadyuven a elevar el nivel del 

personal de la Secretarla. 

Efectuar el pago por servicios correspondientes al per.'ional local. foráneo y 

miembros del Servicio Exterior Mexicano. mante11iendo actualizados Jos 

procedimientos Je registro de movimientos e incidencias, as/ como el de 

control de e:xpedic111cs. 

Vigilar la aplicación de las disposiciones legales en materia de personal y 

de las Co,,diciones Generales de Trabajo de la Secretar/a. 

Supervisar la operación de los servicios que ofrece el Centro de Desarrollo 

Itifantil .. Rosario Cczstellano.or ••, entre otras. 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR Y RECURSOS HUMANOS 

ESTRUCTVRA FUNcaONAL 
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La Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos está 

integrada por tres Direcciones de área. cuyos objetivos son: 

Dirw:dón lkl Servicio ~.-Aplicar adecuadamente las 

politiCAS. 11ormas y procedimientos en lo referente a la 

administración y apoyo que requiere el personal comisionado en 

ku Represc11taciones de México en el Exterior. 

Di.rección Técnica del So-vicio Exteriar.-Des:po.char los asuntos de 

carácter técnico-administrativo relacionados con el personal del 

Servicio Exterior Mexicano vigilando la observancia de las normas 

y procedimientos establecidos en cado caso. 

DWeción Je Recursos H1.,nanos.-Achninlstrar el sistema de 

Recursos Humanos y aplicar todas las disposiciones que existan en 

materia de personal. conforme a la legislación y ordenamientos 

vigentes. 

A esta última Direcció11 corresponde aplicar en todas las Unidades 

Administrativas de la Secretarla las políticas. norn1as. sistema.~ y 

procedimientos que en 111ateria de administración de personal dicte la 

Oflcialfa Mayor. Asimismo y a efecto de que el lector esté en 

posibilidades de ubicar a cada una de las áreas que tienen bajo su 

responsabilidad desarrollar las funciones de la Dirección de Recursos 

Humanos es que a continuación presentamos el organigrama que 

permitird conocer su estructura funcional y operativa. 
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FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Las fanciones de la Dirección de Recursos Humanos se refieren 

básicamente a lo siguiente: 

• Conducir las ~lociones laborales con el Sindicato Nacional de los Trobajodore.s 

de laSRE. 

• Operar el si.slema de adnrinlstración de sueldos y salarios. verificando que se 

cuente con la e.strwctura ocupacional congruente con los labulodores establecidos. 

• Aplicar las pollliocu. normas y procedimientos sobre el reclutanriento. selección y 

contratación de personal de la Secretaria.. 

• Participar como rspreantante de la Secretarla ante la Comisión Nacional Mixta 

de Escalof6n u otras que se integren. 
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• l::>efuúr los lineaniien1os generales del Sisrema de EMa/uoción de Personal. vigilar 

sv fanciont:u.ienlo y vinct1/ación con el Sistema de Adnrinlstraci6n de Sm!ldos y 

con el de la Capaciladón y De.swrollo. 

• E.uabkoer los procwBMientos q9M! ptO"llliU.. generar en f"'7ftD ágil y eflc/ente los 

-""-"adoS.. canlTalOdanes,, ~-- licencias. promociones. baJas. 

neMblc:aclones., nuuignaciones y J pago ele rrnnuierocJones. as/ como la 

aplicación de ~del pe,_¡ de la Secrelarla.. 

• ¡,,_.,,,,.,,_ y operar el - de evaiMOCión del desempeifo para el 

otorgan.ien10 de estáftulos y recomptt!nsas que dete,.,,,ina la Ley; as/ como 

coordinar el Prrmio Nacional de A.nLiglledaJ en la Ac:lmlnístración Pública. 

Coordinar el lttal'te.}o del sistelNO e:scalafonario e instrumentar su operación y 

aplicación. 

• Vigilar el CUMp/imienlo de las "9'es. reglamentos. nonnas y disposiciones 

relacJCNWMlas con la admi11lstraclón y desan-ollo de personal. 

• Aplicar y difandir entre el personal de la Secrrta:rla las Condiciones Generales de 

TTabaJo. 

• Establecer los lineamienlo.~ paTQ el olorgc:uniento de las prestaciones y serviclo~f' al 

personal ele la Secretar/a de acuerdo con las Leyes y Condiciones Genera/es de 

Traba.Jo vigentes. 
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Derivado de lo anterior, es que podemos ubicar a la Direccl6n de 

Recursos Humanos como el área responsable de gestionar el 

otorgamiento de las prestaciones al personal de la SRE, por lo que, 

tomando en cuenta sus procedimientos. daremos a conocer los 

principales elementos que ayudarán a los trabajadores de la Secretarla a 

acceder a las prestaciones a las que tienen derecho. 

En el organigrama de la Dirección de Recursos Humanos se destaca al 

Departamento de Prestaciones y Servicios al Personal. dependiente de la 

Subdirección de Prestaciones y Servicios al Personal. por ser éste el que 

tiene por objetivo principal apoyar a los servidores p"'bllcos de la 

Secretaria en las gestiones o.fü:iales que requieran, as{ como en el 

otorgamiento de las preslaciones y servicios a que tienen derecho 

co'4f'orme a la legislación vigente.,. 

~ual de Proctdimicntos del Dcpc.o de Pl'cldacioncs al Pcnonal. p.3 
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Dl!PAllTAMENTO DE PllESTACIONES AL PERSONAL 

FUNCIONES DEL DEPAllT.AMENTO DE PllESTACIONES AL PERSONAL 

El Departamento de Prestaci-es al Personal tiene encomendado el 

desarrollo de las siguientes fanclones: 

• Rlclblr, cert(flcar y/o ,,_11_ ku M>ilcl-.. t:t.: Prúlamo.r a corto y 

-ano plazo _,,, el ISSS'IE. c;,,,¡,nclal Única t:t.I ISSSTE. Pago de 

Gasto.r de F11-ral, &rp.dicl6n t:t. c;,,,¡,ncl~ t:t. ldwntlflcoclón al per.sonal 

adscrito a la SRE. 
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• T,..._ltar ante el ISSSTE la de"°'ucl6n de cobros indebidos por pr~stamos 

otorgados 

• Proporcionar la lnformac/6n oficia/ de la historia/ labcNal del trabajador 

por needio de la expedición de ho_jas de ~rvicio. 

• Propon:loftar y coordinar la entrega de premios. e.stbnulos y recompensas 

civiles y demás prestaciones que utablecen las leyes y las Condiciones 

GeneraleJr de Trabajo vipnks. as/ como la nonrtatlvidad y procedimientos 

esiablecláos. 

• Trallfitar las solicitudes ele consenti,,,Jento para ser asegvrado y designación 

de beneficiarlos ante Ase~ Hidalgo y el Banco Nacional de México. 

• Coordintr y adnelnistrar las acciones inherentes a la operación y control MI 

Sistema de Ahorro para el &uro (SARJ. 
• Atender las 310llc/tudes de oorrrcción de RF"C y datos del trabo..Jador en la 

Base de Datos de la nólwina. 

• ~iOl'Wa" ante la Secretarla de Hacienda y Crédito P#bllco la Filiación al 

Goble.-no Federal de las Trabajadores de la Secretarla, as/ como los 

ITÓlllJle.s necesarios en Jos a:uo.s del personal de reingreso. 

• Llewr a cabo Jo proc:edulle en ~/ación a la adnrinistración del ''Censo de 

Pre.naciones'' del Personal de la Secntarla. '° 

~ Propaa111 de ea.o de Prml8cionca. ruc ~en 199' poi' la Dinx:dón de PcrwonaJ a cfCICllo de 
crear una pan t.s de dlllm de los uab8jadon:s a fin de tener la inf'Ol"ID8Ci6n n:qucrida para otorpdcs las 
~ a laa que a--.. dcrocho de 111A11C1a c:xpalita,, evitando con dio 1Ñmi1cs inncx:ie-.rios de 
inacripci6a o de rq:ian> de dMm pucialca. o bien critar que do u- a8o s la n:quiricn a tos traa.j..son::a 
lnf'onnsi6a 80lic:iladll en .......... amaions al operar un ¡wopama dc&amin.do. 
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Para desarrollar estas fanciones, el Depanamento de Prestaciones al 

Personal, realiza actividades comprend;das en 33 Programas de 

Prestaciones. los C11Dles como veremos más adelante. se refieren al 

otorga111ien10 de prestaciones y .servicios al personal de la Secretarla. 

Cabe denacar que el llevar a cabo las actividades contempladas para 

cada ""° de los Programas -a pesar de contar.se con procedimientos 

expeditos para desarrollar/os- la mayor/a de las veces se dificultan por 

la con.stanle falta de información que el trabajador manifiesta al querer 

hacer uso del servicio del Departamento de Prestaciones para acceder a 

una prestación y es en la experiencia rewiida durante dos ailos, al 

laborar en la SRE como responsable del Depanamento, que se detectó la 

imperiosa necesidad de dar por una lado. atención en lo dispuesto en Ja 

Ley Orgánica de la Adnrinlstración Pública que selfala que el Titular de 

la Dependencia deberá expedir los manuales de servicios que en la 

Dependencia se proporcionen y darlos a conocer a sus usuarios y por el 

otro. a Ja consciencia que como profesional y responsable de un área de 

Sel"llicios se debe tener. para contribuir a la resolución de problemas en 

la Institución. lada vez que el desconocimiento de la información se 

traduce en serios problemas para el trabajador y su familia, que en la 

mayor/a de los casos, requieren hacer uso de una prestación bajo 

condiciones adversas o imprevistas. en donde la carga emocional que en 

si mismas encierran (por eJemplo al ocurrir un siniestro que afecta al 

trabajador) ocasionan que se lamente el no haber atendido en su 
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oportunidad y con una actitud previsora, la integración o posesión de un 

docaunento que hiciera más ágil la resolución de un problema. 

Por ello y con el ofán de coadyuvar al óptimo desarrollo de las fimciones 

de este Departamento y sobre todo de contribuir al bienestar de los 

trabqjadores de la SRE es que en el siguiente capitulo se tratará cada 

una de las prestaciones a las que pueden acceder -en fanci6n de su 

adscripci6n, antigüedad, nivel y/o voluntad- y se profundizará en 

aquellas de independientemente de esas condiciones. les son generales a 

todo el personal de la SRE. 

EL PERSONAL DE LA SRE 

De conformidad con la estructura ocupacional autorizada por la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público y al Catálogo de Puestos del 

Gobierno Federal. la Secretarla de Relaciones Exteriores cuenta con 

3920 plazas.'1 las cuales se encuentran distribuidas de la siguiente 

manera: 

'
1 Scsún d.aa de la Dira:d6a de Rccunos Humanos al mes de mar.za de l 997. 
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~Ope:-ati-: 

Traba.}adores de Base 

T~de Confianza 

M-Medios 

M-~ 

~ -SEM'' ._ ao el 

~ 

Plazas ,.,..,,,,_w. 

1036 

985 

490 

57 

1352 

3920 

Tr~a; de Base.-Son aquellos que tienen nombramiento con tal 

carácter en los términos del Articulo 60. de la Ley Fedarol de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, en el que se sei!ala que los 

trabajadores de base son aquellos que no son de confianza y que por 

tanto se consideran inamovibles o menos que exista cese justljicado.JJ 

Ocupan los niveles comprendidos entre el J 4 y 27 ZA. 

Trabajadora de Confwnza.-Son aquellos cuyo nombramiento queda 

comprendido en los Artículos So. y 200. de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, los cuales sei!alan como 

trabajadores de confwnza a los miembros de la presidencia de la 

República {o aquellos cuyo nombramiento requiera aprobación expresa 

del Presidente), los que desempei!en }Unciones dentro de las 

dependencias y entidades de poder de decisión como lo son los 

directores generales, directores de área, acijuntos, subdirectores y jefes 

.nScrvicio Exu:rior Mcxlcano (SEM). 
JJsRE.. Condiciones Ciencnks de Tnit.Jo. p.B 
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de departamento, los que manejen fondos y valores, los auditores, /os 

que tengan representación de las dependencias así como aquellos que 

tomen decisiones sobre compras y adquisiciones, almacenes e 

inventarios. asesoría o consultorla. secretarios particulares, y los así 

identificado de conformidad con el catálogo de puestos del Gobierno 

Federal:" Ocupan los niveles comprendidos entre el nivel 27 ZB al 27 C 

(en el grupo de personal operativo). 

Mandos Medios.-Son trabajadores de confianza con puestos directivos y 

ostentan los niveles comprendidos del 28 al 30. Jos cuales corre.vponden 

a los puestos de Jefe de Departamento. Subdirector y Director de Área, 

respectivamente. 

Mandos Superiores.- Son trabajadores de confianza con puestos 

direclivos y ostentan los niveles comprendidos del 3 J al 37, 

correspondientes a los puestos de Director General, Director en Jefe 

hasta Subsecretario y Secretario de Estado. 

Miembros del Servicio Exterior Mexicano.-EI Servicio Exterior 

Mexicano, es el cuerpo permanente de funcionarios del Estado. 

encargado específicamente de representarlo en el extranjero y 

responsable de ejecutar la política exterior de México. Depende del 

Ejecutivo Federal, su dirección y administración están a cargo de la Se-

~lbldcm. 
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cretarla de Relaciones Exteriores. Está integrado por: personal de 

carrera, personal temporal y personal asimilado. El personal de carrera 

será permanente y comprende la rama diplomático-consular y la rama 

técnico-administrativa. 

Los cuerpos diplomático y consular integran la rama diplomático

consular. que coTnprendc las siguientes categorias: 

•Embajador 

•Ministro 

•Consejero 

• Primer Secretario 

• Segundo Secretario 

• Tercer Secretario 

• Agregado Diplomático 

La rama técnic0-administrativa comprenderá las sigi.,¡ientes categorias: 

•Coordinador Administrativo 

•Agregado Administrativo '"A " 

•Agregado Administrativo .. B ·· 

•Agregado Administrativo ··e" 
•Técnico-Adn1inistrativo .. A·· 

•Técnico-Administrativo .. B •• 

•Técnico-Adniinistrativo "C" 
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Cuando los miembros del personal de carrera son designados para 

ocupar un puesto en la Secretarla. las remuneraciones que les 

correspondan se cubrirán con cargo al presupuesto de la misma y 

tendrán los derechos y prestaciones que señala la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En este 

caso. la plaza del Servicio E."Cterior que ostenten queda reservada a 

nombre de su titular hasta que termine su coniisión en la SRE. Durante 

el tiempo que prestan sus servicios en la Secretaría (entiéndase en 

territorio nacional) conservan su lugar en el escalafón. acumulan 

antigüedad para efectos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano,, y 

pueden ser ascend;dos. 

Cuando el personal de carrera es adscrito a México y no cuenta con un 

nombramiento administrativo especifico en la SRE. su plaza es 

homologada en moneda nacional conforme a los sueldos autorizados por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a la siguiente 

labia: 

PRlMER 
SECRETARIO 

SEGUNDO 
SECRETARlO 

AGREGADO 
ADM/NJSTR.ATJVO A 

''Secreta.ria de. Relaciones Exteriores. Ley del Servicio Exu:rior Mexicano. p.18 
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TERCER CoNSUL DE CUARTA AGREGADO 28A 
SF..c.RETARIO .ADMINISTRATIVO B 
.AGREGADO VlCECONSUL AGREGADO 288 

DIPLOMÁTICO ADMINISTRATIVO C 
TECNICO 27A 

ADMINISTRA TTVO A 
TECNICO 27ZC 

.ADMINISTRATIVO B 
7=.:NICO 27ZB 

ADMINISTRATIVO C 

En el extranjero. los miembros del Servicio Exterior desempeñan 

indistintamente sus funciones en una misión dí'plomática. representación 

consular. misiones especiales y delegaciones a conferencias o reuniones. 

sin embargo la Secretaría •• ... procurará que la estructura de plazas en 

las diferentes categorías permita una adecuada movilidad escalafonaria, 

de tal modo que se niantenga una pirámide ascendente entre las 

categorías de agregado diplomdtico y ministro. Lo anterior. se hará de 

acuerdo con los lineamientos de racionalidad. austeridad y disciplina 

presupuesta/. ' 6 

Los miembros del Servicio Exterior gozarán. durante su permanencia en 

comisión oficial en el extranjero de los siguientes derechos y 

prestaciones: conservarán. para los efectos de las leyes mexicanas, el 

doniici/io de su último lugar de residencia y tendrán las percepciones 

que fije el Presupuesto de Egresos de la Federación y las prestaciones 

que establezca la Ley del Servicio Exterior Mexicano, su Reglamento y 

MLcy del Servicio Exterior Mcxicano.·Jtu1iculo 9o. p.16. 
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en su caso, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

PERSONAL ADSCRITO EN EL EXTERIOR. QUE NO FORl>fA PARTE DE/, 

PERSONAL DE CARRERA DEL SEM: 

El personal tenrporal desempeña funciones especificas en una 

adscripción dcterntinada y por una plazo definido, no forman parte del 

personal de carrera del Servicio Exterior; sin embargo sus plaz.as están 

consideradas denlro del rubro de personal del SEM adscrilo en el 

exterior; no figurarán ,~n los escalafones respectivos y están sujetos 

durante su comisión a las mismas obligaciones que el personal de 

carrera. Este personal será designado por el Presidente de la República. 

El personal asinailado se compone de funcionarios y agregados a 

misiones diplomáticas y representaciones consulares, cuyo 

nombramiento haya sido gestionado por otra dependencia o entidad de 

la Administración Pública F"ederal. con cargo a su propio presupuesto y 

su asimilación al Servicio Exterior tendrá efectos sólo durante el tiempo 

que dure la comisión que se le ha conferido. Estará sujeto a las mismas 

obligaciones que los miembros del personal de carrera del Servicio 

Exterior y será acreditado por la Secretaria con el rango que ésta 

determine. Asimismo estará comisionado en el extranjero bajo la 



Cqp<tulq fil L q SRE su qcgqujzaclén V sq PC'*DªQL 

autoridad del Jefe de la misión diplomática o representación consular 

correspondiente. 

Cónsules Honorarios.-HI Secretario de Relaciones Exteriores podrá 

designar cónsules honorarios con atribuciones especificas, quienes no 

serán considerados per~.,.·onal del Servicio Exterior. Dichos cónsules 

podrán ser acreditados como cónsules generales. cónsules y 

vicecónsules honorarios. 

1-lnalmente. debemos señalar que en la Secretarla de Relaciones 

Exteriores se cuenta con personal que presta su.~ servicios y está 

contratado bajo el régimen de honorarios. Cabe destacar que para 

efectos de prestaciones los contratados baJo este régimen no son 

reconocidos y las razones que Jo expliquen están más allá de los 

objetivos del presente trabajo. 
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- Oiga,. quiero •alnr a los CM41110. aAa. puedo jubUorl'l'K'f 

- Mire,. a lftMY fdcll. consiga la Ley del ISSSTE. revise el Indice y en el capitulo 

que habla de las jubUac:iona, enconlrard la respuesta correcla y bien 

fundamentada, esld claro 'verdad'!' 

El diálogo anterior es. sin duda, una exageración de lo que podría 

contestar un servidor público encargado de Ja ven/anilla de información 

en cualquier dependencia gubernamental, sin embargo -aún cuando la 

respuesta no es errada- toda vez que señala la fuente de información real 

para conocer de jubilaciones, pretende mostrar por un lado, la 

trascendencia de los cuestionamientos que puede plantearse un 

trabajador y la amplia gama de respuestas que puede recibir, 

evidenciando que la mayor(a de las veces, quien pregunta. demanda una 

respuesta concre1a. inmediata. clara y veraz que resuelva ~vu duda. 

No obstante. aún cuando existen Leyes, Reglamentos y Procedimientos 

para el otorgamiento de prestaciones. su revisión y conocimiento 

implican que el trabajador conozca otros tópicos. que para 

comprender/os requiere de mayor tiempo d_~. investigación o lectura; 

traduciéndose as[ en una alternativa que no corresponde al interés del 

trabajador. pues reiteramos. la demanda de quien pregunta es obtener 

una respuesta inmediata. veraz y útil en el instante. 
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Por ello. el presente capitulo tiene como objetivo difundir los beneficios 

que otorga la Secretaría de Relaciones Exteriores a sus servidores y mds 

aún, mostrarles cómo acceder a ellos. resolviendo por un lado, el vacfo 

de información que el trabajador experimenta cuando requiere hacer uso 

de una prestación, básicamente por desconocer cómo solicitarla y qué 

requisitos debe cubrir. hecho que amerita la mayor/a de las veces. desde 

la perspectiva del usuario, una respuesta expedita pero que al no estar 

debidamente resumida y documentada en un material impreso que los 

oriente y les permita la fácil consulta. los expone a posibles 

- informaciones falsas o incompletas transmitidas oralmente de una 

persona a otra, y por el otro. fortalecer la correspon ... abilidad que para 

el otorgamiento de prestaciones se establece entre la dependencia y los 

trabajadores y sufanJilia. 

Cabe destacar. que por ser las prestaciones una materia de continua 

evolución, en este apartado se señalarán aquellas que se brindan a los 

trabajadores de Ja SR.E y que coinciden con las que se brindan en. -

cualquier otra dependencia gubernamental; es decir aquellas a las que 

necesariamente tiene derecho el trabajador; esto es que son prestaciones - -

que por Ley deben otorgársele. Esta distinción es pertinente. ya que 

existen otro tipo de prestaciones que se otorgan al per."Oonal en función 

de su adscripción, puesto nivel y/o voluntad, las cuales ... erán referidas 

en el cuadro de prestaciones que más adelante se presenta; ya que al no 
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significar un beneficio generalizado para el personal de la Dependencia, 

sólo son de interés de un .o;;ector del personal de la SRE. 

PRESTACIONES Y SERVICIOS 

L.as prestaciones son contribuciones adicionales al sueldo o salario, con 

las cuales se incrementan las percepciones o remuneraciones reales de 

los trabajadores. 

Los servicios, consisten en todas aquellas actividades que proporcionan 

beneficios materiales o sociales a los trabajadores, que son costeadas 

por la dependencia y por las instituciones de Seguridad Social. 

Por tanto podemos afirmar, que los servicios y las prestaciones 

comprenden una gama de facilidades. ventajas o con1pensaciones que el 

trabajador percibe de n1anera con1plementaria o como un beneficio por 

los servicio.-; que presta y de los que en ocasiones favorece a su familia, 

así entonces, es dificil d1sllnb'1.Úr a la prestación del serv1c10. debido a 

que para acceder a la prestación, el trahaJador se henefic1a 1an1hién del 

servicio que el área responsable de su gestión, s1n1u/tá11eamcnte le 

brinda. 
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A continuación se presenta un cuadro con las distintas prestaciones que 

le son otorgadas al personal de la SRE con fundamento en las 

disposiciones normativas vigentes. Cabe señalar que se especifican los 

niveles en la escala de puestos del personal. que son susceptibles de 

acceder a la prestación, sin embargo se harán observaciones a aquellas 

que están condicionadas a un grupo particular dentro de cada nivel. toda 

vez que pueden tratarse de prestaciones /imitadas en función de la 

disponibilidad presupuesta/ que para su operación se tenga y en aquellos 

casos en Jos cuales no exista esta Jimitante. queda implícito que están 

destinadas al gnieso del sector que se indica. sin menoscabo de Ja 

cobertura de requisitos que para cada caso proceda. No obstante se 

considera útil dar a conocer el mosaico de prestaciones existentes en 

virtud de que Ja experiencia indica que el trabajador tiene una visión 

muy reducida de éstas, desconociendo incluso su existencia en la 

mayoría de Jos casos. Por otro lado, Jos cuadros siguientes ayudarán a 

identificar las prestaciones que son generales a todo~~ los servidores 

públicos de la SRE. mismas que serán detallada . ._ con el fin que de el 

trabajador cuente con elementos que Je permitan optar por éstas. 
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l'RESTAC/ONES QUE LA SRE OTORGA A SU /'ERSONAL 

PRESTACIONES OTORGABLES PERSONAL BENEFICIADO 

NU 1 OPERA TI MANDOS ,\l4NDOS MIEMBROS MIEMBROS 

M. SEGÚN NIVEL DEL TRABAJADOR: VODE OPERA TI MEDIOS SUPERIORES DELSEM DELSEM 

BASE VODE ADSCRITOS ADSCRITOS 

CONFIAN EN MÉXICO ENEL 

l4 EXTERIOR 

1 S/SfEMA DE AHORRO PARA EL /IEIIRO X X X X .. 
2 1 SEGURO lNSITlVCIONAL X X X X 

¡PRESTAMOS A CORTO PLAZO. X X X X 

PRESTAMOS AMF!JIANO PLAZO X X X X 
PRE.STMIOS HIPOTECARIOS r X X X X 
FI/WíCJMOENTO EN GENERAL PARA U 
l'lVIENDA 
MEDICINA PREVENTIVA X X X X 

SEGURO DE ENFEllMEDADES y X X X X 
MATERNIDAD 

8 !LACTANCIA Y UCfJIC/A POR MATERNIDAD X X X X 
iW 

9 ISER17C/OS DI! RFJIABIUTACI N !CA l' X X X ·X 
MENfAL 

I O 1 SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO X X X X 
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11 UCENC/I. PREJUBILATORJA X X X X X X: .. > 
12 SEGURO DEJUBILACIÓN X X X X X ..• ·.{'.t!i~< 
J J SEGURO DE JIEll/IO POR EDAD Y 11EMPO X X X X X .•• ~:;Jtl DE SERYICJOS 
U SEGURO DE l/fVALIDliZ X X X X X ·.··•·• ~i:h\tf 
J S SEGURO POR CESANJIA EN EDAD X X X X X }',~11<~ AVA!/UD.~ 

16 /NDFJfN!ZJCJON GLOBAL X X X .X X :;·· .. xt:'~!? 
17 SF.Rl1C/OS QUE CONTRJBUYAN A ME/ORAR X X X X X x;:c< 

U CAIJDAD DE l'/DA DEL S8Rl7DOR 
PUBUCO Y Fl..\DJJARES 

,,. 

18 SERVJCJOS TUPJSTICOS X X X X X . X¡f,{., 
19 PROMOCIONES CIJLTURAll'S X X X ·x X X::.f.. 
20 SERl1CJOS DE ATENCION PARA EL X X X . ·X. X •.. · :{r;!'F' B!ENFS/'AR J' DESARROUO fNFANJ1L • 
21 SERl'JCJOS FUNERARIOS X X X ·:.·:·X. • X \ ,.~, :.;.•Y,l·'"· 

· "•;;;JOW!Xi 

1} llF.EMBOLSO SE GASTOS DE ffllllJM),C/ON X X X .· .. X .. · x., · ... )~f:'.'¿~ 

1J SEGURO POR CAUSA DEMUERI'E X X X X X X:•;s; 
JI PAGO DE PRL\IA QUl/.'QUENAL POR A,~os X X X X X(CON 

DESER17CJO PJ.4Jj 

AD.\fJ'.4) 

25 TRANSPORTE l'ARTICUIAR DE RUTA flJA X X X X X 
ENTRE LOS /NMUEB/.ES DE /.J SRE 

}6 SERVICIO DE COMEDOR X X X X X 
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}7 OUMPIADA DEPORTIVA Y CULTURAL ' X X X X X 

18 PAQUETE DE FIN DE ANO (EN ESPECIE X X X X X 
DIFF.RENCWJO SEGÚN NIVEL) 

19 FESTFJO DEL DIA DE US MADRES '(SOLO X X X X X 
MADRESTRAWADORAS DE U SREJ 

JO SEGURO DE GASTOSMEDICOSMAYORES X X X 

JI O/AS ECONÓMICOS X X 

JZ AYUDA PARA INSCRIPCIÓN AL DEPORTIVO X X 
"18 DE MARZO"• 

JJ BECAS PARA TRABAJADORES Y SUS HIJOS X X 
QUE CURSEN NIVEL MEDIO Y MEDIO 
SUPERIOR' 

J4 VFSTUARJO Y EQUIPO PARA QUIEN X X 
DESARROUE FUNCIONES DE SERVICIOS 
GENERALES Y ATENCIÓN AL PÚBUCO' 

JJ INSCRJPCION DE LOS HUOS DE LOS X X 
TRABA./IJJORES EN EL CENO/ "ROSARIO 
CASTELLANOS" YIO F.SCUW. P/IJMARJA 
"JOSÉ GOROSTIZA " ' 

16 J DIAS DE DF.sCANSO POR MATRIMONIO X X 

]7 PRFMJO DE ANTIGÜEDAD POR AÑOS DE X X 
SERVICIO FJI U SRE 

]8 1 ESf/MULOS Y RECOMPENSAS CMLES ' X X 

]9 ESTJMULO ECONOMJCO POR ASISTENCIA Y X X 

PUNTUIJJOAD 

'ª REfMBOlSO Uf GA.\TOS PARA u X X 

OBTENCIÓN Df UCENCIA DE CONDUCIR 

18 
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(SOLO CllOFE//ESJ ' 

41 AYUDA F.CONÓMICA PARA U ADQUISICIÓN X X 

DF.LENTES 

11 UNIFOllMF.S !' CONV/110 PO/I ANIVEllSARJO X X 
DEL /'RIMF.110 DE MAYO Y 20 DE NOl7EJ.f8/IE . 

O lffllf.S f.SCOURES PARA LOS HIJOS DE LOS X X 
TRABAJADORES QUE CURSEN PRIMARIA O 
SECUNDARIA 

U JUGUETES DE DU DE llEYES PAi/A LOS X X 
HIJOS DE LOS TRABAJADORES MENORES DE 
121.NOS 

4J FIESTA DEFIN DE AJ/O X X 

46 AYUDA ECONOMICA PARA U füP!IE.l10N DE X X 
TWS PROFESIONAL 

17 BECAS A LOS T/IAIJAJADORES PAi/A X X 
EJTUDIOS f.N INSTITUCIONES DE 
fJISEÑANl.A SUPERIOR ' 

18 FONDO DE AHORRO CAPITAL/1.ABLE X X 

49 COBERTURA DE GA570S DE T/UNSPORTE E 
INSTALACIÓN 

50 EXENCIÓN DE PAGO DE l\fPUF.STOS 
ADVANALES DE EQUIPAJES, OBJETOS DE 
MENAJE DE CASA Y VEHICULOS 

JI A YUDA PAi/A EL PAGO DE ALQUILER DE 
1711fJIDA 

Jl A YUDA PAM El PAGO DE U EDUCACIÓN 
DE HIJOS MfJIORES DE EDAD CUANDO 
ES/'A SEA ONEROSA EN EL WGAR DE 
ADSCRIPCIÓN 

19 
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5J REVAIJDACION DE FSTUD/OS QUE REAIJCE X 
EL TRABAJADOR O SUS HIJOS 

54 PASAJES CADA 1 AÑOS E.\TFJISJVO A X 
DEPENDIENTF.S ECONÓMICOS POR 
VACACIONES A MÉXICO 

5J St!GURO DE GASTOS MEDICOS FXTENSJVO A X 
DEPENDIENTES ECONÓMICOS 

J6 LICENCIA POR ENFERMEDAD CON SAURIO X 
INTEGRO HASTA POR 1 MESES 

57 GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y V/ÁTJCOS X 
MOTIVADAS POR El DESARROUO DE US 
FUNCIONES SUSTANTIVAS ENCOMENDADAS 

58 COMPFJISAClóN POR RETIRO HASTA POR 12 X X 
MESES IMIF.MBROS DE CARREIW 

59 TRASUDO A MtxiCO Y GASTOS DE X 
FUNERAL SI EL FAUECIMIENTO OCURRE 
EN El EXTRANJERO 

611 PAGO DEL TRANSPORTE DE MENA.JE DE X 
CA.t4 HASTA POR J,20Q KG O JO MTS 
CÚBICOS 

'PREITACIONES QUE SE OTORGAN SOLO A UN SECTOR DEL NIVEL INDICADO EN nRTUD DE UNA DISPOSICIÓN NOR.llAT/VA FXPROFESO O 
DE U D/SPONIBIUDAD PRESUPUESTAL 

PRF.STACJONES GFXFA4US A rooo fL PFJISVNAL DE LA w: r QUE COINCJDEN CON us OTORGADAS A ' rooos ws 17l.4B.WDOJIF3, 
SIJJETOSAUNAREl.4CIONL4BORAlREGULADAPORELAPARTADOBCONST11UCIONAL.· > :'· . · ., 3 i'''\:)Vi:'.;'ft 

[---- PRESTACIONES OIFERENCW!AS EN SU OTORGAMIENTO AL PERSONAL 1 
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El Sistema de Ahorro para el Retiro. fue creado por iniciativa 

presidencia/ en mayo de 1992. su objetivo principal consiste en que los 

trabajadores. a través de un mecanismo de ahorro obligatorio durante su 

vida laboral, cuenten con recursos económicos que puedan utilizar en 

caso de desempleo, incapacidad tenzporal, retiro o muerte del 

trabajador. Constituye un sistema de ahorro complementario a Jos 

sistemas de pensiones previstos en la Ley del JSSSTE. 

Al respecto. es conveniente destacar que la apertura de la cuenta SAR 

para los trabajadores de nuevo ingreso a Ja Dependencia se realiza por 

sistema, una vez que son dados de alta en nómina. ya que es con ba~'le en 

la información de ésta, que bimestralmente Ja SRE notifica a Ja 

institución bancaria de las Altas. Bajas y Modificaciones en los datos de 

su persona/. Por tanto es de vital importancia que el personal de nuevo 

ingreso, al entregar su documentación en Ja Dirección de Recursos 

Humanos verifique que le sea proporcionado el formato de designación 

de beneficiarios (SAR-0-1), el cual tiene la doble función de ser además 

su contrato de apertura de la cuenta. 
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Esle ahorro se integra con las aportaciones que la SRE realiza 

bimestralmente mediante depósitos en una cuenta individual, que para 

cada uno de sus servidores públicos abrió a partir de su entrada en vigor 

en BANAMEX. S.A. DE C. V. institución seleccionada para operar las 

cuentas SAR. 

Esla cuenta individual consta de dos subcuentas: una de retiro. en la 

cual mane_ja cuotas equivalentes al 2% del sueldo presupue.-rtal del 

trabajador y la otra de vivienda. donde deposita cuotas equivalentes al 

5% para el fondo de la vivienda. El monto de las aportaciones es 

cubierto con cargo al presupuesto de la Secretarla. por lo que no 

significa ningún descuento en las percepciones del trabajador. 

Baname.r. recibe las aportaciones y tran~ere los recursos captados a 

las cuentas de los Institutos de Seguridad Social en el Banco de México y 

pone a disposición del 1~-0VJSSSTE los recursos correspondientes a las 

subcuentas de vivienda. El saldo de la subcuenta de retiro, devengará 

intereses a una tasa no inferior al dos por ciento anual, pagaderos 

mensualmente mediante su reinversión en la respectiva cuenta. La 

subcuenta de vivienda olnrga rendimientos de acuerdo a los remanentes 

de operación del FOVISSSTE. 
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La institución bancaria está obligada a entregarle a la SRE /o.v 

comprobantes individua/es a nombre de cada uno de sus trabajadores. 

donde el traha.Jador puede verificar su saldo y el cumplimiento de la 

aporración hin1estral correspondiente. En este comprobante también se 

consignan datos que permiten identificar al titular de la cuenta, motivo 

por el cual resulta importante que el trabajador verifique periódicamente 

que su nombre esté escrito de manera completa (tal y como aparece en 

su acra de nacimiento) así como su fecha de nacimiento. pues es con 

base en estos daros que se generó su Registro Federal de Contribuyentes 

a trece posiciones. es decir con homoc/ave; clave que resulta ser el 

identificador de la cuenta. el cual es mejor conocido como su RFC con 

homoclave. 

El trabajador tendrá derecho a recibir los fondos de la subcuenta de 

retiro de su cuenta individua/ en una sola exhibición o a adquirir una 

pensión vitalicia cuando: 

a) Tenga 65 ailos cumplidos 

b) Adquiera el derecho a disfrutar una pensión por cesantía en edad 

avanzada, vejez, invalide;:, incapacidad permanente total o parcial del 50 

por ciento o más; 

c) Por muerte del trabajador 
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De igual forma podrá retirar de dicha subcuenta una cantidad no mayor 

al 10% de su saldo en caso de que la incapacidad temporal se prolongue 

por encima de los establecido en la ley del lSSSTE, o en caso de 

desempleo. Este último derecho únicamente podrá ser ejercido por 

aquellos trabajadores cuyo saldo en la subcuenta de retiro cuente con 

una cantidad no inferior al resultado de multiplicar por 18 el monto de 

la última cuota invertida y no haber efectuado retiros durante los cinco 

años inmediatos anteriores. 

~----IB 6IB 'F-.a/l*l'FJA ._ ••LIE:,..,. •B _.,,,.__ 
•B.,..~ 

El trabajador puede solicitar por escrito a Baname.x el retiro de su.~ 

fondos de manera directa. sin embargo la SRE a través de su 

Departamento de Prestaciones. realiza en su nombre la ge.'ftión y según 

el caso deberá acreditar la solicitud anexando los siguiente.<r 

documentos: 

a} CMaftdo lelf6ª 6S aiios CM '"PI idos • Solicitud por escruo 

• Acla de Nac1mien10 original o copia 

cerlificada 

• Ultimo comprobante de aportación 

bimestral 
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6) Adq11ÜU'a el dern:lw a JisfrMlar ,.,.,. • Solicitud por escrilo 

petuió,. por j1.t>ilació,.. cesu11d4 a. ftlad • Último comprobante de aportación 

bimesrral 

~...-en.te IOlal o pGreia/ del $0 por • Copia de Ja resolución de la concesión 

ck""'° o wsás; de pensión expedida por el ISSSTE 

• SolicilMd por escrito 

• Ultimo comprobante de aportación 

bimestral 

• Acta ele Defunción del trabajador 

• Copia al carbón de la cle.signaclón de 

beneficiarios 

• /dtentificoción 

beneficiar/os 

oficial de los 

Las solicitudes de retiro de fondos deberán hacerse antes del día 20 de 

cada mes a fin de que Banamex entregue los fondos el día I 5 del mes 

siguiente. 

En relación a la última posibilidad de retiro de los fondos es de vital 

importancia resaltar que en la designación de beneficiarios que por 

derecho el trabajador en vida está en posibilidad de realizar y modificar 

según su interés. se consignen de manera Integro los nombres de los 

beneficiarios (tal y como aparece en su acta de nacimiento), en caso 

contrario, ya sea por no estar en posibilidades de acreditarse de 

conformidad con los datos asentados en la designación a bien, porque se 

carezca de este documento, será la Junta Federal de Conciliación Y 

Arbitraje quien determine quiénes son los beneficiarios de los fondos y 

•• 
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esta gestión resulta innecesaria (por el tiempo y desgaste que implica) si 

el trabajador conserva en su poder y hace del conocimiento e.vta 

designación a sus beneficiarios. Los formatos de designación y la 

validación correspondiente ante la institución bancaria son 

responsabilidad del Departamento de Prestaciones al Personal, la 

responsabilidad de requisitarlos es sólo del trabajador. 

,¡;.... -~ÍI •B .,,. .. llMA 

... ~,.._ •B .:.J/BlrFA..#7 
• 

La inconsistencia en los datos del trabajador y las dificultades que la 

instrumentación del SAR implicó en sus inicios motivó la multiplicidad de 

cuentas, hecho que propició la dispersidad de los recursos del 

trabajador y un alto costo en Ja administración y manejo de las cuentas 

multiplicadas. De ahí que la Comisión Nacional del SAR (CONSAR) 

emitió disposiciones administrativas tendientes a proporcionar 

herramientas a los interc.vados para la regularización de su . .; cuenta . .;, ya 

sea en forma directa o a través de la Dependencia. dándose así la 

posibilidad de solicitar la unificación de cuentas (cuando éstas se 

encuentran en una niisma inslitución bancaria) y tratándose de la 

existencia de una o niá.\· cuentas en distintas instituciones hancaria.r;, 

entonces procede la solicilud de traspaso de cuenta . .;. Por ello si el 

trabajador detecta que .\·e encuentra en alguno de estos supuestos. será 

importante que acuda al /Jepartamento de Prestaciones al Personal y 
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solicite la unificación de sus cuentas o bien, el traspaso según proceda. 

para lo cual deberá: 

En caso de N!q&1erir unijicación: 

• Contar con más de un co111ralo SA.R 
en Baname:r. S.A. 

• Solicilar por escrito a la Dirección 
de Recursos Humanos el 
formulario SAR-.ISSSTE-09 
(u11ificac1ón de cuentas SAR), el 
cual deberd ser requisitado y 
firmado por Titular de las cuen/as 

• Folocopia legible de Jos estados ele 
cuenla SAR-Banamer. 

• Fotocopia de identificacián oficial 

En caso ü reqMerir tra.spa.iro: 

• Solicilud por escrito del lilular de la 
cuenla dirigida a la Dirección de 
Recursos Hutnan0.s. 

• Folocopia legible del último estado de 
cuenta SAR. emitido por el Banco 
cedente, es decir por el banco del que 
proviene la cuenta a traspasar. 

• Foloc:opia legible del Número de 
Seguridad Social. el cual se dio a 
conocer a los lrabajadores de la SR.E 
a lravés ele un oficio personalizado 

Realizar esta gestión le permitirá al traba_jador mantener un meJor 

control sobre la e\lo/ución de los saldos de su cuenta SAR y estar en 

posibilidades de acceder a la elección de la Administradora de Fondos 

para el Retiro. una \leZ que su operación proceda para los trabaJadores 

sujetos al Régimen del Apartado B del Artfculo 123 Constitucional. es 

decir. para los trabajadores al servicio del Estado. 
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Actualmente el Sistema de Ahorro para el Retiro está operando en las 

Dependencias y Entidades como una prestación adicional a los 

trabajadores. cuyo avance en Ja resolución de la problemática que su 

operación presentó de.'fde sus inicios (por la inconsistencia de la 

información), está sentando las bases para constituirse en el Nuevo 

Sistema de Pensiones.J7 el cual considera que tanto las cuotas obrcrn

patronales y la aportación estatal serán canalizadas a una cuenta de 

ahorro individual a nombre del trabajador en alguna de las 

Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES) elegida libremente 

por el propio trabajador. 

Los AFORES canalizarán los recursos de los trabajadores hacia 

Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 

(SJEFORES). quienes los invertirán en Instrumentos financieros para 

obtener rendimientos de mercado. El trabajador podrá elegir una o más 

SIEFORES para que se inviertan sus ahorros. De acuerdo con el tipo de 

rendimiento que se desee obtener y el riesgo inherente a ese tipo de 

inversión que se esté dispuesto a asumir. podrán constituirse las 

siguientes clases de SIEFORES: 

.,.,La CM..a. en viaor en cncm de 1997 del N&M:VO Sistema de Pensiones es una realidad para los sujetos a 1• 
Ley del IMSS. sin cmbuao Man aaando los pruccdimienw. y n::glas están definidos. ¡:.111 el caso de los 
uabeja4Drcs Mljcl09 a .. Ley del ISSSTE en mano de 1997. no esta opcnmdo todavia . 

•• 
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1.- SIEFORE DE INSTRUMENTOS INDIZADOS, "">"' objetivo será 

invertir .en inslratmentos que permitan niantener el poder adquisitivo de Jos 

a:horros_ &nin fondos Je inversión que buscarán canalizar los recursos para el 

retiro a inssr.smentos que ofre:can rendimientos reales positivos. es decir. que 

estén por arTiba del indice de inflación 

2.- SIEFORE DE DEUDA. que invenirá rn tllM/as y wiltwrs rrpresentalivos 

de dewla. lanlo del gobierno f~ra/ CO#IO de elflpresas y bancos.. Estos Malares 

deberdn ser de la lná.s alta calificación en términos de sepridad ele la 

inMtersión. 

-3.- SIEFORE COMÚN. que inwrrird los recursos del retiro en valores de 

ánMla y en 'llU/ore.Y de renta variable COlrlO acciones y bonos. que permitirá 

obtener rendimientos ,,,ás altos en el largo plazo. 

Al respecto. es pertinente seilalar que el análisis de este Nuevo Sistema 

de Pensiones amerita un tratamiento profando que excede los objetivos 

del presente trabajo. sin embargo se considera necesario mencionar/o, 

toda vez que su puesta en marcha para incorporar a éste a los 

trabajadores al servicio del Estado es un hecho que se concretard en el 

corlo o mediano plazo y significará, al decir de BANAMEX S.A.'ª una 

diferencia en el esquema de retiro, básicamente referida a lo siguiente: 

MSe .cftala aaa f'ucnce. por mer en caa inailución bancaria donde 9C operan las cucnaas SAR de los 
uabo;.dons de la SRE. 
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~~U.ii~a>Yo~.,;;,;~i.,~~~il"~~~.~ 
~~ñf;;~ .. _.,,.,_,,,.~~.Glllii--- .. --'IDi~~>t> 
El gobierno Invierte los recursos El trabajador decide en qué AFORE invertir 

sus recursos y o través de que SIEFORI'~. 
El trabajador 
adicionales 

realiza aportaciones El trabajador realiza aportaciones 

Pensión insuficiente y no acorde c:on las 
aportaciones 

Sistenea de reparto 
El Empleador recibe la información del 
trabajador 
El Gobierno seguirá pagando las 
pensiones ele Jos trabajadores re1irados 
i11crementándolas de acuerdo ,·on el 
salario mini.o 
El trabajador no pt1ede influir ,.on sat 

esfuerzo para /ncTC1'fenlaT sus ben.!ficlos 

voluntarias. para Incrementar su ahorro 
Pensión Mpendiente del esfuerzo personal 
con un monto mlnimo garantizado por el 
gobierno 
SlsteMD de capitalización individua/ 
El trabajador reciM la información de su 
cuenta en st1 domicilio 
El trabajador. de acuerdo a sr1s ingresos 
planifica Sii pensión. para cuando llegue el 
momento~ su retiro 

Median/e el ahorro voluntario el 1rabajador 
podrá Incrementar el .saldo de su cuenta 
per.sonal y por lo tanto la pensión 11 otros 
beneficios que se generen 
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Por acuerdo del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el I J de enero de 1993, se estableció a partir del dio primero de 

ese mes y año. un Nuevo Seguro Institucional de vida o incapacidad total y 

permanente a favor de los trabajadores al servicio del Estado. motivo por el 

cual se facultó a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y al 

Departamento del Distrito Federal. para celebrar un convenio con 

Aseguradora Hidalgo, S.A. (AHISA) a fin de establecer las condiciones de 

aseguramiento para los servidores públicos federales. Dicho aseguramiento 

consiste en una protección equivalente a 40 veces el úlrimo sueldo 

devengado'9 del trabajador al momento de ocurrir el siniestro. 

independientemente de su puesto. nivel o adscripción. 

El costo del Nuevo Seguro Institucional representa el J.8% del salario 

mensual del trabajador y es cubierto con cargo al Gobierno Federal y sólo en 

aquellos casos en los que por lo menos el 75% de la colectividad asegurada 

decidiera potenciar la sun1a asegurada, esto es incrementarla de 40 veces a 

7.J. 91 o 108. los asegurados cubrirán una prima adicional.equivalente al 

19 AUn cuando el pago de la prim.. para acceder a es1a prai.ción .e realiza lomando en cucnla el sueldo 
pn:supucsta.J. en el auo de los mandos medios y superiores. la suina a.cgurada es hasta por cuarcnla veces ele 
su sueldo in1egraJ. 
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1.0%, 1.5% o 2% respectivamente; sin embarga en el caso de la SRE, los 

intentos hechos para potenciar la suma asegurada hasta el momento, no han 

fructificado en virtud de que no se ha contado can ese mlnimo de porcentaje 

de aceptación, es decir el 75% de los trabajadores. 

Al ocurrir un siniestro, Jos familiares o el trabajador acuden al Departamento 

de Prestaciones al Personal a fin de que en su nombre se realice la gestión 

para el reclamo de la suma asegurada, para ello, es indispensable que se 

cubran los sipíente.s requisitos según sea el caso. 

E/V CASO DE FALLECIMIENTO DEL 

TRABAJADOR: 

Acta'* -*función 

• Últllf/IO lalón cl6 cheque o 
cowtprabant• d. salarlo del 
1rabajador 

• Desi-lón '* ,,_,.,flclorlo:s (copla 
al carbón ~ la dlpendencla e11trega 
al trabojadtw) 

• Jdentlflcaclón vipnl• cl6 coda 11no de 
los bent1flclarlos 

• Solicitud'* pago 

l!N CASO DE INVALIDEZ TOTAi. Y 

PERMA/VE/YTE: 

• Dictamen M incapacidad tola/ y 
pc,_nte e:spcdido por el JSSSTE. 
Úllint0 Talón tk clwqu• o comprobant• '* .salarlo MI trabajador 

• Jdentl,/lax:lón 
asegurado 

• Solicitud de pago 
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~ ----IB 6'B _.,.111_,.., ~ 'r~IMl'rlBM 
-~,..,.,_..a~ .wJBr• .-.rcv ... ,~..,.~7 

Aseguradora Hidalgo estableció un esquema operativo simplificado con el 

propósito de que las designaciones de beneficiarios y reclamaciones de 

siniestros se atendieran en los propios centros de trabajo. de ah! que es el 

Departamento de Prestaciones al Personal, dependiente de la Dirección de 

Recursos Hu111anos. la instancia responsable de gestionar en nombre de sus 

servidores públicos Jos trámites que requiera. Esto sin menoscabo de que el 

trabajador o sus beneficiarios puedan realizar la gestión directamente en /os 

módulos de atención de las oficinas de Aseguradora Hidalgo ubicadas en 

Presidente Mazari~ 11 Col. Po/aneo CP.11570 Delegación Miguel Hidalgo 

México, D.F. 

Una vez recibida la documentación por Aseguradora Hidalgo, entregará el 

importe de la suma asegurada personalmente al beneficiario en sus oficinas o 

a su elección, lo enviará por correo certificado al domicilio del interesado, en 

cualquier parte de la República Mexicana. 

Al realizar los trámites del personal de Nuevo ingreso a la SRE, la Dirección 

de Recursos Humanos proporciona el for111ato denominado 

CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE 

BENEFICIAR/OS elaborado exprofesa por Aseguradora Hidalgo, en él, el 

trabajador debe sena/ar los nombres (completos y correctos, tal y como 
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aparecen en su acta de nacimiento) de la(s) persona(s) a quienes designa 

como sus beneficiarios. Al re . .,pecto es pertinente sei'lalar que la mayor/a de 

las veces estos formatos son requisitados sin tomar en cuenta la trascendencia 

e importancia que implican, cometiéndose frecuentemente errores que 

posibilitan Ja nulidad del documento al momento de requerir ser utilizado. 

Para mayor abundamiento señalaremos algunos ejemplos de los más comunes 

con el propósito de que el personal de la SRE los tome en cuenta y garantice 

con ello el buen uso de los documentos. 

Por ser una designación de beneficiarios el documento a través del cual ... e 

está acreditando a las personas que lo recibirán, éste debe llenarse por 

tripUcado afln de que la primera copia puedo ser integrada al expediente del 

trabajador en la Dependencia, Ja segunda sea entregada al traba_jador y 

pueda estar así en posibilidades de hacerla del conocimiento de sus 

beneficiarios y el original pueda ser enviado a la Aseguradora para el 

registro que le dé la validez correspondiente. En el documento deberá 

anotarse la información completa que se requiere, debe llenarse con letra de 

molde, clara y legible utili:ando tinta negra o azul, no dehe presentar 

tachaduras ni enmendaduras y deberán todos los tantos estar firmados por el 

asegurado. quien además deberá verificar que la copla que él con . .,erve 

contenga el sello de la Dependencia. De no observarse estas condiciones. el 

documento carecerá de valide::. 
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Sin embargo e.xi.den otro tipo de observaciones que pocas veces son 

consideradas tales como la recomendación que en el formato mismo se 

seitala. de la cual con frecuencia se hace caso omiso y que se refiere a la 

designación de beneficiarios menores de edad. en donde se nombra 

normalmente a un adulto para que fa,Ya como tutor o albacea. Al respecto. 

Aseguradora Hidalgo aclara" EN ESTA DESIGNACIÓN NO PUEDEN 

CONFERIRSE CARGOS DE TUTORES, ALBACEAS U OTROS 

SIMILARES, POR LO QUE DEBE CONSIDERAR QUE EL 

BENEFICIARIO SÓLO TENDRÁ UNA OBLIGACIÓN MORAL, SI 

USTED LO NOMBRA PARA QUE COBRE LA SUMA ASEGURADA, 

DURANTE LA MINORÍA DE EDAD DE SUS HIJOS'~ De ahl que la 

recomendación sea, nombrar como beneficiario al adulto que moralmente 

pueda respetar el fin último de su designación, esto debido a que el sena/ar 

condicionantes en un documento como éste, que fue creado a fin de dar una 

solución expedita a un reclamo procedente. puede convertirlo en un 

instrumento que obstaculice el propósito, cuando por ejemplo también se 

seitalan condicionantes tales como: 

Ejemplo: Laura Lidia Garcfa Martfnez <eseosaJ 

Si se observa el formato, éste no considera rubro alguno para seifalar 

parentesco y si usted lo sena/a, éste se convierte en una condicionante, que 

puede ser modificada (si es que la relación matrimonia/ se rompe) pero no 

necesariamente significa que deja ser su beneficiaria y en caso de ocurrir un 

siniestro. si esta condicionante no se acredita, entonces la designación será 
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invalidada. turnándose as! el caso a un tribunal de conciliación_;: arbitraje o 

a la autoridad competente a fin de que dicte la resolución que a derecho 

corresponda. 

¿ •Dlb ~--· 1111 CAD•• #.l&IA •BL .s•r1c1• 
~-LIC.7 

El Gobierno Federal ofrece a los Ex-servidores Públicos que dejen de laborar 

a su servicio. sin derecho a una pensión. la posibilidad de mantener la 

protección del Nuevo Segura Fnstitucional que tenían como activos. Las 

coberturas que ofrece este seguro son: 

fallecimienlo o invalidez Total .Y pcrma11e111e. lo que suceda prünero. 

sólo fallecimiento. 

Así el trabaJador, a partir de su baja definitiva podrá adquirir desde una 

protección mlnima equivalente a 20 meses de su último salario, hasta la suma 

asegurada máxima que tenía como activo. El co.'itD de la pnma que pagaría, 

e.staría calculada sobre la hase de pagos mensuales y en función de la 

periodicidad de pago anual, semestral o trimestral que se el{ja. obtendrá 

descuentos determinados periódicamente por la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas (CNSF). C"'abe destacar, que para mantener la prnlección 

en términos reales, la sun1a asegurada y su correlativa prima se 

incrementarán anualmente. en la misma proporción de los incrementns que 

refleje el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 
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El pago de la prima podrd realizarse en forma anual, semestral. trimestral o 

mensual en las oficinas de Aseguradora Hidalgo o con cargo a su tarjeta de 

crédito. según se elija. 

Para acceder a esta protección, deberá solicitar en la Dirección de Recursos 

Humanos de la SRE o en las oficinas de AHISA, la solicitud denominada 

"Mantenimiento del Nuevo Seguro Institucional para Ex-Servidores 

Públicos•• y entregarla en las oficinas centrales de la Aseguradora 

adjuntando copia de su último comprobante de salario y de la constancia de 

su baja definitiva. El plaza para solicitar su incorporación a este seguro será 

de noventa dlas naturales co11tados a partir de lafeclla de su baja definitiva. 

Para aquellos trabajadores que cuenten con licencia sin goce de sueldo, 

también existe la posibilidad para que sigan contado con la protección del 

Nuevo Seguro Institucional cubriendo el importe de la prima igual al que se 

cubrla cuando se contaba en activo. El plazo para solicitar la continuación 

de la protección, será de JO dlas hábiles a partir de la fecha de inicio de la 

licencia sin goce de su~ldo. Para acceder a esta forma de protección deberá 

requisitar la solicitud exprofeso y entregarla en las oficinas de la 

Aseguradora. adjuntando copias legibles de su últinio talón de pago y de la 

licencia sin goce de sueldo. Hl pago de las primas puede ser en fornia 

mensual o por el total del periodo que dure Ja licencia en cualquier sucur~.;a/ 

Banamex, a la cuenta No. 870-824-0 anotando el número de/folio de/formato 
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de solicitud de mantenimiento. a través de giro postal o directamente en 

AH/SA . 

.&. •IVB ..:V••B 61 .,.,...,.,_. IBIL •lll•Be•• A 

.,_,,~..._ •B IV•A ~-617 

Si un trabajador obtiene el derecho a disfrutar de una pensión y durante su 

vida laboral no requirió beneficiarse de la protección del Nuevo Seguro 

Institucional, operará entonces la solicitud para acceder al Seguro de Retiro, 

vigente a partir del primero de abrU de 1994. 

Durante su vida laboral, a partir de 1994, los trabajadores al servicio del 

Estado realizan aportaciones para cubrir el Seguro de Retiro, equivalentes a 

S7.90 (siete pesos con noventa centavos) mensuales; cantidad que les es 

descontada de sus percepciones. Dicho descuento aparece en su comprobante 

de pago en el concepto número 77. De ah(, que al momento de obtener una 

pensión, Aseguradora Hidalgo realiza un pago a su favor, con ba ... e en un 

monto máximo fijo determinado anualmente,'°. El monto que el trabajador 

percibirá por este concepto, será determinado por la Aseguradora basándos#! 

en los criterios de edad y anli1r1Jedad r#!latlvos al otorgamiento de pensiones 

establecidas en la Ley del ISSSTE, esto es, si el trabajador obtiene por 

«»e1 monto mAximo o&orgable en abnl de 1997. asciende a Sl4.000.00 M.N. para aquellos trabajadores que 
obtienen una pensión por jubilaci6n. 
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ejemplo una pensión por jubilación, tendrá derecho a que la Aseguradora le 

entréE;u~ el monto máximo vigente en el momento en que le es otorgada la 

pensión, si por el contrario, tuviera derecho a disfrutar de una pensión por 

edad y tiempo de servicios, logrando acreditar 15 años de antigüedad, la 

cantidad que le corresponderá será el equivalente al 50% de ese monto 

máximo. 

Para acceder a este beneficio, se solicita en el Departamento de Prestaciones 

_al Personal el documento exprofeso adJuntando para el efecto la resolución 

expedida por el JSSSTE del otorgamiento de la Pensión, así como la fotocopia 

de la identificación del trabajador solicitante. El pago lo realiza Aseguradora 

Hidalgo a través de correo certificado o a elección del interesado, 

directamente en sus oficinas, de ser as( el trámite es concluido 

aproximadamente en dos horas. 
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De conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la /,ey del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, lo.'i créditos a c.:orto plazo se otorgarán a los trabajadores de 

base y confianza de acuerdo a los recursos aprobados para el efecto en 

el programa de presupuesto anual del Instituto, niotivo por el cual, cada 

ailo el JSSSTE realiza una asignación mensual del número de créditos 

que está en posibilidades de ejercer cada Dependencia a fin de atender 

las solicitudes de sus trabajadores. 

Estos préstamos son favorecidos en su utilización por la Institución a fin 

de que los servidores prihlicos adquieran bienes y servicios que el n1ismo 

JSSSTE proporcione y pueden solicitarse ya sea para obtener un importe 

en efectivo o a efecto ele que con éste otorgue financiamiento para 

disfrutar de al&'lln paquete turístico o bien, para la adqu1s1ción de bienes 

de c:onsumo básico o lotes funerarios. 

J::l monto de los préstan1os se regirá por un tabulador, el cual tomando 

en consideración la anti~üedad del trabajador establece la cantidad a 
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otorgar. independientemente del puesto o nivel que se ostente. para 1997 

el tabulador establece lo.\· si&"Uientes montos.-'" 

, , ANTIGÜEDAD 
DE 01 A 5AÑOS 
DEIOA /5AÑOS 
DE 20 AÑOS O MAS 

MONTO 
$/,898. 76 
$2,825.42 
SS • .192..44 

ANTIGÜEDAD 
DE5A /OAÑOS 
DE 15A 20AÑOS 

MONTO 
$2,335.13 
$3,372.94 

El plazo para el pago del préstamo y el interés anual sobre saldos 

insolutos serán los que fije la Junta Direcliva del /!!;"SSTE~ y serán 

pagados en abonos iguales quincenales: misn1os que se descuentan a las 

percepciones del trahaJador, en un plazo no mayor de 48 quincenas. al 

respecto vale la pena se11alar que habitualmente para el pago de los 

préstamos a corto pla=o. se establecen JO quincenas. no obstante el 

trabajador podrá solicitar que el plazo se amplíe. 

Asimismo. la Ley del /SSSTE establece que los abonos para reintegrar la 

cantidad prestada y sus intereses sun1ados a los descuentos por otros 

préstamos que el trabaJador hubiese solicitado no podrán exceder del 

cincuenta por ciento del (os) sueldo (s) del interesado. El regi.~tro de los 

descuentos por concepto de préstamos otorgados por el Instituto 

aparecen en el concepto 03 del comprobante de pago que expide la 

Secretaría. 

41 Vigente• AbnJ de J 997. 
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Cuando los adeudos por concepto de préstamos a corto plazo. no fuesen 

cubiertos por los trabajadores después de un año de ~<i;u vencimiento, se 

cargarán a un Fondo de Garantla, sin enibargo, quedará vigente el 

crédito contra el deudor, pudiendo el Instituto acudir a los n1edios 

legales de cobro y abonar a dicho fondo las cantidades que se 

recuperen. Fina/menee. es conveniente tener presente que el Instituto no 

concederá 1,n nuevo préstanio n1ientras pern1anezca insoluto el anterior, 

y sólo podrá renovarse cuando haya transcurrido la cuarta parte del 

plazo por el que fue concedido y el deudor pague la prima de renovación 

quef1je la Junta Directiva del Instituto. 

o. ICIV,._.. .-.;B•• ~tBA-rle8/l_.U BI.. 

...... ~AHl!Ellrre •IB IVllr P•BA'"TAJM• A ico..-re 

.. ._. •• 7 

Siempre que lo requiera, después de haber cotizado al Instituto por más 

de un año (anti!,PÜCdad que puede acreditarse mediante la Hoja Única de 

Servicios)n o bien, mediante la certificación del pagaré que realiza la 

SRE cuando esta antigüedad ya ha sido cumplida en la Dependencia. 

"
1La Hoja Única de Servicios es el único documento oficial a través del cual. los trabajadores al ScT"'·icio del 

Estado acreditan su antigüedad y es cxpcd•do por las :ln:as de R.ccunos Humanos de la Dependencias. por tal 
motivo es muy import.anlc que al causar baja de un empleo en cualquier Ocpcndcnc:ia de la Administrac:i6n 
Pública Fcdc:ral se sotic:tte el documento) el trabajador conserve por lo menos un original 
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En virtud de que algunas veces la asignación mensual que otorga el 

Instituto resulta insuficiente para satisfacer la demanda del personal de 

la Secretaría, Ja Dirección de Recursos Humanos determinó que en Jos 

primeros días de cada n1es se realice la recepción de documentos de los 

trabajadores interesados a fin de gestionar los préstamos ante el 

Instituto. Para lo cual el trabajador deberá acudir al Departamento de 

Prestaciones al J>ersona/ y presentar los Sibruientes documentos: 

PARA TODOS LOS CASOS: 

• Fotocopia del último compraban/e de pago quincenal. 
• Fotocopia por a1nbos lados ele/ gafete expedido por la Secretaria 
• Fotocopia por ambos lados de la credencial de elector 
• Fotocopia del comprobante oficial de do1nici/io (lu:. agua. 1e/éfo110 o 

estado de cuenta bancario) 

ADICIONALMENTE: 

• Si el trabajador ya obtuvo un pres1arno con anterioridad, el trabajador 
deberá presentar fotocopia legible de la ho.Ja amarilla (documento 
expedido por ~/ ISSSTE al otorgar el prCstan10) acompa11ada de todos 
los talones el~ descuenlo durante el periodo en que le han sido 
descontados lu ... · abonos correspondientes. En caso de no contar con la 
totalidad de los comprobantes: entonces, deberá pre ... cntar Ja 
Conslancia Original de Descuenlo erpcdida por la Subdirección de 
Pagos de la Dependencia. 
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Después de recibida esta documentación en el Departamento de 

Prestaciones al persona/,. le entregarán al trabajador un formato ( 

denominado pagaré, expedido por el Instituto) a fin de recabar su firma, 

asl el Departamento de Prestaciones completará el requisitado del 

mismo, lo certificará e ingresará a las oficinas del /SSSTE. Una vez que 

el Instituto a otorgado el crédito a corto plazo, entregará al gestor de la 

Secretarla la ficha de cobro correspondiente, a fin de que a través del 

Departamento de Prestaciones le sea entregada al interesado. De esta 

manera el trabajador acudirá a las oficinas del /SSSTE y canjeará la 

ficha de préstamo por el cheque respectivo. 

Posteriormente, por siswma el ISSSTE notificará a la Subdirección de 

Pagos de la Dependencia el periodo y los descuentos a aplicar, a fin de 

que puedan ser aportados los abonos respectivos, descontdndolos de las 

percepciones del trabajador. 
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Los préstamos a mediano plazo son créditos otorgados por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado a fin de 

que éstos puedan adquirir bienes de uso duradero que tengan a la venta 

los centro comerciales y las tiendas del instituto. El pago y forma de 

otorgamiento es igual al de los préstamos a corto plazo, la diferencia 

sustantiva radica en que los montos por los cuales se otorga es 

ligeramente mayor y una condicionante en su otorgamiento radica en 

que no se pueden obtener si el trabajador se encuentra disfrutando de 

algú.n otro tipo de crédito otorgado por el Instituto y no causarán 

intereses cuando se amorticen en un plazo mdximo de 90 dlas. 

· ANTIGOEDAD-· 

DEI A 5AÑOS. 

DE IOA 15AÑOS 

DE20 AÑOS O 

MAS. 

JUONTO 

S2,279.26 

S3.32B.07 

S4,7.J.J2.00 
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DE5A /DAÑOS 

DE 15 A 20AÑOS 

MONTO 

SZ.7115.07 

S3,906.04 
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Para gestionarlo el trabajador deberá acudir al Departamento de 

Prestaciones al Personal y presentar los siguientes documentos: 

PARA TODOS LOS CASOS: 

• Fotocopia del último comprobante de pago quinceno/. 

• Fotocopia por ambos lados del gafete expedido por la Secretarla 

• Fotocopia por ambos lados de Ja credencial de elector 

• Fotocopia del comprobante oficial de domicilio (Ju:, agua, teléfono o 

estado de cue1Jla bcurcario) 

ADICIONAi.MENTE: 

• Si el trabajador ya obtuvo un préstamo con anterioridad. el trabajador 

deberá pre54!nlar fotocopia legible de la hoja amarilla (documento 

expedido por .:/ ISSSTE al otorgar el préstamo) acompallada de todos 

los talones de descuento durante el periodo en que le han sido 

descontados /us abonos co"espondientes. En caso de no contar con Ja 

totalidad de los comprobantes entonces deberd presentar la 

Constt:incía Original de Descuento expedida por la Subdirección de 

Pagos de la Dependencia. 
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En la Sección Tercera de la Ley del JSSSTE, se establece que se 

constituirá el Fondo de la Vivienda (FOVTSSSTE) con el objeto de 

establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener crédito barato y suficiente. mediante préstamos con 

garantía hipotecaria. 

Estos préstamos se harán por una sola vez a aquellos trabajadores que 

sean titulares de depósitos constituidos a su favor por más de 18 meses 

en el Instituto. Asimismo, se establece que el importe de estos créditos 

deberá aplicarse a /os siJ.,'Uientesfines: 

• Adquisición de habitaciones cómodas e higiénicas. incluyendo aquellas 

sujetas al régimen d1.! condominio cuando care::ca el traba.Jador de ellas: 

• A la cofl.strucció11. reparación. ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones; 

• A el pago del enganche y de los gastos de e ... criluración cuando tenga por 

uhjelo la adquisición de viviendas de inlere ... social y. 

• A I pago de pasivos c:o111raidos por los conceptos anteriores. 
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• Al financiamiento de la construcción de co,!)untos hahitacionales para :rer 

adquiridos por los trahqjadores, mediante créditos que otorgue el ln.,·tituto. 

directamente o con la participación de entidades públicas y/o privadas. 

Para acceder al otorga111iento de un crédito hipotecario, el trabajador 

deberá cumplir los requisitos establecidos en las reglas para el 

otorgamiento de crédito:•,-. para vivienda a los trabqjadores 

derechohabientes del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de abril de 1994, en el que se señala que los créditos se 

asignardn conforme a un sistema de puntuación que considera los 

siguientes factores: 

• l:.'l salario básico del trabajador 

• E:I numero de himestrc.s aportados a/ F-VVISSS7"E por parte de Ja..v 

dependencias de la administracidn pública federal a favor del traha.Jadnr 

solicitante. 

• El .wldo de la suhcuenta de la vivienda de su cuenta ind1viduol del SAR 

• El '1limero de depc1Jdientes económico.V del traha.Jador. 

• Si es propietario del terreno. en caso de q11e se sohc1te crédito para 

construcción 

• Si es el arrendatario en caso de que se quiera adquirir una vivienda. 

• 7"ener la pu,,tuación mínima requerida. la cual -con hase e11 una 

metodología exprofeso y considerando lo.v factores anleriorc.'0- se 

determina según Jos punta.fes publicados en el Diario Oficial de Ja 

rederac1ó11 hime.\'lralmente. 
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Cabe destacar. que si el trabajador obtiene lo puntuación mlnima 

requerida para recibir un crédito y en el supuesto de que su c6nyuge de 

igual manera preste sus servicios al Estado; este último podrá obtener 

un crédito hasta por el 75% del monto máximo que pudiera 

corresponderle con hase en el cálculo de crédito por edad y salario. 

siempre y cuando a"1bos créditos se apliquen a una misma vivienda y el 

cónyuge tenga cotno mínimo el periodo de cotización. es decir. J 8 meses. 

En general. Ja docunientación que para solicitar un crédito hipotecario 

se requiere es: 

• Úlli..a ~lado de cuenta del &.fR 

• Hoja Única de &rvicios de la SRE y de todas las dependencias donde S4! 

ln.biera laborado 

• Recibo,$ de sueldu hasta diciembre de /992 o constancia de aportaciones 

a/JSSSTE 

• Credencia/ del JSSSTE con registro de dependienles económicos 

• Últilno conrproba111e de pago quincenal 

• Copia del Acta de! Nacimiento del Trabajador 

• Comproban1e de donricilio 

• Constancia de no registro de propiedad (en~ caso) 

Según el fin que se persiga con la obtención del crédito, adicionalmente 

se requerirán los siguientes documentos: 
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ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

PARA LA CONSTRUCCIÓN EN 
TERRENO PROPIO O 
REPARACIÓN. AMPLIACIÓN O 
ME.JORAMIEN7V DE LA VIVIENDA. 

• La que acredile la propiedad del 
inmueble y la personalidad del 
vendedor 
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• El ava/üo vigente expedido por 
institución bancaria. para 
constatar las caracteristicas y el 
valor de la vivienda 

• El último pago del impuesto 
predio/ y derechos de OJ.."lta 

• Carta compromiso en la que el 
vendedor, durante un plazo 
determinado se obligue a 
mantener la oferta. 

• Acreditar que la vivienda se 
encuentra libre de gravamen o 
limitación de dominio 

• Escritura pUblica inscrita en el 
Regi.'itro Público de la Propiedad 
en la que se acredite la 
propiedad al trabajador a sr1 
cónyuge para Jo cual deberá 
existir sociedad cony11gal y el 
bien deberá formar parte de la 
misma. 

• El Proyecto. plano. uso y destmo 
del suelo. 

• Constancia de do1ac1ón de 
servicios expedida por au1oridad 
competente. 

• Presupue.*ilOs 

• Especificaciones 
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PAGO DE PASIVOS POR 

CONCEPTO DE VIVIENDA 

COFINANCIAMIENTO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA 

NUEVA O USADA Y PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE T/<:RRENO 

PROPIO 
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• Programa preliminar de obra. 

• Calendario de pagos de la obra 
(en formatos exprofeso expedidos 
por FOVISSSTE) 

• El contrato de obra a precio 
alzado que celebre el trabajador 
y el constructor en el que queden 
establecidas las condiciones y 
tér1ninos en que se llevará a cabo 
la obra. 

• Acreditar que Ja vivienda se 
encuentra libre de gravamen o 
limitación de dominio 

• Escritura pública, inscrita en el 
Regi.i;tro Público de Ja Propiedad 
en la que con.-;te que es 
propietario y Ja existencia del 
gravamen correspondiente. 

• La carta de instrucción en donde 
autoricen el o los acreedores 
hipotecarios la liquidación y 
cancelación de la (s) hipoteca(s) 
de conformidad con el estado de 
cuenta que para el efecto se 
presente. 

• Acreditar la propiedad del 
inmueble y personalidad del 
vendedor. 

• Ava/Uo vigente expedido por la 
institución bancaria. 

• Pago del impuesto predio/ 
(último) y derechos de agua. 

• Carta compromiso del vendedor 
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El procedimiento para la adquisición de créditos hipotecarios implica 

primeramente que el trahajador reúna los requisitos que permitan hacer 

un análisis con base en los factores a considerar para la determinación 

del puntaje mínimo requerido. de cubrirse entonces se procede a enviar 

al FOVISSSTE la sa/icllud exprofeso, misma que es proporcionada por el 

Departamento de Prestaciones al Personal a fin de que el Fondo de la 

Vivienda esté en posibilidades de validar el análisis. Una vez recibida la 

validación del puntaje, se le notificará al interesado a fin de que presente 

en las oficinas del FOV/SSSTE la documentación requerida hasta 

obtener su crédito. 

Es pertinente señalar que aún cuando la normatividad y los 

procedimientos están e.<1•tablecidos. institucionalmente la SR.E no ha 

recibido asignación de créditos hipotecarios para su personal en los 

últimos tres años, en virtud -al decir del FOVISSSTE- de la insuficiencia 

presupuesta/ del fondo para operar el otorgamiento de los mismos, no 

obstante se considera 11nportante dar a conocer las mod':J.!f..f..ªdcs de 

asignación y los requisitos necesarios para acceder a éstos. 

'~ ~ '\ .. 
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El JSSSTE proporciona servicios de medicina prevenliva tendientes a 

preservar y mantener la salud de los trabajadores. pensionistas y sus 

familiares derechohabientes quienes tendrán derecho a la atención 

preventiva conforme a programas establecidos y cuyo servicio está al 

cargo del personal de los dislintos centros de salud dependientes del 

instituto. 

Para acceder a Jos programas de.medicina preventiva es importante que 

el trabajador cuente con ~~u aviso de inscripción al instituto y la 

credencial correspondiente. 

~ ...,.IEI llllEI • .,,...B6llEI 1JA e•1E1•1E1..:1,..,_ •B~ 
....... IEl7 

En la Dirección de /lecursos Humanos. específicamente en el 

Departamento de Prestaciones al Personal, el trabajador deberá 

solicitar la cédula de inscripción al JSSSTE, firmándola por triplicado 

con el propósito de que una vez que sea validada por el instituto le sea 

entregado el documento con firma autógrafa que le pertenece as( como 

la credencial correspondiente. 
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... 

Con el aviso de alta, la credencial del ISSSTE y su último comprobante 

de pago, el trabajador deberá acudir a la cllnica de salud (del ISSSTE) 

mds cercana a su domicilio a efecto de tramitar el registro de sus 

familiares derechohabicntes. Para ello, deberá proporcionar la 

documentación que a continuación se indica, según sea el caso. 

ESPOSA 

CONCUBINA 

ESPOSO 
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copia certificada del acta cX matrimonio 
expedida por el registro civil 

a) co,. llf}o procre#Ulo: copla c•rtlflcada 
del acta de nacln1lento del hijo 
b) sl11 ldjo procreGllD: constancia de 
concubinato certificada por autoridad 
con fe pilbllca. en la que se acredite la 
convivencia por un mlnlmo de cinco anos 

a} ,,..yor "6 SS allos: copia certificada 
de las actas de matrJ,,,,onio y nacimiento. 
6) i11U:-Uailo (flsica o pslquiC01Rentr): 
copia certificada del acta de wtatrlmonlo, 
el certificado de lncapacldod expedido 
por el "''d/t;O del instituto y constancia 
de dependencia económica del esposo 
con la a."if!gurada o pensio11ista expedida 
por autoridad con fe priblica. 
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HIJOS 

ASCENDIENTES 

CONCUBINARIO 

a) nM!nores de 1 B años: copia certificada 
del acta de nacimiento, reconocimiento o 
adopción. 
b) de. I B hasta 2S años: copia certificada 
del acta de nacimiento, reconocimiento o 
adopción. y original de constancia de 
estudios a nivel medio o superior de 
planteles oficiales o ¡xullculares cuyo ... 
estudios tengan reconocimiento de 
wilidez oficial. 

llS 

e) paro laljos 1nOyores de. l B años e 
incapa.dtados lfuica o p.dquicamente): 
copia certificada del acta de nacimiento. 
reconocimiento o adopción segrin sea el 
caso. expedida por el regi."'ilro civil y 
certificado de incapacidad erpedido por 
el medico del j,utiluto. 

copia certificada del acta de nacimiento 
del asegurado o pe11sio11ista según sea el 
caso y Ja co11Stancia de dependencia 
económica de los ascendientes con el 
asegurado o pensionista expedida por 
autoridad competente o información 
testimonial expedida por a11toridod con 
feplib/ica. 

a) mayor de 55 aiios: copia certificado 
del acta de nacimiento del concuhinario. 
copia certificada del acta de 1tacimiento 
del hijo procreado expedida por el 
registro civil. si no hubiera procreado 
hijos copia certificada de la con ... tancia 
de concubinato en la que ."'ie acredite la 
convivencia JK.'T un mínimo de cinco a11os 
expedido por autoridad con fe pUhlica. 
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VIGENCIA DE LA PROTECCIÓN 

b)incap~ilado: copia certificada del 
acta de nacimiento del hijo procreado 
expedida por el registro 
civiL si no hubiera procreado hijos, 
copia certificada de con.'ftancia de 
concubinato con los requisitos sellalodos 
en el punto anterior y el certificado de 
incapacidad flsica o psiquica expedido 
por el médico del instituto y la 
constancia de dependencia econónrica en 
los misn.os términos que para la 
inscripción del esposo. 

Es conveniente destacar que el traba_jador dado de baJa por cese. 

renuncia. terminación de la obra o del tiempo para los cuales haya sido 

designado. pero que haya prestado servicios ininter~mpidos 

inmediatamente antes de la separación durante un mlnimo de seis meses. 

conservará en Jos dos meses siguientes a la misma el derecho a recibir 

las prestaciones de medicina prevenliva al igual que sus familiares 

derechohabie:ntes. 

INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

Asimismo. estará en posibilidades de solicitar al Instituto. dentro de los 

sesenta días siguientes al de la boja del empleo: siempre que deje de 

prestar sus servicios en alguna dependencia o entidad y no tenga la 

calidad de pensionado. habiendo cotizado para el Jnstituto cuando 

menos durante cinco a1los. su incorporación vol11ntarla al régimen 

obligatorio del seguro de enfermedades, maternidad y medicina 
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preventiva, y al efecto cubrird lntegramente las cuotas y las aportacione.f 

que correspondan conforme a la Ley del ISSSTE. Las cuotas y 

aportaciones se a.Justarán anualmente de acuerdo con Jos cambios 

relativos que sufra el sueldo bdsico en la categorfa que tenla el 

interesado en el puesto que hubiera ocupado en su último empleo. El 

pago de las cuotas y aportaciones podrá hacerlo por trimestre o 

anualidades anticipadas. ·0 

••Ley del ISSSTE. Thulo Tecccro. p. J 2 1 
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¿. UVB ES EL. ~.e.:vue •B llMl'B•-.e•.aOBM •r 
-AT'Bl•Ml•A•7 

Es la atención médica a la que tiene derecho un trabajador y que le es 

proporcionada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. la cual puede ser de diagnóstico, odontológica. 

quirúrgica. hospitalaria. farniacéutica y de rehabilitación necesaria 

desde el comienzo de una enfermedad y durante el plazo máximo de 52 

semanas para la niisma. 

En el caso de enfern10_... ambulantes, cuyo tratamiento médico no les 

impida trabajar. el tra1a111iento de una misma enfermedad se continuard 

hasta su curación. se¡:,'1ln In establece el Capítulo JI de la Ley del /SSSTE. 

Asimismo se,1a/a que cuando la enfermedad incapacite al trabajador 

para realizar sus tareas laborales. tendrá derecho a la licencia con goce 

de sueldo o con medio sueldo, según sea el caso y si al vencer la licencia 

con medio sueldo continúa la incapacidad, .'>e concederá al trabajador 

licencia sin goce de sueldo mientras dure la incapacidad. ha.'ita por 52 

semanas contadas desde que inició ésta. Durante Ja licencia sin goce de 

sueldo. el Instituto cuhrirá al asegurado un subsidio en dinero 

equivalente al 50% del .•;ueldo básico que percibía el trabajador al 
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ocurrir la enfermedad. J:..S aqui donde básicamente se ubica a lo que 

denominamos Seguro de Enfermedades. 

Cuando se requiera la hospitalización del trabajador y ésta se realice. el 

subsidio se pagará a éste o a los familiares. Para la hospitalización se 

requiere el consentin1ie11to expreso del enfermo o de algún familiar 

responsable, a menos que en casos graves o de urgencia o cuando por la 

naturaleza de la enfer1nedad. se imponga como indispensable esa 

medida. 

Al principiar la enfermedad. tanto el trabajador como la dependencia en 

que labora, deberán dar aviso al Instituto. Para ello deberá haberse 

realizado previamente el diagnóstico en la c/lnica del instituto 

respectiva, atendiendo lo dispuesto en relación a los requisitos 

establecidos en el apartado de medicina preventiva relativos a la 

presentación de su credencia/ y aviso de inscripción . 

.&. -~IBa.z# _,,,.. 'FIBlrBal •B•BC•• ..A 

.uB•Pl.:1•7 

Los familiares derechohabientes, mencionados en el apartado de 

medicina preventiva también tendrán derecho a la asi.~tencia médica que 
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hemos referido, no a si a las cuestiones referidas al subsidio. Para el 

efecto. los familiares dcrechohabientes deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

A) Que el trabajador tenga derecho a las prestaciones 

B) Que dichos familiares na tengan por sl mismos derechos propios a las 

prestaciones seitaladas. 
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,¡_ •Vll1 IBM ~ ~Cll'.allCIA. 

HA.'FB--l•A..•'7 

Adicionalmente. la mujer trabajadora. la pensionista, la esposa del 

trabajador o del pensionista. la concubina de uno u otro y la hija del 

trabajador o pensionista, soltera. menor de 18 años que dependa 

económicamente de ésto.\·, tendrán derecho a las siguientes prestaciones: 

i. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que cl instituto 

certifique el estado de embarazo. 

ii. Ayuda para lactancia cuando, según dictamen n1édico, exista 

incapacidad .fisica o laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda será 

proporcionada en especie, hasta por un lapso de seis meses. con 

posterioridad al nacimiento y se entregará a Ja madre o, a falta de ésta, 

a la persona encargada de alimentar/o; y 

iii. Una canastilla de 111aternidad, al nacer el hijo. cuyo costo será 

seitalado periódicamente por el Instituto. 

Para que se acceda a dichas prestaciones. será necesario que durante 

Jos seis meses antcr1ores al parto, se hayan mantenido vigentes los 
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derechos de la trabajadora o de la pensionista, o del trabajador o 

pensionista del que se deriven estas prestaciones. 

Las traba_jadoras disfrutarán de una licencia con goce de sueldo, de tres 

meses para el parto; este periodo comprenderá un mes antes y dos meses 

después de la fecha que el médico del ISSSTE señale como probable para 

el alumbramiento. Cuando el nacimiento ocurra anticipadamente y no se 

esté gozando de licencia, ésta empezará a partir de esa fecha. Durante la 

lactancia. tendrán derecho a dos descansos extraordinarios al día de 

media hora cada uno. El periodo de la lactancia será de seis meses y se 

computará a partir del vencimiento de la licencia por maternidad . .... 
Una vez que se tiene conocimiento de la fecha probable del 

alumbramiento, es recon1endahle, en el caso del personal operativo, que 

con quince días de anlic1pación a ésta. se llene y se presente el formato 

de incidencias al personal, anexando la licencia por gravidez que expide 

la cllnica del JSSSTE respectiva. En el caso del personal que ostenta 

puestos de mando medio o superior, será necesario hacer del 

conocimiento del Jefe in111ediato la fecha probahle de alumbramiento y el 

periodo a parlir del cual se tomará la licencia. Una vez transcurrido el 

periodo de la licencia, la trabajadora deberá reanudar sus /ahore.<r; 

habitualmente. 
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¿; -~B Melll ..._ .. NBMFICl•llT •B •JBS,,a•1~'11'A.C1911/1 

~llTICJ& r -Bllrr,,aL7 

En la fracción JI/ del Articulo 3o. de la Ley del /SSSTE se establece como 

servicio obligatorio que deberd ser proporcionado por el instituto los 

servicios que se refieren a la rehabilitación fisica o mental que requiera 

un trabajador o sus familiares derechohabientes. 

Para la prestación de tales servicios. el instituto deberá tener 

conocimiento y haber recibido en sus clínicas de atención al 

derechohabiente. el cual será canalizado a los centros especializados de 

acuerdo con el tipo de enfermedad y rehabilitación que amerite, 

quedando implícito entonces que para recibir dicho servicio será 

necesaria la observación de los requisitos seifalados en los apartados 

anteriores respecto al registro de los familiares ante las clínicas del 

Instituto y /os aspectos de atención médica referidos en el punto 6 

relativo a la niedicina preventiva. 
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Por riesgos del trabajo se entiende a /os accidentes y enfern1edades a 

que e.vtán expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivos del 

trabajo. 

Se consideran accidentes del trabajo. toda lesión orgánica a 

perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida 

repentinamente en el ejercicio o con motivo del trabajo cualesquiera que 

sea el lugar y el tien1po en que se preste. así como aquéllos que ocurran 

al 1rabajador al trasladarse d1rectan1en1e de su domicilio al lugar en que 

de.<rempeñe su trabajo o viceversa. 

MB •BL 

Los riesgos de trabajo. serán calificados Iécnicamente por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y no In.< 

considerará como tales cuando: 
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• El accidente ocurra encontrándose el trabajador en estado de embriaguez. 

• El accidente ocurra encontrándose el trabajador bajo la acción de a/gtin 

narcótico o droga enl.!rvante. salvo que exista prescripción médica y que el 

trabajador hubiese pue.sto el hecho en conocimiento del jefe innrediato 

presentándole la pre.\·cripción suscrita por el médico. 

• El trabajador se ocasione intenc1orialmente una /esiófl por si o de acuerdo 

con otra persona: y 

• Los accidentes sca11 resultado de un intento de . ..uicidio o efecto de una rilla 

en que hubiere participado el traba.Jador u originados por algún delito 

cometido por éste. 

¿. €V ..... MB •B•IB lll•'FllPle.A• /LA .vrllll'r~l.11 

•IB VIII .. IBl6._. •BIL 'F~...._,- AIL l___...IB7 

Tanto las dependencias como el trabajador o sus familiares deberán 

avisar al Instituto dentro de Jos tres días siguientes al de su conocimiento 

sobre los riesgos del trabajo que hayan ocurrido. 

¿. eVB AM .. BC'F•M C•Jlllllll•IB.... BIL MB~V-• •B 

•llBlll*iZ- •BIL 'FllA•AJ•7 

Ji/ trabajador que sufra un accidente del trabajo tendrá derecho a las 

siguientes prestaciones en especie: 

r:>iagnóstico, asistencia tuédica, quinirgica y farmacéutica; 
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Servicio de hospitalización; 

Aparatos de prótesis y ortopedia; y 

Rehabilitación. 

Una vez determinado el Riesgo del traba_jo, el traba_jador recibirá las 

siguientes prestaciones en dinero: 

Licencia con goce de sueldo Integro cuando el riesgo del trabajo lo 

incapacite para desempeñar sus labores. El pago del sueldo bá.'iico se 

hará desde el primer día de incapacidad y será cubierto por la 

dependencia"" hasta que termine la incapacidad cuando ésta sea 

temporal, o bien hasta que se declare la incapacidad permanente del 

traba_jador. 

Para la determinación de la incapacidad producida por nesgo del 

trabajo se considerará que, si a los tres meses de iniciada dicha 

incapacidad. no está el trabajador en aptitud de volver al trabajo. él 

mismo o la dependencia podrán solicitar, en vista de los certificados 

médicos correspondientes. que sea declarada la incapacidad 

permanente. 

ul..cy del ISSSTE. p.60. 
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Al ser declarada. por el Instituto. Ja incapacidad parcial permanente se 

concederá al incapacitado una pensión calculada conforme a la tabla de 

valuación de incapacidades de Ja Ley Federal del Trabajo. atendiendo al 

sueldo bá ... ico que percibía el lrahajador al ocurrir el riesgo y los 

aumen/os posteriores que correspondan al empleo que desempeñaba 

has/a determinarse la pensión. 

Si el monlo de la pensión anual resulta inferior al 5% del salario mínimo 

general promedio en la l?epúhlica Me.:cicana elevada al año. se pagará al 

traba.Jador, en ... ubstilución de la misma. una indemnización equivalente 

a cinco anualidades de la pensión que le hubiere correspondido. 

Al ser declarada una incapacidad total permanente, se concederá al 

1ncapacuado una pensión igual al sueldo básico que venía disfrutando el 

traha.Jador al presentarse el riesgo. cualquiera que sea el liempo que 

hubiere eslado en funciones y la pensión respectiva se concederá con 

carácter provisional, por un periodo de dos ª'los. Eit el tran ... curso de 

este lapso, el Instituto y el afectado tendrán derecho a solicitar la 

revisión de la incapacidad a fin de aumentar o disminuir la cuantía de la 

pensión, según el caso. Transcurridos esos dos años, la pensión se 

considerará como definillva y su revisión sólo podrá hacerse una vez al 

año. salvo que exi.\·tieran pruebas de un cambio sustancial en las 

condiciones de la incapacidad. 
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Cuando el trabajador fallezca a consecuencia de un riesgo del trabajo, 

Jos familiares gozarán de una pensión equivalente a cien por ciento del 

sueldo básico que huhu:se percibido el trabajador en el momento de 

ocurrir el fallecimiento. 

Asimismo, si el trabajador falleciere al momento de estar disfrutando de 

la pensión que por el riesgo del trabajo le hubiese sido otorgada y este 

fallecimiento se produce como consecuencia directa de la causa que 

originó la incapacidad, a lo.o; familiares del trabajador se les transmitirá 

la pensión con cuota íntegra. 

Si la muerte es originada por causas ajenas a las que dieron origen a la 

incapacidad pernianentl!, sea total o parcial, se entregará a /os 

familiares el importe de seis '!'eses de la asignada al pensionista, sin 

perjuicio del derecho a disfrutar la pensión que en su caso le otorgue la 

/...ey y que en los siguientes apartados señalaremos. 
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En el articulo 49 de la Ley del ISSSTE se hace referencia a la licencia 

prepensionaria. sin embargo ésta es mejor conocida como la licencia 

prejubilatoria que se Je concede al trabajador que está iniciando las 

gestiones para acceder al otorgamiento de una pensión en los términos 

de la misma ley. De manera expresa. en las Condiciones Generales de 

Trabajo vigentes. 45 de forma e.xp/lcita se establece que cuando un 

trabajador tenga necesidad de iniciar las gestiones para obtener su 

pensión jubi/atoria, de acuerdo con la J,ey del /SSSTE, la Secretarla le 

concederá licencia por tres meses con goce de sueldo para que pueda 

atender debidamente los trámites respectivos. 

Al respecto. se considera importante destacar que una ayuda importante 

que la SRE proporciona a sus servidores públicos consiste en auxiliarlos 

en el desarrollo de las gesllones necesarias para que accedan a una 

pensión adicionalmente l1 la licencia prejubilator1a que para tal fin les 

otorga: s11uac1ón que sin ser privativa de la Secretaría si es 

trascendente, toda ve= que en la mayoría de las instituciones 

dependientes de la Administración Pública redera/, este apoyo no se ve 

reflejado como una actividad sustantiva de las áreas de Recursos 

ºSecretarla de Relaciones Exteriores. Condj,c:ioncs Generales de Trabajo.1994.p.39 
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Humanos, tal vez. porque existe la previsión de que al disfrutar de una 

licencia prejubilatoria el trabajador está en posibilidades de realizar las 

gestiones por su cuenta. No obstante en Ja Dirección de Recursos 

Humanos de Ja SRE. las actividades que implica gestionar una pensión 

ante el JSSSTE forma parle de sus funciones sustantivas. facilitando al 

trabajador la obtención de la pensión a corto plazo. 

~ .:9111• •B 
... IBl'1•11Ma ..... IA7 

El trabajador que estando en posibilidades de cubrir los requisitos 

necesarios para obtener una pensión relativos a Ja edad y tiempo de 

servicios que desee optar por ésta, deberá comunicar por escrito su 

intención a Ja Dirección de Recursos Humanos. Ja cual después de 

revisar el expediente respectivo. de proceder, notificará al interesado Ja 

resolución favorable con1unicándole Ja fecha a partir de la cual le es 

concedida Ja licencia y la fecha con la cual causará baja del ~'tervicio. 

Con esta constancia el traba,jador estará el posibilidades de iniciar su.'t 

trámites para acceder a la pensión. 
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La Ley del JSSSTE, en su capitulo V establece que el derecho a los 

pensiones de cualquier naturaleza. esto es de las que hablaremos más 

adelante. nace cuando el trabajador o sus familiares derechohabientes 

se encuentren en Jos supuestos consignados en la misma y satisfagan los 

requisitos que en ella se set1alan. Así establece aspectos relevantes. entre 

los cuales destacan Jos que a continuación se mencionan. 

El Instituto estará obligado a otorgar la pensión en un plazo máximo de 

90 días contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud con la 

documentación respectiva. 

Cuando un pensionista se le haya otorgado una pensión sin que la 

disfrute. podrá renunciar a ella y obtener otra, de acuerdo con las cuotas 

aportadas y el tiempo de servicio prestado con posterioridad. 

Cuando un pensionista reingresare al servicio activo, no podrá 

renunciar a la pensión que le hubiere sido concedida para solicitar y 

obtener otra nueva. salvo el caso de inhabilitados que quedaren aptos 

para el servicio. 
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Cuando algún pensionista (trabajador al que se le haya otorgado el 

derecho a disfrutar de una pensión) desempeñe un cargo. empico o 

comisión remunerados en cualquier dependencia que impliquen la 

incorporación al régimen de la Ley del ISSSTE, deberá dar aviso 

inmediato al Instituto, i1:,rual obligación tendrá cuando se le otorgue otra 

pensión. El incumplimiento de esto, dará causa fundada al instituto para 

suspender la pensión. 

La edad y el parente.'ico de los trabajadores y sus familiares 

derechohabientes se acreditará ante el instituto conforme a lo.'i térniinns 

de la legislación civil y la dependencia económica mediante 

informaciones testimoniales que ante autoridad Judicial o administrativa 

se rindan o bien con documentación que extiendan las autoridades 

competentes. 

Para que un trabajador o sus familiares puedan disfrutar de una pensión 

deberán cubrir previanicnte al instituto los adeudos existentes con el 

mismo por concepto de las cuotas respectivas . 

Al transmitirse una pensión por fallecimiento del trabajador o 

pensionista, su . .; fan1i/iares tendrán la obligación de cubrir los adeudos 

por concepto de créditos a corto plazo que se hubieren concedido al 

mismo. 
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Es nula toda enajenacuin. cesión o gravamen de las pensiones que 

establece la Ley del ISSSTE y sólo podrán ser afectadas para hacer 

efectiva la obligación de ministrar alimentos por mandamiento judicial y 

para exigir el pago de adeudos con el Instituto. con motivo de la 

aplicación de la ley referida. 

La cuota diaria máxima de la pensión. será fijada por la Junta Directiva 

del Instituto. 

La cuantla de las pen.~iones se increnJentará conforme aumente el 

salario mínimo general para el Distrito Federal. de tal modo que todo 

incremento porcentllal a dicho salario se refleje simultáneamente en las 

pensiones que paga el Instituto. 

Los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 

igual en número de días a /as concedidas a los trabajadores en activo, 

según la cuota diaria de su pensión. Esta gratificación deberá pagarse 

en un cincuenta por ciento antes del quince de enero. 

Toda fracción de n1ás de seis meses de servicios se considerará con10 

año con1ple10. para los efectos del otorgamiento de las pensiones. 
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Por familiares derechohabientes se entiende a: 

La esposa, o a falta de ésta, la mujer con quien el trabajador o 

pensionista ha vivido co1110 si lo fuera durante los cinco ailos anteriores 

o con la que tuviese hijos, siempre que ambos permanezcan libres de 

matrimonio. Si el trabajador o pensionista tiene varias concubinas. 

ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la prestación. 

Los hijos menores de dieciocho ai!os: de ambos o de sólo uno de los 

cónyuges, siempre que dependan económicamente de e/los. 

Los hijos solteros niayores de dieciocho años hasta la edad de 

veinticinco, previa comprobación de que están realizando estudios de 

nivel medio o superior. de cualquier rama del conocimiento en planteles 

oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo remunerado. 

Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados flsica o 

psíquicamente, que no puedan trabajar para obtener su suhsL'itencia, lo 

que se comprobará medJante certificado médico expedido por el Instituto 

y por medios legales procedentes. 

El esposo o concubinario de la trabajadora o pensionista siempre que 

fuese mayor de 55 a11os de edad: o esté incapacitado flsica o 

psíquicamente y dependa económicamente de ella. 
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Los ascendientes siempre que dependan económicamente del trabajador 

o pensionista. 

Antes de desarrollar los aspectos relativos a cada una de las 

modalidades existentes para el otorgamiento de una pensión. es 

conveniente señalar alb7Unas consideraciones que son generales al 

otorgamiento de una pensión por parte del JSSSTE. entre las cuales 

debemos tomar en cuenta que aún cuando existen procedimientos 

definidos. normativiclad aplicable y las gestiones normalmente son 

expeditas ya que por un lado. la Dirección de Recursos Humanos de la 

SRE recaba del trabajador. genera e integra la documentación necesaria 

para realizar las gestiones pertinentes en nombre del trabajador 

solicitante o bien de sus familiares derechohabientes. y por el otro. el 

/SSSTE tiene procedimientos definidos; que implican que 

simultáneamente a la recepción de la documentación realiza la 

validación correspondiente y en el momento señala la fecha a partir de 

Ja cual procederá el pago y otorgamiento de la pensión. muchas de las 

veces Jos trámites se prolongan porque cada uno de Jos casos, presentan 

particularidades que en ocasiones implican realizar gestiones 

adicionales a fin de estar en posibilidades de ingresar la documentación 

al Instituto, como puede ser el caso de la inconsistencia en los datos del 

trabajador. la carencia de hojas de servicios de las Dependencias en 
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donde el trabajador hubiese laborado antes de ingresar a la SRE. 

etcétera. 

Por tal motivo. en los apartados si&ruientes se señalarán los aspectos que 

distinguen una pensión de otra, señalándose de manera general el 

procedimiento a desarrollar en el que básicamente se destacará la 

documentación que deberd presentar el trabajador ante el Departamento 

de Prestaciones al Personal. pues reiteramos que la gestión ante el 

JSSSTE así como el requisitar los formatos correspondientes, tan1bién los 

realiza el personal del Departamento. quien además lleva el seguimiento 

de la gestión hasta notificar al interesado las fechas y lugares a donde 

deberá presentar . .;e para hacer efectivos los cobros respectivos. 

También es importante señalar que al atender una solicitud para 

gestionar la pensión ante el JSSSTE. el Departamento de Prc.'Otaciones al 

Persont:?I realiza no sólo esta gestión sino todas aquellas que del 

otorgamiento de una pensión derivan tales como la recuperación del 

Seguro de Retiro ante AHISA, la solicitud para la devolución de 

depósitos ante el FOVISSSTE::y el Retiro de los Fondos acumulados en la 

cuenta SAR del TrahaJador (prestaciones de las cuales ya hen1os hecho 

referencia anter1orn1ente) proporcionando así una atención integral al 
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trabajador satisfaciendo con ello la necesidad de servicio que éste 

demanda. 

De ahí que el trabajador una vez que obtiene su constancia de licencia 

prejubilatoria acude al Departamento de Prestaciones al Personal y 

presentará la documentación que se requiera en función del tipo de 

pensión que solicita. la cual será determinada tomando en cuenta la 

edad y los a11os de servicio del trabajador como se verá más adelante. 

Al respecto cabe señalar que los a11os del servicio del trabajador ~ferán 

acreditados mediante las flojas Únicas de servicio expedidas por todas 

aquellas dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 

en que hubiere laborado. esto es, la antigüedad considera el tiempo 

laborado en todas éstas y no sólo su antib7fJedad en la SR.E. Se 

recomienda que al causar baja de un empleo dentro del Servicio Público 

el trabajador la solicite y conserve por Jo menos un origina/, lo cual le 

facilitará pedir a dicha dependencia la reexpedición de la misma al 

iniciar sus trámites de pensión. toda vez que ésta deberá ser presentada 

al ISSSTE con fecha reciente de expedición. 

Calculando el pron1cdio de los sueldos que son objeto de cotización al 

ISSSTE. devengados por el (la) trabajador (a) durante el último allo 
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laborado y aplicando el porcentaje según los años de cotización y, en su 

caso, la edad del (a) traba.Jador (a). 

Para el cálculo de la cuota pensionario se consideran los sueldos de 

otras dependencias en las cuales prestó sus servicios el traba.Jador. 

siempre y cuando haya cotizado al Fondo de Pensiones del /SSSTE, 

durante el último aifo inn1ediato anterior a la fecha de baja definiliva. 

SI, deberd darse de baja en todas en la misma fecha, ya que de no 

hacerlo se verd afec1ada la cuanlía de la pensión y se incurrirá en ~no 

de los motivos por los cuales ésta puede ser suspendida. según Jo 

establece la Ley del ISSS1C.". 

~-..6/l'FB e.N,.ATl ... &1•A• ,. ... _... _,_,_VTA• •B 
........... &1:1--~ 

Lo pensión por Jubilacidn, Reliro por edad y tiempo se servicio.ir y por 

Cesantía en edad avanzada, son compatibles con: 

Pensión por viudez o concubina/o. 

Pensión por Riesgos de 1"rahajo. 
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La pensión por Invalidez es compatible con el disfrute de otra concedida 

por viudez o concubinato . 

.&.•Vlb ~ll#~M Barr•IBCA IBL l....,.IB AL 

..... tllilA_ ....... 1B611614'#7 

El documento que avala Ja concesión de la pensión. la credencial de 

pensionista y la liquidaciñn de pago. 

El primer pago se realiza en las Delegaciones del ISSSTE dónde se 

efectuó el trámite; posteriormente los pagos mensuales son radicados en 

la cuenta de débito que el Instituto abre en favor de los pensionistas para 

tal fin. Al respecto, vale la pena destacar que por cada depósito que el 

ISSSTE realiza, expide el comprobante de pago respectivo, por lo que el 

pensionisla deberá cuidar que el Banco operador de su cuenta 

(lNVERl..AT) le entre¡,:ue dicho comprobante, de no ser así. al 

acumularse tres con1prohantes en la Sucursal del Banco. ésta debe 

devolver/os al Instituto y en este caso. procede la suspensión del pago de 

la pensión en tanto se averigua si el pensionista sobrevive. ya que está 

latente la posibilidad de que ésta sea la razón por la cual no ha acudido 

a recoger sus comprobantes. 
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La atención de estas solicitudes es gratuita, por lo que el servidor 

público solicitante no deherá pagar ninguna cantidad por el servicio. 
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Consiste en la pensión que por jubilación se le otorga a los trabajadores 

con 30 aitos o más de servicios y las trabajadoras con 28 al'los o más de 

servicios e ig:Mal tiempo de cotización al Instituto, cualquiera que .t;ea su 

edad. 

La pensión por jubilación dará derecho al pago de una cantidad 

equivalente al /OO°A> del sueldo que resulte de calcular el monto 

promedio del sueldo básico disfrutado en el último al'lo inmediato 

anterior a la fecha de baja del trabajador. 

El pago de la pensión comenzará a partir del día siguiente a aquél en 

que el trabajador hubiese disfrutado el último sueldo antes de causar 

baja. 

~CWJÁLIBS ... /Le# --llJI ....... .. A9A r~A

IBS'll'A .. - ·~ 

Original (es) de la (s) Hoja Única de servicios. 

Fotocopia del último comprobante de pago 

2fotograftas recientes tamaño infantil de frente 

Identificación personal del {a) interesado (a). 
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Firma autógrafa en los formatos correspondientes que son 

proporcionados por el Departamento de Prestaciones al Personal. 
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¿ •VB ~ .,~ •s.:v•• -- B•JA• r .... B/1#- •B 
..,.,,,.~ 

Es aquel que concede al trabajador el derecho a obtener una pensión de 

retiro por edad y tien1po de servicios. siempre que éste habiendo 

cumplido 55 años de edad. tuviese 15 años de servicios como mínimo e 

igual tiempo de cotización al /SSSTE. 

El cómputo de los años de servicios se hará considerando sólo uno de 

los empleos. aun cuando el trabajador hubiese desempeñado 

simultáneamente varios. cualesquiera que fuesen; en consecuencia, para 

dicho cómputo se considerará por una sola vez, el tiempo durante el cual 

haya tenido o tenga el interesado el carácter de trabajador. 

El monto de la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios se 

determinará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente: 
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J 5 años de sen•icio 50 % 

16 años de servicio 52.S % 

1 7 año3. de servicio 55 % 

18 años de ser-1•icio 57.S % 

19 año ... de sen•ic:io 60 % 

20 años de servicio 62.5 % 

21 años de servicio 65 % 

67.s % 

2.3 años de scrvit.·io 70 % 

24 años de servicio 72.S % 

25 años de servi<.·io 75 % 

26 años de servicio 80 % 

27 años ú servicio 85 % 

28 años de servicio 90 % 

29 años ú servicio 95 % 

El pago de la pensión c:on1en=ará a partir del día siguiente a aquél en 

que el trahaJador hubiese disfnitado el último sueldo antes de causar 

ha.Ja. 

El trabajador que se separe del servicio después de haber entizado 

cuando ni.enos J 5 años al Instituto podrá dejar la totalidad de sus 

aportaciones con objeto de gozar de la prerrogativa de que al cumplir la 

edad requerida para Ja pensión se Je otorgue /a-misma. Si falleciera 
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antes de cumplir los 55 años de edad, a sus familiares derechohabientes 

se les otorgará la pensión en los términos de la Ley del /SSSTE. 

¡;.CVÁLE.S .soa· LOS UBOVl.slT•• ........... TlllA#llTAU 

ESTA JPB•.sló ... •7 

• Original (e . ._) de Ja {s) JloJa Ú11ica de ... ervicios. 

• Fotocopia del último cornprohante de pago 

• 2 fotograflas rcc1e11tes tan1a1lo 1nfa1111l de frente 

• Jde111ificac1ón personal del {a) interesado {a). 

• Firnia autógrafa en los formatos correspondientes que son proporcionado.~ por el 

Departamento de Prestacio11es al Personal. 

• Copia certificada del Acta de Nacimiento 
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La pensión por invalidez se otorgará a los trabajadores que ... e 

inhabiliten fisica o mentalmente por causas ajenas al desempeño de su 

cargo o empleo, si hubiesen cotizado por menos durante 15 años al 

JSSSTE. El derecho al pago de esta pensión comienza a partir del día 

siguiente al de la fecha en que el trabajador cause baja motivada por la 

inhabilitación. 

No se concederá la pensión por invalide:: cuando: 

• El estado de inhabilitación sea consecuencia de un acto intencional 

del trahqjador u originado por algún delito cometido por él mi.t;mo, y 

• Cuando el estado de invalidez sea anterior a la fecha del 

nombramiento del trahajador. 

La pensión por invalide: o la tramitación de la misma se suspenderá 

cuando: 

J::I pensionista o solicitante esté de.~en1peñando algún cargo o empleo 

remuneTado siempre que éstos impliquen su incorporación a la Ley 

del /SSSTE. 
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• El pensionista o solicitante se niegue injusrijicadamente a someterse a 

las investigacione.~ que en cualquier tiempo ordene el Instituto se 

practiquen. 

La pensión por invalide= .... ·erá revocada cuando el trabajador recupere 

su capacidad para el servicio. En tal caso la dependencia o entidad en 

que hubiere prestado sus servicios el trabajador recuperado, tendrá Ja 

obligación de restituir/o en su empleo si de nuevo es apto para el mismo. 

o en caso contrario asignarle un trabajo que pueda desempe11ar. Si el 

trabajador no aceptare reingresar al servicio, o bien estuviese 

desempeñando cualquier trabajo remunerado, Je será revocada Ja 

pensión. 

,¡.~V.ÁLBM M•at ~- •B•VIMIT•M .. A-.a TaA#llFA• 

BIJIFA .. B .... .1117 

Original (es) de Ja (s) Hoja Única de servicio.v. 

Fotocopia del último comprol>ante de pago 

2fotografl0.S reciente.V tamaFm infantil de frente 

Identificación persona/ del (o) interesado (a). 

Firma autógrafa en Jos formatos correspondientes que son proporcionados por el 

Departamento de Pres:tac1011I!.'> al Perso,,al. 

Certificado médico de invalidez expedido por el ISSSTE. Este documento deberá ser 

expedido con fecha anterior a la baja definitiva del trabajador. A partir de la fecha 

de su emisión tendrá vigencitJ de 6 meses para solicitar Sii pensió11 por l11va/idez. 
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1. •Vlb IHS IBIL 6/B~V-• ..... C~ÍA IBA' JB•A• 
................... 7 

La pensión por cesantía en edad avanzada se otorgará al trabajador que 

se separe voluntariamente del servicio o que quede privado de trabajo 

remunerado, después de Jos 60 ailos de edad y haya cotizado por un 

mlnin10 de JO años. 

La pensión se calculará aplicando al sueldo promedio del último año que 

haya percibido el trabajador. los porcentajes que se especifican a 

continuación: 

EDAD 

60 años de edad 

6J culos de edad 

62 años de edad 

63 culos de edad 

64 culos de edad 

65 o mcis atlos de edad 

AÑOS DE SERVICIO 

JO atlos de servicio 

JO a1los de servicio 

JO a11os de serv1c10 

JO <»los de servicio 

JO a1los de servicio 

LO atlos de .servicio 
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./0% 

./2% 

./6% 

./8% 

.SO% 
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El monto de la pensión que corresponda se incrementará anualmente 

conforme a los porcentajes fijados hasta los 65 aiJos. a partir de los 

cuales disfrutará del 50%f1jado. 

El pago de la pensión se iniciará a partir del dia siguiente en que se 

separe voluntarian1ente del servicio o quede privado de trabajo 

remunerado el servidor público. 

'- B.W..l//1TB LA. -a-.-11..1•..e• •B ._...EMB• •r•• 
r1.-- •B .-s1111i'6lll# • .,., 

I::I otorgamiento de este tipo de pensión excluye la posibilidad de 

conceder posteriormente pensiones de .Jubilaciones. de retiro por edad y 

tiempo de servicios o por invalidez a menos que el trabajador reingrese 

al régimen obligatorio que señala esta Ley. 

-.cvíl.11..B61 ........ •B•VIMI ..... ..... ~ r-..Jl*l'IT'A.• 
BM'FA. ,_B..,9#7 

Original (es) de la (s) Jloja li11ica de servicios. 

Folocopia del Ultimo comproha111e de pago 

2 fotografuis recie111es 1amaiio l1ifa111i/ de frente 

ldentificació11 personal del (u) interesado (a). 
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Finna autógrafa en Jos formatos correspondientes que .son proporcionados por el 

Departamento de Prestaciones al Personal. 

Copia certificada del Acta de Nacimiento 
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Para aquellos trabajadores que sin tener derecho a una pensión por 

.Jubilación, de retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad 

avanzada o invalidez. se separen definitivamente del servicio, se les 

otorgará en sus respectivos casos, una indemnización global equivalente 

a: 

L.•VB ~..,.._ .. El•C.•EI IBIL r-.e-.e•A--- •VEI 

.Ae.:B•EI A ~ IM-IBl# ... AC.41• .-JL9~/L7 

El monto total de las cuotas con que se hubiese contribuido si 

tuviese de uno a cuatro ailos de servicio. 

El monto total de la.'í cuotas que hubiese enterado más 45 días de su 

último sueldo básico si tuviese de cinco a nueve años de servicios. 

El monto total de las cuotas que hubiera pagado más 90 días de su 

último sueldo básico si hubiera permanecido en el servicio de diez a 

catorce aitos. 
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Si el traba_iador falleciere sin tener derecho a las pen.~iones 

mencionadas. el Instituto entregará a sus beneficiarios en el orden en 

que se enuncian a los familiares derechohabientes (en el apartado de 

generalidades), el impone de la indemnización. 

¿•IJB -.:rv••IB 1111 BL 'r~Jll~.A-011 lllB/fl6'#i111BSA 
,. ..... .,,~. 7 

Si el lrabajador separado del servicio reingresare y qui.~iera que el 

tiempo durante el que trabajó se le compute para efectos de esta /..,ey, 

reintegrard en el plazo prudente que le conceda el ln:rtituto la 

indemnización global que hubiere recibido más los intereses que fije la 

Junta Directiva del Instituto. 

Sifa/leciere antes de ejercer este derecho o de solventar el adeudo, sus 

beneficiarios podrdn optar por rein/egrar la indemnización que le 

hubiere correspondido al trabajador o bien por cubrir íntegramente el 

adeudo para disfrutar de la pensión en los casos que ésta proceda. 
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Canltulq rv Gu<a pqm trqm«qc pcestqcjoncs de /qs lmhalwloces de lq SRE 

¿CV.Jl.ILIBS Me.•• ILOM 11.B•Vllll'IT•M .... ._. 'TIWA.1'#17""'
.LA 1.•·n1B.rv.w1•Ac1ó.•• 11:,__..,,.1L7 

Original (es) de la (s) /-foja Única de .'rervicios. 

Fotocopia del último comprobante de pago 

2 fotograflas recientes tamailo infantil de frente 

fdentificación personal del (<1) interesado (a). 

Firma autógrafa en los formatos correspondientes que son proporcionado.~ por el 

Departan1ento de Prestaciones al Personal. 
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La SRE con apoyo del ISSSTE proporciona a sus servidores p1íhlicos 

servicios que contribuyan a mejorar la calidad de vida de éstos y sus 

fami/ías. 

Entre estos servicios podemos mencionar los siguientes: 

Lo venta de productos básicos y de consumo para el hogar en 

las Tiendas /SSSTE. 

Cursos y programas de capacitación. 

Actividades recreativas y culturales. 

Servicios Turísticos 

Adicionalmente. la SRE' promueve a través de su Programa de Convenios 

con giros comercia/es. actividades recreativas. culturales y de.~cuentos 

en la adquisición de bienes y servicios que las empresas ofrecen de 

manera preferencial para los servidores públicos de la SRE. 

Para acceder a estos beneficios. se recomienda recurrir a la Dirección 

de Recursos Humanos. la cual atenderá las solicitudes proporcionando 

al interesado la inforn1ac:ión que le permita acceder a los programa.~ y 
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convenios vigentes. los cuales no se,1alamos en lo particular. ya que 

estos tienen una vigencia limitada y están sujetos a los convenios 

logrados en el transcurrir de los meses. 

Los trabajadores al Servicio del Estado y sus familiares 

derechohabientes están en posibilidades de acceder a los paquetes y 

promociones turísticas que promueve el ISSSTE los cuales consideran no 

sólo el acceso a sus centros vacacionales sino además obtener paqueles 

turísticos con destinos nacionales e incluso internacionales. ya sea 

mediante créditos o bien con pagos en efectivo que normalmente 

contemplan descuentos significativos a diferencia de los que podría 

obtener el trabajador haciendo uso de los servicios de /as agencias de 

viajes. 
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¿. IBA' •vlb CO/A"llilM'FIHM ~- MIH•r•c••• •E 

A'FIH.•'CIÓM l•Al6A IHIL a11HA'IHS'FA• IMFAA"FllL7 

La SRE con apoyo de la Secretarla de Educación Pública ha logrado 

establecer dentro de su.\· programas, convenios que permiten que Jos 

hi.fos de Jos traba.fadorcs reciban educación ya sea en el Centro de 

Desarrollo Infantil .. Rosario Castellanos" o bien en Ja Escuela primaria 

.. José Gorostiza ··. donde se desarro/Jan actividades que permitan 

contribuir a Ja formación integral de Jos niños. 

Sin embargo, para aquellos hijos de trabajadores que no lograron 

inscribirse en Jos centros educativos mencionado.(i, la S/U~.: apor1a de sus 

recursos un pago parcial que permita a Jos trabajadores cubrir un tanto 

por ciento del costo que si!,?Ji./ica inscribir a sus hijos en los Centros de 

Desarrollo Infantil que para tal fin administra el ISSSTE. 

Asiniismo, a través de su Programa de Convenios con giros comerciales 

logra becas parciales para que los hijos de Jos trabajadores se inscriban 

en los colegios particulares. 

Para acceder a estos beneficios se recomienda acudir a la [)irección de 

Recursos · Humanos donde se le proporcionará la información 

correspondiente. 

156 



Capitulo TV GHlq pqcq trqmi'«c Prestaciones dg l(M trqbqjqdqrcs de lq SBE 

Hablar de imprevistos como el fallecimiento, siempre resulta un tema 

diflcil de abordar, pero consideramos de todos conocido el hecho de que 

al ocurrir éste en ocasiones no se cuenta con el acceso a un servicio que 

de manera previsoria se hubiese conlratado para atender una 

eventualidad así. 

Por tal motivo, se consideró importante incluir en esta Gula la 

posibilidad con la que cuentan los servidores públicos de la SR.E de 

acceder a Jos servicios funerarios que proporciona el JSSSTE. Entre los 

cuales podemos distinguir básicamente a aquellos que se refieren a 

acciones en previsión, n11smos que incluyen un cementerio privado. con 

Jotes a perpetuidad. servicio completo de inhumación. oficios religiosos. 

lápida y portaflores, mantenimiento perpetuo de instalaciones. paquetes 

de servicio básico de velación con servicios adicionales, las 2./ horas, 

los 365 días del año.etcétera. 

Para acceder a estos servicios. se Je requerirá al trabajador: 

Credencial vigente ele la dependencia donde labora el trabajador. 

Comprobante de pago de cualquiera de las tres últimas quincenas. 

Certificado de defunción (de/fallecido) 

Titulo de propiedad de /afosa (<m su caso). 
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VELATORIO 

TúlLPAN 

SOLIDARIDAD 

REVOLUCIÓN 

PARQUE MEMORIAL 
(PANTEÓN Y 
CREMATORIO) 

CENTRO 

INCINERACIÓN 

TOLUC4 

DE 

AIJANZA l'OPU/AR 

(JALISCO) 

CAPILIAS MONTE-

RREY (NUEVO /.EÓN) 

(CREMA TORIO) 

DIRECCIÓN 

Av. San Fernando No. 517 
Col. Rómulo Sdnchez 
Mire/es. 

Miguel Schultz No. J 24 
Col. San Rafael. 

Av. Revolución No. 770 
Col. San Juan Mircoac. 

Av. Acueducto de los Arcos 
NO. /OJO Col. Vista del 
Valle. Nauca/pan. Edo de 
México. 

A v. lleriberto Enrique: sin 
Carretera San Felipe 
T/a/minilolpa11. 
Cementerio Municipal 

Av. More/os No. 1410 Scc. 
Hu/oigo Guada/ajara. Ja/. 

Av. f-idel Velázque.: No. 
536 Col. Nueva More/o~·. 
Mo111errcy, Nuevo León. 
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TEl.ÉFONOS 

6065909 
606-1768 
606-16-13 

5-163020 
5-1630-17 
5910-122 

6//3735 
6110375 

905-1086715 

19-57-67 

260617 
260670 

73965.J 
739389 



Cqpltulo IV Gula pqm trqmW1r pa:S(acionq de los trqbqiadqrcf de lq SBE 

¡; •VIII .:A.Jll'Fl•A• BM •IEllEl ___ IJllA_A.7 

Cuando fallece un trabajador, la SRE proporciona a la persona que 

hubiese cubierto los gastos de funeral, el importe equivalente a cuatro 

meses del último sueldo que hubiese percibido el trabajador fallecido. 

¡; €1J,,¡j~JB# ...... ~-- ,..€1J##IB111'r•# ••Jlh 
•IBllJB.•• ,_n1BM1B.•"T..J1n#1B'7 

• Hoja Única de Scn•1cios de la Secretaria de Relaciones Extcriore.v (la expide 

el Departamento de Pre.vtacioncs al Personal) 

• Comprobante original de gastos (que cumplan con los requisitos fiscales) 

• Acta de defu11ció11 certificada. 

• Último talón de pago u constancia de percepciones. 

• Identificación vigente del trabajador. 

• /denti.ficación vigente de la persona que cubrió los gastos 

• Comprobante de relación familiar (entre el trabajador y quien cuhrió los 

gastos. en su ca.so). 

i:. --·-IE/ l6B ... ..,..., ... ,. IE/~ .. ,. ... 7 

En el Departamento de Prestaciones al Personal. los familiares o la 

persona intere~'íada deherá acudir y presentar la documentación 

requerida. El personal del Departamento realízará lo conducente y 

notificará al solicitante la fecha en que deberá acudir a la Pagaduría de 

la Dirección General de Progran1ación y Presupuesto de la SRE a 

recibir el pago. 
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Cqpl<ulo IV Guia pqrg trqmimr prestqcjonq de tos trqbqiadores de lq SBE 

La muerte del trabajador por causas ajenas al servicio, cualquiera que 

sea su edad, y siempre que hubiere cotizado al JSSSTE por más de 

quince años, o bien acaecida cuando haya cumplido 60 o más at1os de 

edad y un mlnimo de JO a1los de cotización, así como la de un 

pensionado, dard origen a las pensiones por viudez, concubinato, 

oifandad o ascendencia en su caso, según lo establecido en la Ley del 

/SSSTE y cuyas consideraciones más relevantes sean mencionado en los 

apartados especlflcos de esta Guía. 

El orden para gozar de las pensiones será el siguiente: 

• La esposa s11pérstilc solo si no hay hijos o en concurrencia de é.vtos. 

• A falta de Ja e."PO~'· la concubina sola o en concurrencia con los hijos o 

éstos solos cuando reúnan las co1rside_raciones relativas a Jos familiares 

derechohabientes. .\/empre que aquella hubiere tenido hijos con el 

trabajador o pensiomsla. o vivido en .su compcvlia durante Jos cinco allos 

anteriores a su muerte y ambos han permanecido libres de matrimonio 

durante el concubmato. S1 al morir el trabajador o pe11.vu.111i ... ta tuviere 

varias concubinas. m11gu11a tendrá derecho a pc11s1ó11. 
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• El esposo svpérstilc solo, o en co11currcncla con los hijos o éstos .volo.v, 

siempre que el esposo fuese mayor de 55 aiJos. o esté incapacitado para 

trabajar y hubiere dependido económicamente de la e.vposa trabajadora o 

penvionada. 

• El concubinario solo o en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando 

reúnan lo.v requisitos establecidos en el apartado de derechohabientes que 

se mencionó con anterioridad. 

• A falta de cónyuge, hijos, concubina o concublnario la pensión se entregara 

a la madre o padre conjunta o separadamente y a falta de estos a Jos demás 

ascendientes, en caso de que hubiesen dependido económicamente del 

trabajador o pe1is1011ista durante Jos cinco aFíos anteriores a su muerte. 

La cantidad total a que tengan derecho los deudos se dividirá por partes 

iguales entre ellos. Cuando fueren varios los beneficiarios de una 

pensión y alguno de ellos perdiese el derecho, la parte que le 

corresponda será repartida proporcionalmente entre los restantes. 

Los hijos adoptivos .•;ó/o tendrán derecho a la pensión por orfandad, 

cuando la adopción se haya hecho por el trabajador o pensionado antes 

de haber cumplido los 55 a11os de edad. 

Losfanii/iares derechohabientes del traba,Jador fallecido, tienen derecho 

a una pensión equivalente al 100% de la que hubiese correspondido al 
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trabajador en el caso del servidor público fallecido a los 60 años o más 

de edad con un mfnimo de JO años de cotización. 

Los familiares derechohahientes del pensionista fallecido. tienen derecho 

a una pensión equivalente al 100% del importe de la pensión que venia 

disfrutando el pensionista. 

Si otorgada la pensión aparecen otros familiares con derecho a la 

misma. se les hará extensiva. pero percibirán su parte a partir de la 

fecha en que sea recibida la solicitud en el Instituto. sin que puedan 

reclamar el pago de las cantidades cobradas por los prin1eros 

benefic1ar1os. 

Si el hf.fo pensionado llegare a los 18 años y no pudiere mantenerse por 

su propio trabajo debido a una enfermedad duradera. defectos fisicos o 

enfermedad psíquica. el pago de Ja pensión por orfandad se prorrogará 

por el tiempo que sub.\·ista su inhabiluación; asimismo continuarán 

disfrutando de la pensión los hijos solteros hasta los 25 at1ns de edad, 

previa comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o 

superior en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo 

remunerado. 

Los den¿chos a percibir la pensión se pierden para los familiares 

derechohahientes del trahajador o pensionado cuando: 
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Al llegar a la mayoría de edad. siempre que no se encuentren 

incapacitados o bien que ya no estén estudiando después de los 18 años. 

Porque Ja mujer o el varón pensionado contraigan nupcias o //egasen a 

vivir en concubinato. AJ contraer matrimonio la viuda, viudo. concubina 

o concubinario, recibirán como única y última prestación el importe de 

seis meses de la pensión que venían disfrutando. 

La divorciada no tendrtl derecho a la pensión de quien haya sido su 

cónyuge. a menos que a la muerte del causante, éste estuvie.o;e pagándole 

pensión alimenticia por condena judicial y siempre que no existan viuda, 

hijos, concubina y ascenc/1entes con derecho a la misma. 

Cuando fallezca un pensionista. el Instituto o la pagadurla que viniese 

cubriendo la pensión, entregará a sus deudos o a la persona que se 

hubiese hecho cargo de la inhumación el importe de ciento veinte dlas de 

pensión por concepto de! gastos de funerales. sin más trámite que la 

presentación del certificado de defunción y la constancia de /os gastos 

del sepelio. 

Cabe destacar que el derecho a disfrutar de una pensión permite que el 

beneficiario de ésta continúe o mantenga el acceso a las prestaciones de 

salud que otorgan fas cllnicas del /SSSTE. 
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En distintos apartados de esta Gula para tramitar prestaciones del 

Personal de la SR.E, se han señalado la forma en que se accede a una 

prestación y lo que ocurre con ésta al fallecer el trabajador. sin embargo 

considerando que al ocurrir un imprevisto como éste, los familiares 

pocas veces cuentan con una información integrada que en el momento 

les permita conocer las acciones a desarrollar para acceder a los 

beneficios que durante su trayectoria laboral el trabajador motivó, a 

manera de resumen selia/amos las prestaciones a las que se podrá 

acceder, bajo el supuesto de que se cumple con los requisitos necesarios, 

durante 1995 en el Dt:partaniento de Prestaciones al Personal, se 

incorporó un formato que no sólo permilió al personal del área /levar un 

seguimiento de las acciones a desarrollar sino que apoyándonos en sus 

datos, pern1ite concentrar de manera sintética los trámites a realizar, 

convirtiéndose así en una inforn1ación valiosa para el trabajador y sus 

fanuliar~s. permiliéndoles conocer, cuáles son las prestaciones a las que 

deben acceder: quedando implícito que la exp/1cación respecto a sus 

condiciones, requisitos y objetivos a los que están dirigidas cada una de 

estas prestaciones. ya han sido señaladas en el contenido de la presente 

Guia. 
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A continuación seña/a111os la Institución a través de la cual el 

Departamento de Prestaciones al Personal de la Dirección de Recursos 

Humanos de la SR.E hará en nombre de sus beneficiarios las gestiones 

necesarias, así con10 la denominación de la gestión. 

Institución Gestión por realizar 

Pago de marcha 

.. \'"eguro insliluciona/ 

Beneficio que se 

obtiene 

Importe en efeclivo 
equivalente a cuatro me.'>es 
del último s11e/do percibido 
por el trabajador. 
lmporle en efectivo 
equivalente a -10 meses del 
Ultimo sueldo percibido 
por el trabajador. 

fondos Importe en efectivo de la 
acumulados en la cuenta- cantidad acunrulada en la 
Retiro de 

SAR del trabajador 
Retiro de fondos 
acumulados por 
aportaciones al Fondo de 
la Vivienda. 
pensión por muerte del 
trabajador 

Recupcracujn de la .n1ma 
asegurada 

cuenlaSAR. 
Jmporle en efectivo de 
conformidad con el 
tabulador vigenlc para el 
efecto. 
Concesión de pensión que 
incluye prestaciones 
dinero y en es:pccie. 
Importe en cfcclil'O de 
conformidad con el 
tabulador vigente para el 
cfccto. 46 

~•Sólo para t.ra.bajador'C$ opcralh:os de la SRE inscritos en este Programa de: Ahorro que contempla 
la protección de un Seguro de Vida 
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El objetivo primordial de la presente Guia para tramitar prestaciones de 

los trabajadores de la SRl.i. es dar a conocer las principales prestaciones 

a las que tienen derecho a fin de facilitarles el acceso a éstas. dándoles a 

conocer en qué consisten y qué requisitos deben cubrir para ello. sin 

embargo se considera que esta Guía será útil en la medida en que logre 

motivar en el servidor público de la SRE su interés tener a la mano, aún 

cuando en el mo1nento no requiera hacer uso de una prestación, la 

documentación que podría requerir: pero además. teniendo en cuenta 

que está /atente la posibilidad de sufrir un imprevisto. pretendemos que 

el trabajador con ayuda de esta Guia y en una actitud previsoria, integre 

su propio expediente /ahora/ y comparta su contenido con su familia y 

beneficiarios. Pues es lamentable que en ocasiones. la familia 

desconozca incluso cuál ha sido la trayectoria laboral del trahajador y 

los derechos que durante ésta logró para beneficio propio y el de los 

suyos. 



Caqltulq IV Guia pqra tcqmj'«r pr<§fqclqnc.s de lqs tcghqiadorcs de lq SRE 

1.-.r , ... , •. •• -••ere -•• e IMlde ,. l•l-r•d•• .,., 
•• e.11Jr,IH!J4lea1e ••••laad• ••• d•,•• r il"eell- ••• 
-.-1•• ., • .,._., .. ,.-. -r• ell• e• _,.,, •-rl•d• 
e11C#M'r•rá I•• •••.,el•• .,e ,_. .,_.,__.,.,, •• 
prl••dpale111 e••• ION que 1111e1 .. ,.re .,e6e C91•1•rl 

Se recomienda integrarlo en una carpeta plástica que proteja los 

documentos que anexará. 
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'ft:~"fi;;'(Jfy-p~s1ttf911erldos: ·e•>::, ¡1.,cNl)TE SUS PROPIOS DA TOS! 

Nombre Completo: 

Registro Federal de Con1r1huyentcs con 

homoclave (trece posicione.\); 

Adscripción Actual: 

Fecha de ingreso al Gobierno Federal: 

Fecha de ingreso a la SRE: 

A1los de antigüedad en el Servicio 

Publico: 

Dependencia.V donde he laborado: 

NUmero de Seguridad Social: 

Domicilio particular: 

Teléfono par11cular: 

Teléfono de la Oficina y 1-:.Xl<-'llSIÓll: 

Estado Civil: 

Dependientes Económicos: 

Nombre y cargo de mi jefe 111"1ed1a10: 
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Cap<tulq IV Guiq qqm ttqmjtqc prcqqdqncs de los qghqiqdqccs de lq SBE 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN MI EXPEDIENTE 

LABORAL 

Acta de Nacimiento orivinal 
2 Identificación oficial viPente 
.3 Constancia de RI-... C 
4 Comorobanle de n.noo 
5 Original del con ... ">c11timiento para ser asegurado y 

desi~ción de beneficiarios de AlllSA. 
6 Original del formulario SAR04, designación de 

beneficiario."> del .. 'lAR 
7 Comprobante de aportación al SAR (estado de 

cuenta) 
B Hoja Unica de Servicios expedida por las 

dencndencias en donde he laborado loriPüaa/J. 
9 Aviso de Inscripción y tarjeta de afiliación al 

ISSSTE 
10 Hoja amarilla y c.:omprobantes de descuento 

ca.so de haber recibido créditos del JSSSTE 
11 Comnrobante del Número de Se ruridad Social 
12 Gafete de la SRE 
1.3 Nombramiento 
14 Filiación al Gobierno Federal o Constancia 
1 S Acta de matrimonio ("e11 su caso) 
16 Original del (as) actas de nacimiento dt:I (o.">) hijo 

r. .. 1. en su caso. 
17 biformación te.">l1monial original, para acreditar 

depenLLe11c1a econVmica de mis derechohabicntes, 
cnsu caso. 

18 Acta (s) de 11acimie11to original(es) de nris 
beneficiarios. 

19 Hoja amarilla >' comprobantes de descuento 
caso de haber recibido créditos del /SSSTE. 
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Q!.QSARIO 

AC'TA: Documento en 9ue se tia constancia di! los hechos, acuerdos y d~isiones 
efectuadas en la cl!lebración de una Ff!Unión y que es redactada por la persona 
aMtoriuula para hac~lo. 47 

ACUERDO: Es la resolución o di ... posición tonuula sobre algún asunto, por un tribunal, 
órgano de tubninistnu:ión o persona fac1.ltada a fin dte que se ejecMle 11110 o rná..~ actos 
ad1ninistradvos. 4 • 

ACTIVIDAD: Repr~enta el trabujo que riene que ser realizado, el cualfornia parte de 
un proyecto integraL 4 • 

ADMINISTRACIÓN: Es un conjunto ordenado y sisteniatiz.ado de principio.~. técnicas y 
prácticas que tiene como fina/itlad apoyar la consecución de /os objt!!li1•os de una 
organización, a través de la pro•·isión de los medios necesarios para que se obtengan 
resultados con la mayor eficiencia, eficacia, congruencia y la óptinaa coordinación y 
aprovechantiento del personal y los recursos técnicos. niateriales y financiero.o; de la 
organiz.ación.. S• 

ADSCRIPCIÓN: Acto o hecho de a.signar a 11na per:sona al servicio de un pue.o;to. o 
ubicar a una unidad a1/n1inistrati1•a dentro de otra de niayor jerarquía. si 

AGUINAl~DO: E.o; un derecho de los trabajadores al servicio del Estado y está 
coniprendido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; se establece que debe 
pagarse un so" antes del día 15 de dicien1bn! y el otro so" a más tardar el 1 s de enero y 
que es eq16ivalente a 40 días de salario, c11ando ~nos, sin dech.ccitjn alguna. El 
Ejecutivo F~e.ral realizará los actos conducentes para fijar las proporciones y el 
proceditniento para los pagos en caso de que el trabajad#Jr hubiere pre.o;tados sus 
servicios por una lapso ~nora un año. s:z 

AJ_TA: Ingreso de una persona en una institución.. s.1 

ANALISTA: Con esta denon1inuc:itjn se conoce el técnico o profe.sionista que realiza 
labores de investigación y andlbds, encaminadas al di.o;eño y aplicacfrjn de proyecto.o; 
1/entro de una n1ateria de especialidad determinad~ .u 

""'IPN. Glosario de 1énninos administrao .. os. p 13. 
"ªAngélica Mena. Glosario de Ténninos Administralivos.p.3 
·"'~ngélica Mena. Glosario de Ténninos Administralivos.p.3 
...,IPN. Glosario de 1énninos admimstrati,.os. p.14. 
'' idem. p IS -
'::lbidcm 
'llbidcm. 
'"fdcm. 

170 



GlQSARIO 

.ANTIGÜEDAD: 77enipo efectivo de servicios preuados 
correspondiente. ss 

la institMCÍÓll 

ARc.l-IIVO: Consprende el conjunlo de e:rpedienll!S o doc11naentos orga11iuu/os co1t e/fin 
de integrar 11nafMente de infornaación. en razó11 de las acdvidades de 11-na institución. s• 

ASCENSO: Es la pro1n.OCión da trabajador hacia l"nejores condiciones de trabajo. ST 

ATRIBUCIÓN: Es la tkflnición por ~dio de la Ley ú la COMpde,.cia de los Ó'llanos 
pol{dco:s y adnúnistralivos del Est11do. sa 

AUTORIZAR: Dotar defac1dtad~ a 11na persona para resalvo- sobre los ca.'foS qMe se 
presenten en el desarrollo de las funciones q11e tiene enco~ndadas. s• 

BAJA: Conu1nicado que establece la separación definitiva de un traba..Jador del sen1icio 
de una plaza dderwtinada.. An1erita que sinulltáneanientl!! se suspenda el pago de 
sueldos. para evitar cobros indebitlos...,. 

CATÁLOGO DE PUESTOS: E.-. un docu~nto que reAure. clasifica y sistenuitiz,a 
infornaación sobre los tltulos. las descripc;ones y las espec~cac;ones de los puestos de 
trabajo de una ;n.st;tución públfoa o privada. 41 

C-11 TEGORÍA: Unidad intpersonal de trabajo. identificada en el catálogo de etnp/eos con 
una clave y MnD denonainac;ón. qMe pMeth! cotnprender ""ª o nuis posiciones 
ind;vfrlMales o pla.z.as 1i1bicadas en una nainna subclase. A los trabajadie,,·es que cMbnt11 
puestos d 1i1na nü.snaa categoría se les asigna el nú.snao sueldo. aMnqM~ no realicen las 
m;snias tareas. El criterio para agrupar IOJ plazas en calegorlas es enünenternente 
prerupMe:sta/ y no fMnc;onaL u 

CENTRO DE TRABAJO: Será el lugar de adscripción del rrahajador. u 

CESE: Acto adnainistrativo por el cual Mn trabajador queda separado definUivaniente de 
la pla.::.a que ocupa..., 

"lbidcm. 
Midcm. p.16. 
~'IPN. Glosa.no de ténninos admin1strathos p.17. 
~lbidcm. 
~9lbis. 
""'idcUI. p. 18 

:!bfdcm. 
ldcm. p.19. 

6.llbidcm. 
6-4idcm. 
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G!OSARIO 

CIRCULAR: Es Mn docunsento Je carácter interno y general dirig;do por los órganos 
supen·ores hacia los inferiores, para dar a conocer instnlcciones. recomendaciones o 
para especljica..r la interpretación 1/e nornaas, acuerdos, ~cisiones o procedimientos, con 
objeto de que sean conocida.<r y ac11tadas dichas disposiciones. 16.S 

COMISIÓN: Encargo o asignacidn de tareas a un trabajador por un funcionario 
autori:.ado para ello. que implica Jespla:.amiento del lugar ~ trabajo y/o la reali:,achín 
de'! un servicio deternainado. -

CO~'IPATIDllJIDAD: Po.vibilidml que perrnite desenipeña.r dos o más empleos o 
conr.isiones renaunerada..<r, con carJ:o al Presupuesto di! Egresos de la Federación, siempre 
y cuando no e.:tdsta interferencia 1/e horarios.. Requiere autori:nción expresa de la.'i áreas 
de recursos hun1anos de las in.'ítituciones involucradas. ' 7 

COMPENSACIÓN: Expresa la cantidad adicional al sueldo presupuesta/ y al 
sobresueldo de que Fc,Jcración otorga discrecionalnr.ente en cuanto a su monto y 
duración a un trabaja,for, en atención a las respon. .. ubilidadcs o trabajos extraordinarios 
relacionados con su cargo o por .-.:ervicios especia/e.." que dc..."icmpeñe y que cuhran con 
cargo a la partida especifica L/enominada. .. conipensaciones Adiciona/e ... por Sen•icios 
Especiales ... " 

COl\.IUNICADOR: P"rofesional encarJ:aLlo de hacer saber a otro ,úztm.-" noticia_" que le 
."ion o pueden ser relevante ... para 111 ton•a de decisiont."s. •• 

CONDICIONE..\' DE TRAJJAJO: Conjunto de norn•"-" laborales que contentlrú.n la 
dctl!rnainacil;n de acti••idadcs que corrc..,.pondan a cada puesto. forma de reali:;,arla..'i y /os 
conociniienlos necesario ... que dcha po ... eer el trabajador; '"-"' meditlu .... para evitar lo." 
riesgos Je trabajo y las dcnui." reglas que tiendan a n1ejorar el .\.·ervicio ctJn apego a la Ley 
y Reglan1entos. 1• 

CONSTANCIA DE SERVICIOS: /)ocunr.ento que acredita la categoría del trabajador. 
su renr.uneración y su antigüedatl al se,.,,•icio de la ent1"dad o dependencia pública a la 
que esté adscrito. 71 

Mlbldcm. 
Midcm. p.20. 
MLaurn L. Garcia Martinc.t: . 
... IPN. Glosano de lcrrnmos admin1sltall\OS p.20. 
~ura L. Garcia Martincz.. 
"'°IPN. Glosario de tCnninos adminíslralÍ\os. p.20. 
nlbidcm 
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GLOSARIO 

DEDUCCIÓN ~RIAL: Son aquellos ÁescMelll.0$ q11e la propia Ley OMloriz.a tefectMar 
al salario del lrabajador y pueden ser: a) por deMdas contra/das con el Estado, por 
concepto de anlicipos ú salarios, pagos lleclaos con ~eso,, errores o pérdida$ 
ddida~nte co'"Probados; b) por el cobro de cMOlas sindicales; e) o~ISados por el 
rsssrE con motivo * obligaciones con.lraidas por los trabajadores; dJ ordenados por 
1u4'oridadj1ulicüú colnpdentc, para cubrir alimentos que fueren exigidos al trabajador; 
c)para cubrir oblig44:iones a carga del Uabajador en las que haya con.scnddo, derivadas 
ck la adquisició11 o kl uso dc habitacionl!!:S lcgalnaente consideradas corno ha.ratas, 
sientp~ que la afectación se h"J:ª mediante fi~orniso en institución nacional de 
cttdito a.Mtoriz.ada para el efecto; f) por a.bonos para CMbri.r prhtanws provenientes del 
fondo e la vivienda d~tinadus a la adquisición, construcción, reparación o 
nJLjoranaicnto de la vivienda o al pago de pa..~ivos por estos conceptos. Estos d~cuentos 
deb~n haber sido aceptados libr~n•ente por el trabajador y no podrán exceder del JO% 
Je/ imporre del salario total. excepto en los casos a que se refieren los inci.oros c. d. e y f. 72 

DEPENDENCIAS: Oficina Pública dependiente de otra superior."" 

DERECllOS: Fac•dtad de hacer o exigir todo aquello qlle la Ley o la autoridad 
establece a nlleslro favor. 71 

ESCA~FÓN: Es el niecanisn10 o sisrenia ~diante e_/ cual se pronu.1ei.•e a los 
u-abajadores ú un nivel o categoria presupllestaria a la inmediaza superior. pero IL!ntro 
del naisnao puesto; es ücir, en el Elesempeflo de idl!nricafunción, tanto Cllantitativa como 
cutilita1ivamente- 7~ 

ESTÍMULO: /ncenrú•o.<r que otorga el estado a sus servidores por el Jesen•peño 
sobresaliente ~ sus funciones o por cualqllier derecho excepciona/ que redunde en 
beneficio del servicio. 76 

FILIACIÓN: Registro de personal ante la Secretaria de /lacienda y Cr¿Jito Público por 
medio del cual se especifican las características físicas y personales de cada .<rervidor 
público. 77 

GUÍA:lnrprcso que integra Jato.<r o noticia.s referentes a distinta niateria que sirve de 
apoyo a quien la consulta para el logro de sus objetb•os o fines. n 

'
2 lbidcm. p. 22. 

130io:1onario de la Real Academia Espal\ola.p.433 
'

4 1bfdcm. p.-134 
"'IPN. Glosano de ténmnos administralhos p.23. 
'•rbidcm. 
"Laura L. Gan:ia ManJncz. 
"-Laura L. Gan:ía Man.íncz.. 
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G!OSARIO 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN El~ TRABAJO: Conjunto de conocimlentos y técnicas 
abocados a reconocer. estudiar. evaluar y controlar aquellos factores di!/ ambiente. 
psicológicos o .fisiológicos. con el fin de prrvenir los accidentes y enfer~dadetS en los 
cenrros laborales.. 17 

HOJA DE SERVICIOS: Docunre,,to de carácter oficial que con.signa la historia laboral 
del trabajador en la dependencia o entidad.•• 

1-IONORARIOS: Percepción en dinero o en docun..ento negociable que recibe el 
profesional naensua/nrente o por ú11icu vez. en pago de sus servicios..., 

INDEMNIZACIÓN: Reparación h•gal o resarcinriento de un daño o perjuicio.•' 

JUJJ/l..ACIÓN: Derecho que aúq11iere el trabajailor dL!spués de deternainadn número de 
años de sen•icio y por la e.dad. pura di.ifruta..r i.•italicianrente sin trabajar, de parte o la 
totalidad de su sueldo . ., 

LICENCIA: Es el pe.r,,Uso que .'íe obrienc a/ cuhrin·c algún o alguno~- requisiros 
regla'"entaric>.'í o que han sh/o c.'ítah/ccidos Je¡:aln1cntc para poder ejercitar una acción o 
un derecho conferülo por el propio poder público. Tan1bién se"ª'"ª licencia al pcr1ni.'\'O 
que se ororga a un trahajadtn• para au .... cnrarsc y tlejur tic cubrir .'íU jornat/a laboral por 
un tientpo determinado y puctle ser otorgada con goce o ."'fin goce de sueldo. • 4 

ftfANUAL DE ORGANIZACIÓN: Docu'"cnto en el que se expone C(}n detalle Ja 
estrucrura de la organización y se .'rcñalan los puesto.'í y la relacit;n que exi.dc entre el/ns. 
explica los nivc/esjerárquicos. lo.'\· grados de autoridad y re."iponsahilidLUI. la.'ífuncione.'íy 
actb•idades de las árc~· organizacionulcs. u 

/lfANUAL DE PROCEDlftflE/VTO ... \': Docu,,1ento en el que ~·e señalan las actfridades a 
desarrollar para el logro de un ohjctit.•o o rrabajo. describe en .'íecuencia lógica lo.'í 
di."'ftintos pa.'íoS de que se con1po11e un proceso. seria/ando generalnienle quién, cón100 

dónde. cuándo y para qué ha tle rt.•a/i:.an·e. ._ 

NIVEL: Grado de uuturidatl y re.\pon ... ahilidad que s·e da de cada linea en la 
organi:ación.. • 7 

""JPN Glos.ano de 1cn11111os ad1n1n1str.1t1\0!. p 25 
'ºlbidcm 
• 1 Adnana Jicn1andc,-;. (Coord) Ad1111111!.lrac1ón y Dcs.orrollo de Personal PUbllco p 285 
111PN. Glosano de 1Crnunos admin1slrJlJ\OS. p 26 
ulbldcm. p.27 
ª""Laura L. Garcia ~aninc.I". 
ºAngélíca f\..fcna Glos.ano de TCnninos Admuus1rativos p.22 
ª6 Jbidcm. 
•~ Adnana Hcrn.indc:r.. (Coord) Adm1ms1rac1ón y Desarrollo de Personal Público p.287 

174 



NO/\-fBRAMIENTO: Acto por d que SI!! acredita la rl!!lación Je rrabqjo entre el titular de 
la dt•pendl!!ncia o entidad y los trabajadores a/ servicio di!! ésta; SI!! peefecciona con la 
protesta di!! Ley y es CX/'t!dido por un funcionario compdl!!llll!!.. Un 11ombralniento pul!!de 
ser definitivo. provisional,, interin1J. por 1Íen1J10 f!io o por obra dett!!rmlnada. u 

/VOillBRA.MIENTO DEFINITIVO: Se ~ide para cubrir una vacantl!! o plaza de nMeva 
creación,, una ve,: Transcurrido el térnüno de seis nieses.. a• 

NO,'lfBRAMIENTO PR01'JSJON,.,tJ-: SI!! expide cuando el trabajador ocupa una vacanlt! 
por un lapso no mayor de seis nicscs.." 

NOftfBRAM"IENTO INTERINO: Se expide a lrabajadores que ocupen vacanta 
tenrporales que no ~edan Je seis ntes~ Los titulares de las dependencias nombran y 
reniu~en librenrente al en.pleado interino y no se crl!!an derechos esca/afonarios..., 

NÓJl.,INA: Es un listado gtl!neral Je los trabajadores de una institución. en donde se 
asientan las percepciones brutas. d11tJucciones y alcance nao de las tn.isnia..~; es utiliz;arla 
para efl!Cluar los pagos p~ódicos a los tra/Jajadores por concepto di! SUl!ldos.. • 2 

NOR.1'-IATIVIDAD: Conjunto de reglas que se deben~ seguir o a que se deben qjustar 
las operaciones. •.1 

ORGANIZAR: Establecer con ba..••e en un método la nu:inera l!!n que se ha de establecer o 
reformar una cosa. su.Jetún,/ose a las reglas. número. orden. arnaonla y dependl!ncia Je 
las panes que la componen o han ,¡e cotnponl!rla."" 

PENSIÓN: Es Ja cantidad nronet11ria asignada en fornra pl!riódica a los jubilados o los 
beneficiarios Je un trabajador. qui! dl!ben recibir l!n virtud ~ las prestacione..~ Je 
seguridad social 01orgadas a los traba.Jadores. ., 

PERCEPCIÓN: Cantidad que por diversos conceptos es1ablecidos oftcialnaente N!Cibe el 
trabajador por /abo~ desenspeñaJa.s. H 

.. IPN. Glosario de tCnninos adminístral.i\os. p.30. 
99lbidem. 
lgQidcm. 
º'lbfdcm. 
~Ibídem. 
•'Diccionario de Ja Real Acaderma Espailola.p.923. 
ou Jdcm.p. 948. 
~IPN. Glosario de tCrnunos admimstr.uhos. p.32. 
- fbidcm. 
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PERSONAL A LISTA DE.RAYA: l..o integran los trahajadores lemporala cuya r~lación 
laboral se fornuúi~ por su inclu ... ;ón en nónalna o doc,.tn.entos únornlnados ••1..Jsta de 
Raya•• y que. por lo tanto, carecen di! nonabranúento. 91 

PERSONAL SUJETO AL PAGO DE llONORARJOS: Es el que presta sus servicios al 
Estado nu!diante contrato civU ,¡e prestación ü servicios y que. por lo tanto, y por 
disposición expresa del ardculo Bv. 1le la Lq Federal~ los Trabajadores al Servicio del 
Estado, está excluido del réginaen 1/e esa Ley. -

Pr-fNTILLA. DE PERSONAL: l11stru~nto de infornaación, que co,.tienen la relación 
de los trabajadores que laboran en una unidad adniinistraLÍl/a detcrnJnada y señala 
además el puesto que ocupa y el sueldo que perciben."' 

PLAZA: Unidad o posición indi,•itlual de trabajo que no pue~ ser ocupada por mds de 
un enrpleado a la vez: y que tiene una ad.~cripción deterntinada.. 1

H 

PRESTACIONES: Son contribuciones adicionales al sueldo o salario. con las cuales la 
organi:.a.ción incrementa las percepciones o remuneraciones reales de los enrpleados o 
trabajadores.. 1 •

1 

PROCEDIMIENTO: fl.ftftodo 1/c ejecutar algunas cosas- 1
•

1 

PUESTO: Unidad de trabajo especifica e iniper.sonal. constituida por Mn conjunto de 
operaciones que deben realizarse y aptitudes que übe reunir un titular. en determinadas 
condiciones de trabajo.,., 

REI....A.CIÓN l..A.BORA1-: Aspecto jurídico y de condiciones de traba.fo en una institución 
y sus trabajadores. IH 

REfl.IUNERACIONES. Co1nprentlen sueldos y salarios. prestaciones y sen•icio.~ e 
incentivos y estinaulos al personal. 1•$ 

RENUNCIA: Térn1ino Je la relación laboral que se naanifiesta por escrito y es 
presentada voluntariantcnte por el trabajador.'" 

9~idcm . 
... idcm. 
""lbldcm. 
H•'1b1s. 
1º 1 Adnana Hcrnándc:.f.. (Coord ). Ad111iml>trJ.c16n y Dc.s.'1.n-ollo de Personal Püblico 284. 
'º2 Angélica Mena. Glosano de Térnunos Adm1mst.rauvos p.23 
'ºJIPN. Glosano de 1érminos adm1nislrah"\OS. p.37. 
'°"'IPN.Glosario de términos administrall"os. p.39. 
1º"Adnana HcrnA.ndc'-. (Coord.). Adm1nistrac16n y Dcsan-ollo de Personal Püblico.p.285 
'°"IPN. Glosario de términos admlms1rat1,os. p.39. 
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SALARIO: Percepción en dinero que recibe el trabajador colftD pago a sus servicios 
(trabajos nuin11ales o U taller), que se retribuye por llora o por día. aunque 
regularnaente se liquide cada semt1ntL. 1•

7 

SALARIO INTEGRADO: es aquel que acunutla los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria. gratificaciones, ptt!rcepciurres, habitación, prinsas, conüsiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad que se entregue al trabajador por su sen.•icio, esto es, 
sueldo tabular y dcnuis prestacione~· otorgadas., .. 

.._")AL.ARIO MINJJl.10: Es la canlid11d nu!nor que ck.b'1! recibir en efectivo el trabajador pt>r 
una jornada de trabajo y que 1/eberá ser suficiente para salisfacer las nece.~idades 
normales de un jefe de familia t.•n el orden material, social y c11.ltural, as/ cotno para 
proveer la educación obligatoria 1/c los hijo~ 111

• 

SERVICIOS. Consisten en toda.\· aquellas actividades que proporcionan beneficios 
niatcria/es o sociales a lo.o; trahaja1/orcs o empicados, que son costea1/a.o; por la 
organivición y por las institucio11e ... de Seguridad SociaL U• 

Los servicio.o; y prestaciones cott1pren1/en una gama de facilidades. ventajas o 
con1pensaciones que el trabajador percibe de n1anera coniplementaria o corno un 
beneficio n•arginal por los servicios que presta y de las que en ocasiones fat,oorcce a su 
faniilia.. 

SERVIDOR PÚIJLICO: Son los rep~entantes de lección popular. los mienr.bros de los 
poderes Judicial Federal y Judicial del IJistrito Federal. /os funcionarios y ctnpleados y. 
en general toda persona que dc.\·cn•peñe un empico, cargo o conüsión de cualquier 
naturaleza en la Adniinistracü;n PUblica. quienes serán responsables por lo.V actos u. 
omisiones en que incurran en el de ... empeño de sus respecti1,.asfunciones.. 111 

SUELDO: Percepción en dinero o en documento negociable que recibe el cnrpleado por 
sus servicios (trabajos intc/ectuale.\·, adntinistrativos. de supervisión o de oficina) y que se 
le cubre de tnancra mensual o quincenal mente- JIZ 

TAIJUl..ADOR GENERAL J>E .. \"UE/4DOS: Es el documento que delimita los niveles 
trráximo y nrininro para retribuir un puesto genérico y permite flexibilidad a la..'fi 
dependencias para a..'liignar suc/1/11.\ a lus cargos e..'lipccíficos de los misnaos.. 

1mlb1dc:m.p 284 
11•idcm . 
..... ,d. 
11 ºIbidcm. 
lllld. 
• 1:idcm. 
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GLOSARIO 

TRABAJADORES DE BASE: Servidores públicos propietarios U "n puesto necesario 
para el dese~eilo normal de las funciones úl sector centralir.ado (posición laboral 
inamovible). 11 

TRABAJADORES DE CONFIANZA: Per.sonal q"e diesempeñafMncfones dt! dirección, 
inspecció""9 vigilancia o fuca/i:;ación ~ cordeta- ge~ y las q,.e se relaciones con 
trabajos personales úl patrón, o de los titulares dte entidades o depenkncias. 114 

TRABAJADORES POR HONORARIOS: PD"Sonal contra.lado con cargo a la partida 
presupuestal 1201 ü ltonorarlos y cornl.siones; profesionales qNe prestan servicios no 
subordina.dos n'U!IBante un contrato de naluralta.a clvU (sector prit.'Gdo). 1,, 

TRÁMITE: Cantina. nzedio o paso de un lugar a otro por cada una de las diligencias que 
exige la rc!!allz,ación di! un asunto, hasta sat conclusión.. Proceso que sigue un documento 
dt!Sde su recibo o un asunto desde su inicio, hasta lograr las resoluciones procedenUs. 1

" 

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: AMtoridad laboral colegiada 'l"" 
conoce, sustanc;o y define los co11.JUctos entre los trobajadores y los titulares del sector 
central;:;,ado, JI del paraestatal regulado por el apartado B ~I articulo 123 
consritucionaL 117 

1131dcm.p.399 
n•lbis. 
11 ~ld. 
116lPN. Glosario de ténninos adinimstrati"·os.p.42. 
ff"l'lbldcm. 
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La experiencia obtenida como responsable del Departamento de 

Prestaciones al Personal durante dos a/ios, as/ como la formac/6n 

académica que poseo con10 egresada de la llcenciaLura en ciencias de Ja 

con1unicación: fueron factores determinantes para detectar la carencia de 

información que sobre el tenia registra el personal de la Secretar/a de 

Relaciones Exteriores y sobre todo la necesidad de información veraz que 

mani.fiesta dla con dla para poder acceder a alguna prestación. Ademds 

elaborar esta Gula para tramitar prestaciones de los trabaJadores de la SRE, 

exigió conocer la normatividad aplicable para el otorgamiento de 

prestaciones a los trabajadores al servicio del Estado, implicó conocer los 

procedimientos que desarrollan las áreas de servicios tanto en la SRE como 

en las instituciones que en el proceso participan tales como el ISSSTE, 

FOVISSSTE, BANAfttEX, AH ISA, entre otras. 

Con el afán de cumplir u110 de mis objetivos profesionales, busqué un 

mecanismo para l1acer llegt1r la inforn1ación necesaria a fin de que mis 

compalieros de trabajo y cualquier otro trabajador de la SRE conocieran las 

prestaciones a las que pueden acceder, después de comentar y analizar la 

falta de información con mis jefes, amigos, colaboradores y familiares y an-
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te la reiterada conclusión de que no exisda ningún lnsrrumento que de 

manera expedita le hiciera saber al lrabqjador cudles son sus derechos, fue 

que se concibió la idea de elaborar el presente lrabqjo. 

Al emprender la tarea, tuve que buscar In.formación que me ayudara a 

explicar el por qué de las prestaciones y el por qué de la distinción entre el 

sec1or público y el privado, cuestlonamiento.s que motivaron la reflexión 

para reconocer que el trabqjo en si niismo, apaTte de ser el medio para que 

el ser humano obtenga los satisfactores más inmediatos, se constituye a la 

vez en una tarea que ayuda al desarrollo del hombre y de su creatividad. 

Sin e111bargo, el objetivo planteado desde el inicio de este lrabajo, serd 

alcanzado cuando de manera general, el personal de la SBE posea y 

co11ozca esta Gula para tramitar prestaciones.,, pues aún cuando en lo 

personal ya me ha hecho aportaciones, el objetivo referido consiste en hacer 

que los trabajadores de la SRE cuenten con una instrumento de fdcil 

consulta en el que se les detalle de manera clara, sencilla y vera:: cuáles son 

las prestaciones existentes.>' los requisitos que deben cubrir para acceder a 

éstas, ya que ~I revisar la nor1natividad y procedinaientos de los cuales éstas 
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derivan ameritan co11ocer otros tópicos que no corresponden con la 

demanda de quienes desea11 acceder a una prestación. Por ello fue que el 

desarrollo de la Gula estuvo determinado por la respuesta a cinco 

interrogantes básicas que forman parte de la estructura de la nota 

informadva y que son el qllé es la prestación, cónao se tramita, cuándo, 

dónde y el por qué; mismo que la mayor/a de las veces, quedó impliciro al 

hacer recomendaciones para su gestión; pues son las respuestas a estos 

cuesdonamientos las que encierran la información necesaria para que el 

trabajador decida si está en posibilidades de acceder a éstas o no. 

Sin embargo, faltan en el trabajo explicaciones sobre el resto de las 

prestaciones que la SRE otorga a distintos sectores de su personal, las 

cuales fueron referidas niás 110 analizadas, el motivo, por ser de interés sólo 

de unos cuantos, y además al jerarquizar la información, que darla 

contenido a la Guia., se deternli11ó prioritario difundir aquellas que les son 

otorgadas a todo el personal de la SRE independientenrente del puesto, nivel 

o voluntad del trabajador y que coinciden con las que se les otorgan a todos 

los servidores públicos; 110 obsta111e creemos que el trabajador interesado en 

conocer más acerca de las prestaciones, contará con una referencia de las 
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principales fuentes de consulta para profundizar en su conocimiento; las 

cuales fueron adecuadas para cumplir los propósitos de esta Gula, pero no 

serán suficientes si a partir tle esta inforn1ación, n1otivan el estudio de las 

prestaciones dentro de los esquemas de seguridad social existentes en el 

pai.s., en relación a las necesidades reales de los trabajadores; tema que 

excede los objetivos de este trabajo pero que quedan con10 pauta para 

futuras reflexiones que ayuden a encontrar n1ecanlsn1os de obtención de 

n1ayores beneficios para la clase trabajadora y susfan1Uias. 

"'"" · .. ·:·:\ 
\u~,·:,...,·<_ 

•-;"~~. ~!" ,. 

182 



BlBl TOGRAF!A 

Arias Galicia. Fernando.. Admlnlsrración de o;cu,-sos humanos. Trillas. 
Mé.dca.L990.L<ISpp. 

Aseguradora llidalgo.. .A:ranual de P'rucedinúe11tos para ti!/ esquema on~vo 
simplificado de Asquradnra llidnlgn. Mht:ico.1993.48pp. 

Baena Paz Guil/o-lfti11a. lnstru1nentns de lnvestigació11.. (Ma11.ual para elaborar trabajos 
de invesrigación y U:sis profesionales). Editores Mexicanos u,.idos. S.A.. 12 awa. 
EmcióN.L911<1.L.J<lpp. 

Baena Paz Gui/ler,..Jna. '"La Comunicación: comunic6101a. co1n1111icali~ 
com11nicante••. en Artálisi.~ Político. Serie Comunfoación. FCPyS. México. 1911.3.6.Spp. 

Buen L. Néstor. DeN!chn del Trahnjo. Tonso l.lla.Edición. Porrúa. México. J991.64Jpp. 

Consdtución Polltica de los Estados Unidos M~t!a11os.Ediclo11es PorrÑa.. Novena 
EmcióN.Mb:ico.199<1. 126 pp. 

C...eva., Jt#ario de la. El N1i1n.oo nereclio ""exica110 del Trabaio. TolftO l.. /.la. edición. 
Po,.,.,¡a. Mtb:ico.199.J. 7SOpp. 

Dllvis, Ka1es. El comporlaMiento ltunrano e11 el traba/o. Me Graw Hi/L Mc!xico. 
l911.J.9Spp. 

Diario Oficial ú la Federación.. J J de Enero de 199.J. Ac"enlo pmide11ciol por molio del 
CMal se ~IG11V11la "El N .. evo Segura lnstitMciona/~ 48pp.. 

Diario QC.cial 4< la Federación.271/e Mlll'U' de 1992. "~reto por el 9Me .se estah/ece e• 
favor • los TndNajadorres o/ SO'Vicio dJ Estado de la Ad,,.;nistroción PMblico. F~ 
que csté11 .u.jdos al Rtigime11 Obliglllorio tú lo Ley Je/ JSS.STE,. .. ,. SiSlelfta de Ahona 
parad R«iro'~<l6pp. 

D;ario Oficial de la Federación 22 de Septiembre de 199.tl. •"AcMeráo por el q11e se 
esttablece11 la. R~las Ge11~es .subtt! el Sistewea lle Ahorro para el Rairo 11~ 11.Jpp. 

Diario Oficid/ de la Federación .J de Morz,o de 199.J. Reg/~1110 Interior de la 
Secrdaria de Rel~io11es Exleriorcs.Mc!xico. 199.J.lllpp. 

E11gels, Fedtrrico. El paeel del Trabajo C'!n la tra11.'&"tórmació11 del '"°"º e# llomhrr. 
Edicio11es QMinto SoL México. 1984. 7p~ 

183 



BIBL/OG84FIA 

Flora, Sergio: Oroz,co, Enai/lano. Hncla una comunlcacldtt Admlnistrqdva Tntt!graL 
Tri/,.._ Mb:ico.2a. edlción.1990..J69pp. 

Gana Mo-codo. Ario. Manual 1/e T.!cnica.Y de lnVFSticaclón,. COUIEX Mh:ico. 6a. 
Rd-,_/ón. l97&1117pp. 

GMarero. E119uerio. Manual de Derecho dt!I Trabalo. PorrMa.1711. edición.. Mtbdco. 
Jfl7.J.•l4pp. 

Henuúl~ PMenle, Adrlana. (Cot1Nlinadora). Admlnlttr1fflón y fksarro/lo de P1rsnfta/ 
~ lNAP. Mbdca. l994.404pp. 

l1Uti1Mto de Seguridad y Seri•iclos Social~ de los Tnabajodores tkl Estado.~ 
lnslil•le de Securldnd v .. 'f;ervicios Socinln de lo• Trabajatlore!f dt!I 
Est!Ulo.Mhdco. l 994. l9lpp. 

llUtitMto Polit.!cnico NacionaL Dirección de Pla.1aeaclón. Glosario de té,.mlnos 
ad#ú•&traliW?s.. J 990. l 44pp. 

ley Qrcánica de la Adnlini.~trac/1jn Púhlicn Federal r sus Rt!forrna..s.tJa. edición..PorrÑa. 
Mhlca.199.J. 411pp. 

M-.d-, BlcaaJo. El papel de la planeació11 y la Conuoficoció,. Nblica en la acción 
c11Aq .. 41!ff'l!f41. T~is de licencialura. UNAM.19811. 

Me1t• T. A1t6élica.. e'oLGlosari1# de Térmi110!6 AdminlstrstiPO.f.. EDUVEM. Mhdco. 
1994. 270pp. 

PaJlllerio Zi/veti. Oiga.. .. La seguridad social y la a.te11cló11 de la sa/Md e11 América 
LalilUI" e11 Revisla Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales.. NMna.. 106. Comunicacidn 
11Sal111I. Mhdco. UNAM. 19114. 220pp. 

Real Academia Española. Diccionario tle In l~engun Esnnñola.. l 9a. edición. Madrid 
1970. l424pp. 

Roju Soriano. Raúl .lt-fétnd11._ para la lnv~_t;tigadñn S~inl(Una proput!.t:ta 
dialéctica). Folios Editores.México. -#a. Edición. 1985. l 22pp. 

Secrt!laria de /facientlay Crédito Público. Nnrnin.~ nora el Pngn ele la Printa Ouinguennl 
por añcu de Servicio a /ns servitlnre.'f público.~ de la Adrnini.'ftración Pública FetlernL 
México. 1994. 7pp. 

184 



BIJ3L/OG84FIA 

Secretarla del Trabajo y .Previsión SociaL l .. ey Fede,.al del Trabajo. Mhdco. 1990. 214pp. 

Secretarla IÚ! Relaciones Exteriores. Condiciones Gcneralq de Trabajo para /oJ 
Trabajadores de la .. 'l R. E.JI-léxico. 1994. 56pp. 

Secretaria U Relaciones Exleriores.l .. ey del Servicio F-xl~or Mmca110 v 
Reg/antento.México. 1994. ll7pp. 

Silvcrstein, Albert.. Co,,.unicaciñn ltunrana.(Exploración teóricos). Trillas Mhdco. 1911S. 
27Bpp. 

Tn1eba Urbi•a.. Alberto {conip.) /.a legislación údera/ del trabo/o 611rocr41ico. Pornia.. 
.30a. aliciólL México. 1993. 6S4pp. 

185 



ANEXOS 

Se ha incluido este apartado con el propósito de que el trahajador 

C,pno,zca algunos de los formatos que son solicitados al acceder a las 

' pres{QClones. ya sea por el trabqjador. o sus derechohabientes y a los 

cuaies se hace referencia en fa presente Gula para tramitar pre.5tacio'1es 

de los trabajadores de la SRE. 
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. ACTA DE -NACIMIENTO ·~·: 

-~ ----=--·-· -- -~· 

• l • 1 

--· -~ 
.i 

.";. --. ,.,,.::: 

111EI acta de nacimiento es el documcnlo oficial que acredita el nombre )' fecha de nacimicn10 de la persona. 
por tanto scri muy importante que con ba5c en los datos que en ésta se consignen.. el trabajador llene y/o 
verifique que sus documentos coincidan. 
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' :: . :¡ 
~ . 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REQrSTRO ~EOECIAL oe ELECTORES 
CREOEMCIAL PARA VOTAR 

•·~~de las inaitucioncs ~ como idcnli'9cación oracial la cn:dcncial de dCX?'or. e~ páuportc 
'~~·· mili~ libcnda.. si:or tanto ? rcx:omcndllblc que sic:mpn: se ~~~.Con. alaufto, de ~.os 
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MlllllC .. NDA. 
SR. CONTRIBUYENTE: 

CONST AHCIA DEL REGfSmo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
(A.SALARIADOS) 

FOLIO 

9992 1208 

_1957054 

50203000 

~ ISt FECHA OE NAC ~ .,.:: rf.! 
LA SECRETARlA DE .-.ACIENDA Y CREOITO PUBLICO LE OA A CONOCER SU CLAVE COMPLETA 1EN 13 POSICIONESI 
DEL REGISTRO FEDEq.IU_ DE CONTRIBUVENT:::.S 

CLAVE DE R.F.C. GAMU«J612BH, 

ESTA Ct..AVE HA SIDO CALCULADA CONFORME A LOS DATOS OUE S.E.C.Rt.!M!.l.~ ... J2t .. _R~ 
LE HA PRC>POACIONAlX> AL SANCO 9M1CO l!ACIC*AL Dt: MIEXICO S.A. 
oue oPERA su CUENTA .... ON'IOUAL DEL s AR. EN CASO DE oue su NOMBRE ESTE INCOMPLETO o SEA INCO· 
RRECTO DE OUE su FECHA oe NACIMIENTO NO SEA LA MISMA o DE OUE su CLAVE DE A F e tA 13 POSICIONES) 
EN LA CEOU\..A Ea.&ITIOA CON AHTEAJOR•OAO POR ESTA SECRETARIA NO COINCIDA. LE PEDIMOS LLENE LOS DATOS 
OUE A CONTtHUACION SE LE SOLtCITAN DEBIENDO DEVOLVER DE INMEDIATO ESTA CONSTANCIA A SU PATRON. 
CON OBJETO DE oue POSTERtORMENTE SE LE ENVIE LA REPOSICtON DE LA ,..,SMA 

APELUOO~ATE...0'----------------------------
..,._LUOOMATEM90; _________________________ _ 

~(SJ; 

.FECHA DE MAC. CL.9tl'~ 0W ,.,C. A~OA 

~~ -1.ASl<'CC:..A#T&"IWOIUDAO 

NOTA: .. ·•- 3'A -w··- ,..,, ....... ..,~ .... -.,.,... .. -..-... --~..:--• . ..._-~,,• .-~· ... ••• • ....... _.. .,. .. __ ..,,.,_ •~ .._.,,_. - ..,..: 
-.-... -e ....... ~--.. :.... •.- . ...,.;.:, .......... :1-.;..-.~ ;:-..·~· • .,._.,, 

12'0por .et" el rcpam ..._. de CD111ribuycn1cs Un8 clave que se calcula con bax: en lm mios (nombn: 
complao )' fceha de Mdmir:nlo) de .. perM>na. es importante verifica.- qtJC dicho c:álcu.Jo ac realice con bue 
en lm dlllos c:onsi ..... ca d .._de nacimicn10. de no Ka'" asJ. la clave de RFC 9Cd inc:orn:c&a y amcri&.ar2 
realizar p:st.ioltcs anee .. Secn:larta de 1-bcicnda y CRdito Público pan que la corrija y ~-
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i.>S . .:; ._,..:. .01~ 
NorT>Dfe . 

•.el~ 1':.-A1;.u-~1 .tt-•<:;.1)-<)t 
~~<>ooo oe o•Qo 

1 • '1o:JO 4°i J 7 
• 1~..? :n. :n 

o:-,,,<IC•O" 
.::~-A-to-:.-~1; {l~'J!IV ·),;i! S.?3~ 

j':ec;na 011 Paoo 0.ll"tluCtOn oe C"~ue'5 
1-1.i"!!:.:>::: 33")!>:! '11.3)6<;;':' 

"'it•C•PC•O"•s Oesc ... e,.,1or; 
0••"''º•" de Percepc10,..es Descue"10'5 
a .?:J o e; ,. -33 o 

:··3'.: -'3 '"tS 7 

ui El comprobante de pmao lo expide la Dinx:ción de Recursos Humanos de la SRE y lo cn1rcga 
quinccnalmcnlc a RU ~res. por s.cr Cstc un docurncn10 n::qucrido casi en todos los tr3milcs es 
convcnicnle que d ~ lo tenga bien ubkado. AdClnas de rcgisuanc: en CSIC comproban1c las 
pcn::epciona y dcKuc:nao. qa.e x aplican al t~r. en él se scAalan lalnlJKn la clave de su adscripción 
ul como la claw: de la plaz.- que ocupa. 
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~¡~•ldcw~ ..... .., '22ZG39G 
c%NSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO 

Y DESIONACION OE BENEFICIARIOS ----·--...... ....._.- ..... ..- .... _ ..... __ ... _º_ -..... _ .... --•-.e.o• 

i:z:aPam que el Consentimiento paJ"3 se,. asegurado y dcsignaci6n de beneficiarios sea vi\li<Jo. deben\ estar 
llenado con lcua k:gib\c.. sin tachadur.is m enmendaduras y sobre todo dcberlt. oonsignar los dalos complc1os 
y C:Orn:ctoS del uabajador y sus beneficiarios (lal y como aparcc::c en \as aclaS de nacimiento rcs¡JQCtivasJ. 
Asimismo dcbc:rá conlar con el sello de recibido de la dependencia. 

V 



ANffXOS 

.. •oo• • -. IDIA .......... , ... 

·~ ··-- ··--··· •• •> 

-·--·---- ·---·- .. --.-·----- - - ""- --------.-u-.- ... • . 

1 

12.1Los comentarios venidos para el caso del conscnlimicn&o pana ser asegurado aplican de igual mancr.a para 
este forma&o y adicionalmcnlc comcnlalnos que ésios fonnatos: pueden ser modificados tantas vcc.cs requiera 
el lrabajador, sólo bastad solicícar los Cortnalos respectivos en el Dcpartamcnlo de Prestaciones al Personal 
de la SRE y manlCncrlos asf pcnnancnicmcnlc actualizados.. sobre lodo en aquellos casos en donde Jos 
beneficiarios hubiCK:n fallecido o dejara de ser voluntad del lntbajador acn:ditarlos como tales. 
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0Banamex 

~·· 1:::1m u:1 ~:..m.:. .... :.!:.&.:-.. •,_ .. , 
--D1C•1,.snocsac---.-c• ... a..:•r"• 

----------------------------------;.·¡·;·;·,;·¡···.;·r··c·.:;·;.·;;·;.:¡;;;;;:;.;.;·~~-;;;;;;;;·,::·;;;;;;;: 

¡~'1;~~·~·-· "'g¡f ff ·':ijiii 
!;u::!1_ '"· .,J ~ n.,11 i! 
:·11 -~.i:iir:r=-1if lr:, • :.:.:¡i·iá • · :.:,:1lilí::""'!'.w.:¡;7--··rnr 

("J I•~ C1D • l•tl:~S _._ ·- ~UI- .._ -.- • C.C•••. 
•• .... u111t-U•11••-

..!JiC:- .... c:...:11:•.. ....._ •.:rir ·- .. ·••11:-

j jj ll:I ~'ljl~~~~~.t.t.·.-., j§i11ij·• •:!! ;?. -· H !:!li!IU. i"!'I. :El , •. , ••.••. 
t*•J J'D -~UH•- .. ~llCI ... • --·-·· 

12•e1 estado de cuenta SAR se cmilc bimcsuaJmcntc con el propósito de que el trabajador verifique el saldo 
de las aponacioncs que en su filvor rcaJiQ la SR.E. en caso de que el nombf'C que en este documento se 
seAala no corresponda al nombn: ascnt.tdo en d acta de nacimiento del trabajador. dcbcni solicitar al 
Ocpartamcnto de Prestaciones al Personal que realice la corrección. para lo cual deberá proporcionar copia 
de su acta de nacimiento y fotocopia del comprobante. 
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DIRECCION GENERAL OE PERSONAL 
SUBDIRECClON DE ADHINISTRACION OE PERSO,,.AL 

OEPARTA"ENTO DE PRESTACIONES 
OFICINA DE ltOJAS DE SERVICIO 

HO.J'Jll, DE SERVJ:CIOB ...... 
INTEQRACION DE ANT:IGUEDAD 

VMl~DIUJ N""QO'lAL 
A-tt 

1"\uncp EXPEDIENTE NO. 1244•1 

NOPIBRE COMPLETO DEL TRJll.DAJAOOR 
G&aC:J:A IUlaTilfEZ LAURA LlDIA 

PER:IODO DE APORTACIONES AL FONOO DEL J.s.s.S.T.E 

1 FECHA DE INGRESO F'ECHA DE hAJA 

MOTIVO Y PERIODO l::N QUE OCURRID LA(SJ BAJACSJ LICENCIA(S) 

1 DEL 

OBSERVACIONES 

ATENTAMENTE 
-POR HI RAZA HABLARA EL ESPlAtTU"' 
Cd. UnJ.v•r•itaria. o 23 do...- aqost...o 
EL DIRECTO_~ _GEZL DE ,.PLRSONAC - _ 

(__¿~/ 
LIC:, l\"OEC'.TR~GRl:TC 

/ , .... ... 

1 
1 

· u'Cuando el lJ"abajador cause baja de un empico dcbcr1' solicitar a la dependencia donde laboró la Hoja 
Única de SCl'Vlci~ pues es este documento ncccsario para ac:n::dita.r su antigüedad en el Gobierno F'cdcrnl. 

, La CSUUCIUJ"a del formalo puede variar, pero 5icmprc se consignanli en ts1c. el nombre. pla.7.a. periodo 
labonado y las percepciones ra:ibidas por el tr.1bajador. 
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~lll!:f-IACIO 

o.S-07-

-•1-•w..--

1r.aoo º- ,.._ 

scc-=:r.-1A r:c .-LACJCM:.S CXJC•lmlll"S 

e 

00.ICILIO 

11\1/SD DE INSCRIPC/DN 00. 
TRABAJADOR 

1 si_;;.• 1"91 ¡-., 1~ 

.. m-st.a 
o a o o 5 

~• .. •w..---=• °''~ 

) 

:::- ·..:.:~~~~~~.....:::::..:=1'Gla-~~~~_,..;¡¡¡;¡¡¡;:==...:.:::.::::=-~~~º-·-'-·~~--l 

- r .. __ ,. _.., 

3:1COPJA ~ LU:R .WS1Rt.CCONES Al l'iEVCRSO 

TARJETA DE AFILIACION 

Subdirrcc.dn C-W..al d# P,.,.srococwws Econdtnocos 
S...bdirrccodn t:S. Af•hor.lldn y V1ge11<aa 

::;.~ • ...:..6€0612 .. .....:.:·:IC..J D.? 

R Fe DEL ASEGURADO ENTIDAD oe NACIMIENTO 
J:.2:: :..L E ... ;_;::::; .:..;z L~.:-:.J.. :. I::. U.. 

APELLIDO Y NOMBRES 

:.:.::::ce :.. .. : :... 29 .:.;:=: :i.:..'lI.::.:t:..o~:::: 1..:: 19~1 

LUGAR y FECHA oe EXPEDICION 

•Mpor ser estos documcn1os expedidos por una sola vez (a menos que el lnlbajador reingresan: al servicio) se 
recomienda que en cuo de que exista alguna modificación en los datos. la.les como cambio de domicilio. será 
importanlC que el lnbajador solicite aJ Dcpanamcnto de Prestaciones aJ Personal realice la gestión. o bien 
que acuda a las oficinas del JSSSiC ubicadas en Lisboa numero J. para soliciuu la actuali7.ad6n de los 
datos. 
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: ::::::;;;~~~~~a=:o1¡;¡·-::a-:·:m;.-:----=1 
iE:E,:'!~-=:.::.::.::.:o.: NO NEGOCIABLE 

-....-L-••-O 

SUaOIRECCIOM OIENE.RAL 01! PRESTACIONES ECONOMICAS 

~-~D-•T=o~.-o~.-L= .. -.=.~T.-.-0~-~ 
- ,.1<1¿e.JloeO 
"e:- ......... .,.1.,.4!•• _.... __ . __ .,, ____ . 
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PlllESTAMOiSI OUIE SIE AIEN~VAINI 

12'Estc documento es expedido por el JSSSTE al trabajador al rnorncn10 en que le 01orga un préstamo y 
debed conscnr.ula el ll"abajador pa.-a que una vez que haya cubicno el importe de este p~mo·cst~ en 
posibilidades de solicitar ouo, par11. lo cual se le requerid anexar los c:omprobantC5 de pagb:'e"fdiJ..CSC se 
sci\alcn los dc$cucntos concspondicntcs. _.·Jl ~ ~1d111c.n ¡ 

•l:-lJGCll(0/;:11ttl.> 
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- ose os1:;1 -~---~s-... 
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r.acDD.- ~la_....,...... - ~--- ........... •MUMEJlO 
DE S&GUIUDAD SOC'LILL"" ( NIS J d cu.I •...,,__en ~ _...... - .-a 
fcchadir ~y ca .m ,._.,~_., ~s-r-~._
~--.~ ddl-.nADde~~
dque.,...~. 

Acsu:~-p:n:raito~.-.anUmcrode~ 
sor;ial.. d c.-1 dctlia'4.,..... aa.ldo te k nquicn:: 

...-.c.: OAML.66061Z ... UMl.DESS llO'll3661•272 

Caliie...__.qmsca....-Uc- ~cn~qucd~aio 
buboaa ,_,,...., su -""'1NEIU) D& s&CUlllDAD scx:IAL"'. o ~ e.. My-. tido 

~---- ... ~-- ..... -~ ..... ~ ... Dancci6a ... ~Ytdmd,. ~ ............ __ 2214 o 2206. fin 
do: .- • wenfiq&a - ~.a ISSsn! y • -.t-' en ~bil..S..:S de --.... d 
..-a•~------

1 29EI lliuna'D ele scparidad ..a.J. es una ca.wc generada por d ISSS"n! con bue en los lbaas del ~ 
(llOlllblc y fecha de nKimicnto). pcH' lo que sen imponantc vcrif"ICU' que hllya sido calaai.do con be-= en 
dMos camplcloa y conectos.. 
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"l• wtf .. .,, .. , •• RtLA<ll•I<: t:•Ttvo•..,l<: 

n LAUHA t.lr>IA 
CARC 1 .'\. MAt<T 1 Nl-'.Z 

SUBO lfH'• r lHA 
DE AHfA 

-:·:: . .:.r:: ... •..:.. ... :=~ -•: 

1zu,Estc docwncnto acredita al tr.abajador cotno servidor público adscrilo a la SRE ~y dcbcra panado 
diariamente aJ dcscmpcllar sus labores dentro de los inmuebles de la dependencia. para recibirlo. el 
coordinador administrativo del área de adscripción solicita a la Dircc:ción de Recursos Humanos se C..'CJ>ida y 
el trabajador debe .cudir al módulo de íotocrcdcnciaJización ubicado en el inmueble de polanco para que le 
tomen la folografia correspondiente y en el momento Je Cli cnucgado. 
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SECRETARIA 
DE RELACIONES 
EXTERIORES 

C. LAURA 1. IDIA C4RCIA 
""'llllflCZ 

EL SE:CRETARIO DE RELACIONES 
EXTCRIORCS. en •I eJ•rcicio d• lo 
facultad au• I• conc•CI• •I Art1•cylo 
&• 0 f'rac.clo·n XIV del Reglom•llto 
lnteriar d• ta S•cr•tor1"a de 
Relocion•• Ecterlor•• 1110 ••"Ido 
o ble" "º"'braf' o usted 
Cl•••rno•llior •I puesto d• 

fC"CNICD SIM'CRIOR 

5Ul"R4GIO E1"'"ECTtVO. NO REEL.ECOON 

------------•••••••º ~ .•t• •• eeptlfmlhre .. '99t 

·~ nombramienlo es el docwncnto con el cuaJ. la dcpcndcnc::ia confiere el dc::scmpcl'k> de un pucao a sus 
trabajadores. Se recomienda conservarlo por ser un documento de apoyo para acreditar antigüedad. 
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"'""' ..... 
.... ;;.t"<l••C.0,::·,;--,,1 

DIRECCION GENERAL DE NORM ... TIVJOAO Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
COOROINACIOH TECNICA 
DJRECCION DE INFORMATICA. OOCUMENTACION 
Y DESARROLLO DE PERSONAL 
SUBOIAECCION DE NORMATIVfDAO DE CAPACI· 
TACION y DESAIUIOLLO DE PERSONAL 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PERSONAL 
FEDERAL 

ASUNTO: C.pH:¡TANC.!A PE REGISTRO 

El Qepari.memo ese Regeatro de Perscnal Feaeral cenrfte.9 que. de •cuerc10 •I 
Srst"'1"'a de Reg1&lto qu. obr• en poder de eata 01recet0n Gener•I et (i.J 

....vldor <•> pUblco (•): 

t.AUR.A LI::l.l.A 

Se est..nde .. ~. •" .. Ctud.cll ele M••ICO. Diatnto F9del'81. el .. 
.~:..'Lio de 1DG5 

....... c...- '-'-- - ~ ......... y 
-~---1 ......... TIWD 

.. ~ - IWOll ... t"tC.. r..::&1--TAClOll 

T DCA& ..... Ull - ~ ........ 

111En este docu111Cnlo se rcgisuan las scAas patticubn:::s de lodos aquellos que ingresan al servicio püblico y 
es un requisito indispensable pa1111 quienes ingresan a las dependencias. El n:gitUo se n:ali7..a por una sola 
vez.. por ello. cuando se hubiese c.x1.r.11viado el documcn10 origin11I (que sic Je entrega al 1rabaj.dor al 
momcn10 de filiarlo) se ra:omicnd.11 acudir a las oficinas de la SHCP Cubicadas en const.i1uycn1cs 1001. DF) a 
solicitar la cons:ca.ncia n::spcctiva.. la cual ,.uplc la carencia de d.icha Oliación. 
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'iLIUí~l-.ALll~IUt>IU.'.."1 

A QUIEN CORRESPONDA: 

OSE-
08162 

CONSTANCIA DE SERVICIOS Y 
PEJll:CEPCIONES 

P<H e>ste c.onouc::io ... ha.::e conster que tos aa1os del seNOClor 
~ Q ..... m...-.:.o"•" e cant1nuaoón. n.., MOO CJ•bod•rnctnt• (:OfeJado$ oeon .., ••P9d-rn• que ,.,. 
enc.uenlr• en tos •~.,os CI• esta Dor.coon 

FECHA OE INGRESO 

PUESTO OUE OESEMPE~ 

PERCEPCJON MENSU"'1. BRUTA 

A.OSCRIPCION 

LAURA UOlA OAlll:Cut. MAltT1HEZ 

t• DE SEPTIEMSRE DE tH1 

SUllDlllECTOR DE AltEA 

1 ......... H fN\IEVE MU. QUINIENTOS CUAltENTA Y 
CUATillO PE80S 20/tOD 111.H.) 

DtJltECCION OENIElltAt. DE ..-~LES Y RECURaOS 
..... TERUltLES 

A P"".aon ·~ a. tll .... ........-. ,. ~,. tos fines MoQa ... 
Q.,. a la mrsma conv•"9•n. ,.. e-....-.de t11 s:w~• en t11 C-ad ae W•w;o. O..n1a Fea.,...1. a tos 1...-a 
O••• Cktl mes a. '"ª'° O• ,...., ..__....os noYenla ,. -• 

1 uEAc documcnlo lo expide la Subdirección de Pagos de la SR.E y en él se scAa.Jan J;u percepciones Y el 
puesto que los ll'abajadorcs en activo perciben. por tanlo se n::cornicnda mantener por lo menos una 
constancia vigcnlc du.nnlc el a/lo a fin de proporcionar datos radcdignos que aJ n::spcclO se requieran al 
qucn:r hac:cr uso de una prc5UIC:Jón. 
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Banamox .._,,____In.._ .• ,.. 
SISTEMA HORIZONTE BANAMEX-ACCIVAL 

SOLICITUD RETIRO OE APORTACION INDIVIDUAL 

POAC<N .... 

1

, ~ s-.oo SAA 
1 

:===~=====-=:! =~ í._~~:.~--'-ov I __ 
1 

. --,,,.,.:::::~'.:"• O'°<°'L'•"'-"'·"'~:;¡;·;;¡~o;;¡;;¡¡,c;;N;¡;,.;;,C"-o•"••"O-

l. ,.':: ~~~~~~=~~~~~ .. ~~::Eove: OE c ....... u: COll• -... ur- COM•SIOW """'~ 111 .. •"A CC••ES~O ... DIENTE 
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~~~~!!:; l- 1,·=1·~1 
SOUCfTUO DEL PAOO DEL SEGURO COLECTrYO DE RETIRO 

MUY SENORES MIOS. 
ME Q1Rl..IO A ~STEOES PARA SOLICITAR DE LA MANERA MAS ATENTA ME SEA ENTREGADO EL 
·U~QJ:;Té. DE 1.-• SUtJI ... OUE VE CORRESPONDE DEL SC.GURO COLECTIVO oe RETIRO 

ANEXANOO PARA TAL EFECTO COPIAS DE LA SaGUIENTE OOCUMENTACIOH: 
.-i::-.-r.:a;.r_-.-:;:,· .. .._ ;)1C11ou( .. 0E'foo'4A\.'C(l~C·....._~o>~=>u.u1E•.-EfllP(.0o00~EL•SSS1E~ 1 ...:;)J.l.O(SERlnCIOSt t 

\ ASIMISMO ... E PER•ITO PROPORCIONAR LOS SIGUIENTES DATOS ACTUALIZADOS: 

\u "··C~:E~~~~é -~:::~==-=-------
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p;;,~~:~~~~~°'~!~9 
l
~ ..... º .. -'<-~~ e ............ ~,,,-·~ e~ l ... \é .. ~~J 

~--===~(~ _---~--==.!-- ~~am--. º"' 1-•1"""°: 

•• ::•"'" """'°"" • ·--·f O' f$'• •~-.. .... ~ .. f"•'f __ ... l c.A&Tl.JO•OS •o.,,,..., .... l•'I OOCv ... t .. •o ~. &o'f"f i•;:o.:> •• .... O .. •.l• •• '.;....t!Q .,,....., wt•••<•• LA'""'"""'-'""'°"" •l .. C• .. O O• ...0 t.I• 
•t••.!O....O:GA•-..1. .. .C'"'°"' 
f .. c ..... , ::1 Qui,, ......... !'.,, ... ,., :•'.><O; .. .., ... , .. .. ~ .... u .. -• .. •t ~ ..... .. ::..•C•'wO OfBI"" "'" ""'º'"'"'"º'" ·~·" 
.u .. t•···· .... ~,, • .-.... .. ool .... ' "º"'" ,_ ............... O·P•'I 
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